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I " T R o D u e e I o H 

Dentro del actual sistema económico mexicano. el desarrollo -

que en 61 ha tenido la industria petrolera es evidente. Pero

debemos rec~rdar que 6sto no siempre ha sido así; en los aftas 

anteriorea a 1938, lAs coMpan!aa petrolcr~~ extranjeras no d~ 

jaban ninguna utilidad real a nuestro pala, toda vez que la -

mayoría de loa hidrocarburos se enviaban al extranjero en au

eatado natural y se ocupaban a loe trabajadores mexicanos ún~ 

camente para realizar las labores menos calificadaa. Ael, 

"cuando ~o tom6 la hist6rica decisión de recuperar para N6xico 

la riqueza del subouelo, se asum16 también la responsabilidad 

de preparar para la naciente industria nacionalizada, los di

rectivos, profesionistas y técnicos que obviamente tenian que 

ser de extracción netamente nAcinnA\, ~~!~de lo;r:~, d~· go-

ta manera, lo que hoy es el Organismo Descentrali%ado Petr6--

leos Mexicanos. 

Las instituciones de enaeffanza superior del pais, asumieron -

tambi6n parte de la responsabilidad contraída por nuestro go

bierno y a través de sus distintas Escuelas y Facultades con

tribu7eron a la ror•aci6n de ho•brea capacea de ocupar, con -

pleno derecho, los lugares que habían dejado vacantes loa t6~ 

nicoa extranjerOs. Sin embargo, no hubiera sido posible ·e1· -~· 

creci•iento de ln industria sin el earuerzo permanente de su

peración del trabajador petrolero, el cual, consciente de que 

el desarrollo del petr6leo y petroquímica en el mundo exige -

actualizaci6n constante de las técnicas y su aplicaci6n, aie~ 
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pre ha incre•entado de modo insistente aua conocimientos bis! 

cos. 

Petr6leoa Mexicanos y el Sindicato de Trabajadorea Petroleros 

de la República Mexicana interpretando ente anhelo, inatitu-

cionalizan debidamente la Capacitación y Adiestramiento de -

los trabajadores en el Contrato Colectivo de Trabajo celebra

do en el afto de 1942, derivando la fuerza jurldica de ambas -

materias de las ClAusulaa 6 y 44, (47 en esa época), de dicho 

Pacto Laboral, ésto ce, aún antes de que lns mismas estuvie-

ran reguladas por la Ley federal del Trabajo, la cual las es

tablece como obligoc16n patronal en el a~o de 1978. 

El Estado, por su parte, contribuyó a los planes de formación 

del personal al servicio de Petróleuu ~uxicüno~, c~e~nrlo ~l -

26 de agosto de 1965, por Decreto Presidencial, el lnstltuto

Mexicano del Petr6leo que, entre otras, tiene la funci6n de -

impartir la capacitaci6n a los trabajadores petroleros en ge

neral, creándose además, para tal efecto, los Comités de Cap~ 

citaci6n Locales y de Zona como organismos auxiliares en esta 

labor. 

Las reflexiones anteriores han dejado en mi inquietud como e! 

tudiante, el perenne deseo de investigar y compilar, auscint! 

mente, los principales hechos y actos presentados para la ob

tenci6n y logro de tecnología nacional petrolera, aunado a la 

circunstancia de que durante el desarrollo de mis actividades 
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dentro de la Gerencia de Personal de Petr6leoa Mexicanos, en

el Area de Relaciones Laborales, me interesó de manera muy --

particular la importancia que en dicha 'stituci6n se le ha -

dado a la Capacitaci6n y Adieatramiento, 

Por ello. el presente trabajo est6 encaminado a realizar un -

anAlieis del marco normativo, legal y contractual, que re&ula 

la organ1:3c!6n y funcionamiento do tales materias en Petr6-

leos Mexicanos, con el fin de hacer las observaciones que ae

consideren pertinentes oobre el particular. 



C A P I T U L O 

ANTECEDENTES DE LA CAPACITACION EN EL 

DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO 

1) La Constituci6n Pol1tica Mexicana de 1917 

2) Evoluci6n en las Leyes Federales del Trabajo 
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l. La Constituci6n Politica Mexicana de 1917. Articulo 123. 

Del anAlisis efectuado a 1os antecedentes y circunstancias -

que dieron origen a la Constitución Pol1tic3 de los Estados -

Unidoa Mexicanos en el ano de 1917, misma que nos rige en la

actualidad, se observa que el aapeclo laboral no nstnba sien

do tomado en cuenta como parte fundamental para la elabora--

ci6n de ella, puesto que se daba mayor relevancia a otros ca~ 

pos cOmo eran, entre otros, el político, el agrario y la im-

partici6n de justicia, restándosele significado de cierta ma

nera a los derechos y protección de las grandes masan de obr~ 

ros mexicanos, los que en eae entonces eran explotados inhum~ 

namente por sus patronea. 

En relac1ón coi¡ la :?re~tA~i6n anterior, se puede considerar-

que el principal documento formulado por el movimiento '1 Cons

tltucionalista'1, denominado asi debido a que se proponía, --

esencialmente, restablecer el orden constitucional en el país, 

fue el llamado ''PLAN DE GUADALUPE'', firmado el 26 de marzo de 

1913 en la Hacienda de Guadalupe, Coah., por loa principales

jefes de dicho movimiento, siendo el mAs importante de sus a~ 

tares el General Venustiano Carranza, a quien se identific6 -

como Primer Jefe e Ide6logo de este movimiento revolucionario. 

En el citado 11 Plan de Guadalupe'' se declaraba, principalmente, 

el desconocimiento tanto del Presidente General Victoriano -

Huerta, como de los Poderes Legislativo y Judicial de la Fed~ 



raci6n y de aquellos gobiernos de los catados que aún recon2 

cieran a estos Poderes. así como el nombramiento del ciudad! 

no Venustiano Carran%c como Primer Jefe del Ejército denomi

nado 11 Conatitucionalista 11
, quien se encargaría interinamente 

del Poder Ejecutivo al ocupar c~tc ejército ln Cludnd de U~

xico y convocarla a elecciones generales. 

Posteriormente, dicho Plan Eu6 objeto de una serie de modir! 

cacionee y adiciones, de las cuales destacan, para efectos -

de este tema, las tendientes a procurar el bienestar de loa

obreros, promulg6ndose en Veracruz, Ver., el día 12 de di--

ciembre de 1914, las ''Adiciones al Plan de Guadalupe••, entre 

laa que se consideraba necesaria la elaboración de una legi~ 

laci6n tendiente a mejorar lao condicioneo del peón rural, -

del obrero, del minero y, en general, de las clases proleta

rias del pa!a. 

MAs adelante, como consecuencia de las mencionadas 11 Adicio-

nes11 se expidieron durante el llamado período preconstituci2 

nal diversas leyes, tales como, la Ley del Municipio Libre y 

la del Divorcio (25 de diciembre de 1914), la Ley Agraria y

la Obrera (6 de enero de 1915), la de ReCormas al C6digo Ci

vil (29 de enero de 1915) y la de Abolici6n de las Tiendas -

de Raya (22 de junio de 1915) ( l ), 

Al triunfo de la revolución constitucionalista, se lleg6 el

momento de tratar de lograr el restablecimiento del orden --
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constitucional que la misma proclamaba, por lo que se plan-

te6 la necesidad de reunir un Congreso Constituyente que vi

niera a consolidar los ideales postulados por este movimien

to, ya sea, reformando la Constitución de 1857 vigente hasta 

ese momento, o bien, formulando y promulgando una nueva Con~ 

tituci6n Pol!tica. 

Al efecto, el Primer Jefe, General Venustiano Carran2a, exp! 

de en la Ciudad do M6xico el ''Decreto reformatorio de algu-

nos artlculos del Plan de Guadalupe••, el día 14 do septiem-

bre de 1916, a través del cual se convocaba a elecciones pa

ra integrar un Congreoo Constituyente que representara a to

das laa entidades federativas, con el único objeto de elabo-

incluirse el programa de revolución social instituido en el

propio 11 Plan de Guadnlupe 11
, respetándose la forma de gobier

no establecida en la Constituci6n hasta entonces en vigor. 

Instaurado el Congreso Constituyente, el Primer Jefe dirige

un meneaje al mismo el día lo. de diciembre de 1916 1 al ha-

cer entrega de su ''Proyecto de Constitución Reformada 11
1 en -

el cual expone los motivos que lo llevaron a elaborar dicho

proyecto, en el que se proponían diversas reformas a la Con~ 

tituci6n Política de 1857, ratificando su deseo de conservar 

el espíritu liberal y la forma de gobierno en ella establee! 

dos. 
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En cu Exposici6n de Motivos, el General Venustiano Carrnn~a 

alude al aspecto laboral seftalando que. en virtud de la fa

cultad que la reforma de la fracción XX del artículo 72 le

confiere al Poder Legislativo, se expidieran las Leyes so-

bre el trabajo tratando de buscar el progreao social de la

clase obrera, debiéndose establecer nl efecto, un número d~ 

terminado de horas de trabajo para procurar el descanso del 

trabajador, as! como la responsabilidad de los patrones en

los casos de accidentes, seguros de enfermedad y vejez y f! 

jaci6n de un salario mínimo suficiente para satisfacer las

necesidades primordiales del individuo y su familia ( 2 ). 

Sin embargo, por lo que respecta a la materia laboral, en -

el citado proyecto no se conten!n ninguna norma que resol--

viera el prohl~"'~ d'! t:--::b::jc da ii"1üil'2ru eficaz, sino que ún! 

cemente, con relaci6n a la Constitución de 1857, se establ~ 

éta en su art!culo So. del título correspondiente a las Ga

rant!~s Individuales, la innovación de limitar a un año el

pl~~o obligatorio del contrato de trabajo y el impedimcnto

de que, en el mismo, se renunciara a los derechos civiles o 

políticos. 

Este 11 Proyecto de Constitución Reformada'' sufrió modiCica-

ciones y adiciones posteriores en todos sus aspectos, por -

lo que el artículo So. del mismo fué ampliado para estable

cer loa postulados que a continuación se citan: 
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a) "La jornada mAxima de trabajo no exceder& de ocho h2 

raa. aunque este haya sido impuesto por sentencia j~ 

dicial''. 

b) ''Oueda prohibido el trabajo nocturno en las indus--

triaa a los ni~os y a las mujeres''. 

e) "Se establece como obligatorio el descanso hebdomad! 

rio" (3). 

Durante los debates que se llevoron a cabo máa adelante en 

el seno del Congreso Constituyente, se hizo patente la nec! 

aidad de ampliar las garantías del obrero, solicitando la -

comis16n encargada de revionr el aapecto laboral, se retir~ 

ran de este art{culo So. las cuestiones obreras para enmar

carlas de manera exhaustiva en un capítulo enpecial. 

Como resultado de los estudian legislativos efectuadoa por 

la comisi6n respectiva, el día 13 de enero de 1917, se pre

senta ante la Comisión de Constitución del Congrono la ini

ciativa del Título VI de la Conetituci6n, bajo el rubro 

11 Del Trabajo'', misma que sufrió tambi~n modificaciones in-

trascendentes, para ser aprobada por unanimidad el día 23 -

de enero de ese mismo año y convertirse en e1 ARTICULO 123 

de la Constitución Política de loa Estados Unidos Mexicanos. 

La principal característica de este Artículo 123 Constitu-

cional, el cual conforma nuestro Derecho del Trabajo, es -

hacer extensivas sus normas en beneficio de toda la clase -

trabajadora, en virtud de lo cual, las disposiciones en él 
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contenidas configuran loe derechos minimos q~c garnntlzn el 

estado en Cavar de dicho grupo social, derechos que de ---

acuerdo a la actividad de loe factores de la producción, -

vienen a perfeccionarse en los Contratos Colectivos, basa-

don en la realidad nocial, ccon6mica y polltica del país {""). 

El referido Articulo 123, integra el Titulo Sexto de la --

Constituci6n Polltica Mexicana, denominAndosele 11 DEL TRABA

JO Y DE LA PREVISION SOCIAL" y contiene el cuadro normativo 

y loe procedimientos que rigen toda relación de trabajo, 

así como los derechos y obligaciones de los trabnjadoras en 

general, siendo, por disposición de ln fracción X del arti

culo 73 Constitucional y d~l segundo párrafo del propio Ar

tículo 123, competencia exclusiva del Congreso de la Unión

para legislar en materia del Lc~~~jo. 

Conforme a la doctrina del Derecho Mexicano del Trabajo, -

sus normas poseen tres particularidades funda~üotales, ya -

que éatas son de naturul~za tutel~r, imperativa e irrenur.-

ciable. Son tutelares, en razón de que tienen por objeto -

proteger ~una clase determinada, de donde deriva su carác

ter social; son imperativas. debido a que se im~onen a la -

voluntad de las partee en la relaci6n laboral, perdiendo é~ 

ta su naturaleza estrictamente contractual; y son irrenun-

ciables, porque ni siquiera los propios beneficiarios de -

loe dereclios que estas normas consagran, pueden declinarlos 

o renunciar a su aplicación. 
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Las normas que integran el Apartado 11 A'' del Artículo 123,

miamas que rigen las relaciones de trabajo ~n Petróleos N~ 

xicanos, se pueden agrupar de la siguiente manera: 

l. Normas que regulan la prestación individual del trab! 

jo, como son, las relativas a la duración máxima de -

la jornada de trabajo tanto diurna, como nocturna, -

descansos obligatorios, aalnrioa mínimos, particlpa-

ci6n en las utilidades de la Empresa, paRO en ~onedn

de curso legal, jornada extraordinaria y estabilidad

en el trabajo. 

2. Normas tutelares de loo mujeres y los menores de edad, 

que son aquéllas que prohiben las laboreR in~elub~cü-. 

y pcligroaas y el trabajo nocturno paro estos últimos, 

as! como las que establecen dcacansos especiales para 

las mujeres durante el período del embarazo y con po~ 

terioridad al parto. 

3. Normas tutelares de derechos colectivos, tales como,

la asociación profesional y la huelga, para la defen

sa de los intereses de los trabajadores y el mejora-

miento de sus condiciones de trabajo. 

4. Normas relativas a la previsión social, entre las que 

figurAn las referentes a riesgos profesionales, pre-

venci6n de accidentes, higiene industrial, seguridad

social, habitación y escuelas, CAPACITACION Y ADIES-

TRAMIENTO, medidas contra el vicio y protecci6n al p~ 

trimonio familiar. 
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S. Normas sobre Justicia en •ateria laboral, en laa que 

ae determinan las bases para la intearaci6n y funci~ 

na•iento de loe tribunales del trabajo y au compete~ 

cia. 

En el afto ~e 1960 ae adic1on6 al Articulo 123 un Apartado 

"B", •ia•o que reaula las relaciones de trabajo entre el

eatado y sus trabajadores, es decir, aqu61loa que prestan 

aua servicios a loa distintos Poderes de la Federaci6n, -

comprendiendo dicho Apartado principios tambi6n referidoa 

a la jornada de trabajo, dencansoa, aalarios, estabilidad 

an el empleo, asociaci6n sindical, huelaa y seguridad so

cial, con la salvedad de algunas normas de naturaleza es

pecial (5). 

El Articulo 123 est~ intimamante relacionado con algunaa

otraa disposiciones constitucionales, como son las ei---

guientes: 

a) Artículo 3.- En su fracción IV fija normas protec

toras de la educaci6n que debe impartirse a los -

obreros. 

•J .. articulo J.~ Estab1ece la libertad de trabajo, se

ftalando que ningún individuo podr6 aer obligado a

prestar trabajos personales, ain la justa retribu

ción y sin su plano consentimiento. 

c) Articulo 27.- Regu1a las modalidades de la propie-
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dad. ae! como laa cuestiones de tipo agrarlo. 

d) Articulo 28.- Instituye la intervenci6n del estado, 

tanto en la producci6n y circulaci6n de loa bienes de 

consumo popular, como en la fljaei6n de precios de 

loa miaaoa. Aai•iaao, decreta que no constituyen mon~ 

polioa laG a:ociacione9 de trabejftdorea formada& pura 

proteger sus propios intereses. 

e) Articulo 107.- En su fracci6n II, p6rrafo cuarto, ae

ftala que en tratándose de juicioo de amparo en mate-

ria de trabajo, podr6 suplirse la deficiencia de la -

queja de la parte obrera. 

En sus inicios, el Articulo 123 no contemplaba el aspecto -

de la Capacitaci6n y Adiestramiento para los trabajadores,

paro pcr rc!o~== del ~"~ d~ 1q7R, A~ inRtituyen eston ren-

glonee en la Cracci6n XIII del Apartado 11 A11 de dicha norma

conati tucional, consignAndose la obligaci6n de los patrones 

de proporcionar n sue trabajadores capacitación y adiestra

miento, cualquiera que sea la actividad de ln ccprena. est~ 

blec16ndoae con ello un alto grado de participaci6n obr~ro

patronal y conciliando las legitimas aspiraciones del trab~ 

jador, con la necesidad de elevar la productividad de las -

empresas que operan en el pala. 

En virtud de esta reforma, a la Capacitac16n y Adiestramie~ 

to se les ha dado la categoría de garantía constitucional.

aunque esta obligaci6n estaba enmarcada en la Ley Regla•en-
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taria del Articulo 123 deede 1970, ya que la misma le con

templa en la tracción XV de su Articulo 132, correspondie~ 

te al Capitulo I del Titulo Cuarto denominado "Obligacio-

nea de loe Patron~s''• 

Actualmente, la productividad de las g~~nden industrias, -

entre las que se cuenta Petr6leos Mexicanos, no puede ser

concebida sin tomar en considereci6n los recursos humanos

con los que se integran estas organizaciones; de ahí que -

para lograr mayor eficiencia en las labores empresariales, 

debe llevarse a cabo una constante y bien orientado rorma

ci6n y capacitación de los trabnjndores, tendiente a alca~ 

zar incrementos considerablen en la productividad misma. 

En consecuencia, es de vltü! importancia la anteriormcnte

citada reCormo constitucional hoche n la fracción XIII del 

Apartado ''A" del Artículo 123, con fecha 30 de diciembre -

de 1977 y publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n

el d!a 9 de enero de l97e, mismn que a la letra dice: 

''Las empresas, cualquiera que sea su ~ctividad, 

estarán obligadas a proporcionar a sus trabaj! 

dores, capacitaci6n o adiestramiento P.ara el -

trabajo. Le Ley Reglamentaria determinará los

sistemas, métodos y procedimientos conforme a

loa cuales los patronea deberán cumplir con di 

cha obligación" (6). 
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2. Evoluci6n en las Leyes Federales del Trabajo. 

En la primera Ley Reglamentaria del Apartado 11 A1
' del Artlc~ 

lo 123 Constitucional, promulgada el 16 de agosto de 1931,

no se enmarcó al aopocto de CAPACITACIOH Y ADIESTRAMIEHTO,

limitándose únicamente dicho Ordenamiento a regular lo rel~ 

tivo al denominado ''Contrato de Aprendizaje'', estableciendo 

en el articulado correopondiento los diversos derechos y -

obligaciones tanto del aprendiz como del maestro y el pa--

tr6n; situación que C3 comprensible debido n que en aquel -

entonces México no contaba con una industria tan deearroll~ 

da como la que existe en la actualidad. 

En la ''Exposición de Motivos'' do la iniciativa do la nueva

Ley Federal del Trabajo, misma que fué aprobada por ol Po-

der Legislativo y, posteriormente, publicada en el Diario -

OCicial de la Federnci6n el lo. de abril de 1970, queda de

maniCiesto la conveniencia de suprimir el referido "Contra

to de Aprendizaje'', por considerarse una reminiscencia del

pasado que traía como consecuencia, la mayoria de las veces, 

la omisión del pago de salario al trabajador o su reducci6n 

bajo el pretexto de la enseñanza, presentándose entonces la 

necesidad de implantar cursos de capacitación para lDe tra

bajadores, con el objeto de contar así con personal cada -

vez m6s calificado en las laboree de la industria, que ya -

en aquel tiempo había venido demostrando un crecimiento en

nueetro país (7). 
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Como consecuencia de lo anterior y acorde con la disposi--

ci6n contenida en la Fracci6n XIII del Artículo 123 Consti

tucional, el legislador introduce en la Ley de la Materia -

diversos ordenamientos relativos o la CAPACITACION Y ADIES

TRAMIENTO de loa trabajadores, los cualeo fueron publicados 

como reformas a la Ley Federal del Trabajo en el Diario Of! 

cial de la Federaci6n del 28 de abril de 1978, mismas que a 

continuoci6n se se~alan (8): 

A) En lo general: 

Articulo 3. En su último párrafo se instituye que "eo

de interés social promover y vigilar la Capacitación y

el Adiestramiento de loe trabajadores. 11 

Lo anterior demuestra el particular interós del legisl! 

dor, en cuanto a tratar de lograr la sUperación profe-

sional del conglomerado obrero en todo el país, aún --

cuando a dHla norma no se le haya dado la importancia -

que le corresponde. 

Artículo 25. Queda establecida en su Fracción VIII la -

obligaci6n de que en el escrito donde consten las Cond! 

clones Generales de Trabajo, se deberá indicar ''que el

trabajador será capacitado o adiestrado en los términos 

de los planes y programas establecidos o que se esta--

blezcan en la empresa, conforme a lo dispuesto en esta

Ley.'' 



17 

En este caso, se interpreta que el patr6n estA obliga

do a ejecutar los estudios necesarios, a fin de detec

tar las necesidades de CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO -

de su personal y, consecuentemente, elaborar los pro-

gramas respectivos para la impartici6n de cursns. 

Articulo 132. En su fracción XV ge consigna ln obliga

ci6n que tienen los patrones de "proporcionar Copacit~ 

ci6n y Adiestramiento o sus trabajadores, en los térm! 

nos del Capitulo III Bis de este Título''. 

Por lo que hace a este precepto, que aparece como el -

más importante, se observa que trata de proyectar la -

CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO n todas las rnwas induo-

triales del puiu tilt~ ctiGti~cione~ y ~in importar, in--

clusive, el número de trabajadorc~ con que cuenten las 

empresas. 

Articulo 159. De este depende el sistema escalafona-

rlo, puesto que regula lo relativo a la forma de cu--

brir las vacantes que se originen, tanto definitivas -

como temporales, se~alando además en su párrafo segun

do, que si el patr6n cumpli6 con la obligaci6n de cap~ 

citer a los trabajadores de la categoría inmediata in

ferior, el ascenso corresponderá a quier. haya demostr! 

do ser apto para ocupar el puesto y tenga mayor anti-

guedad y, en caso de igualdad de condiciones, se prefe 

rirá al trabajador qu~ tenga a su cargo una familia y-
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de subsistir las mismas, ascenderá aquel trabajador 7-

que acredite mayor aptitud, mediante la prdcticn del -

examen correspondiente. 

En Bu párrafo tercero. este articulo se refiere a que

si el patrón no cumplió con ln obligación de capacito

c16n a que se alude, ascender& el trabajador que tenga 

más antiguedad y, en cano de existir empate, el que -

tenga a su cargo una familia. 

Es evidente que, como se señala, prevalecerá primor--

dialmente el cr.iterio de antiguedad pnra aspirar a un

puesto superior, siendo esto un motivo de desaliento -

para aquello~ LrüL~Jadoras, no ~uy ~nt1~uc~. o de r~--

ciente ingreso, en relaci6n a loe de mayor antiguedod, 

aún cuando demuestren estar mejor capacitados o más ae 
tos para ocupar determinada categoría. 

Articulo 180. En su Fracción III ordena la distribu-

ci6n del trabajo de los menores de 16 años a fin de -

que cumplan con sus programas escolares y, del mismo -

modo, en su Fracci6n IV se instituye la obligación que 

tienen los patrones de proporcionar a aquéllos Capaci

taci6n y Adiestramiento. 

Del análisis de este articulo, se desprende que a pe-

sar de haberse eliminado la figura del 11 Contrato de -

Aprendizaje'' citado en lineas anteriores, no se deja -
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desprotegidos a los trabajadores •enores de 16·aftos, -

por cuanto hace a su preparaci6n para llegar a ocupar

en el futuro puestos superiores que requieran mayor C! 

lificnci6n. 

Artículo 391. Enmarca el contenido que deberá obser-

var todo Contrato Colectivo de Trabajo, encontrándose, 

entre otras, ''las cláusulas relativas n la Capacita--

ci6n o Adiestramiento de loa Trabajadores en la empre

sa o establecimientos que comprenda''• 

Aquí cabe hacer la observación de que en el caso pnrt! 

culnr de Petr6leon Mexicanos, esta obligación quedó --

el Sindicato Petrolero desde la revisión contractual -

efectuada en el nño de 1965, como se verá más adelante. 

Artículo 412. Guarda Intima relación con el nrtfculo -

anterior, en razón de que establece las estipulaciones 

que debe contener todo Contrato-Ley, haciendo menci6n

en su fracción quinta que, entre ellas, deberán consi

derar5e las reglas conforme a las cuales se regirán -

loa planes y programas de Capacitación y Adiestramien

to de la rama industrial de que se trate. 

Artículo 523. Manifiesta que la aplicación de las nor

mas de trao~j~ compete, en lo referente a la Capacita

ción y Adies~rerniento 1 al Servicio Nacional del Empleo, 
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Capacitaci6n y Adiestramiento, qUe viene a ser la ent! 

dad administrativa que re-gula lo relativo a esta mate

ria. 

Articulo 527. En su último párrafo queda establecido, 

en rclaci6n con el articulo anterior, que la aplica--

ci6n de las normas de trabajo relativas a los rubros -

de Capacitaci6n y Adiestramiento, serón de la compete~ 

cia de lan Autoridades Federales del Trabajo, lo que -

oignifica que una empresa o establecimiento cuyo ramo

no esté comprendido entre loo enunciados en este mismo 

precepto, tendrá que acudir necesariamente o estas Au

toridades cuando surjan conflictos originados por los

conceptos aludidos. 

Artículo 527-A. Indica que un conflictos derivados -

por inc4mplimiento de las normas de trabajo en el ren

gl6n de Capacitaci6n y Adiestramiento, las Autoridades 

Federales serán auxiliadas por las autoridad~s loc~les, 

cuando las empresas o establecimientos estén sujetos a 

la juriadicci6n de estas últimas en los demás aspectos 

laborales. 

En estos tres últimos artículos, ee determina con exa~ 

titud el carácter federal de todos los aspectos pro--

pios de la CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO. 
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Artículo 529. Obliga. en eu fracci6n V, a las autori

dades del trabajo de las diversas entidades federati-

vas. a colaborar con los correspondientes Comités Na-

cionales de Capacitaci6n y Adiestramiento, que vienen

ª ser los 6rganos auxiliares de la Secretaría del Tra

bajo y PreviRi6n Social en estos aspectos. 

Considero oportuno aclarar que en el Dinrio Oficial a

que hago mcnci6n, se publicaron algunas otras reformao 

a la Legislación Obrera. pero no tienen relevancia pa

ra el te~a desarrollado en el presente trabajo. 

B) En lo particular: 

La Ley Federal del Trabajo regula de manera especial -

lo CAPAClTACION Y ADIESTRAMIENTO en su CAPITULO III -

Bis, titulado "DE LA CAPAClTACION Y ADJESTRAMI~NTO D~

LOS TRABAJAOORES 11
, mismo que ae encuentra integrado -

por los artículos 153-A al 153-X, de lon cuales se ha

r~ referencia a continuación: 

Articulo 153-A. Consigna el derecho que tiene todo 

trabajador para que se le capacite o adiestre en su 

trabajo, con objeto de que aspire a un nivel de vida -

superior y mayor productividad en sus labores. 

Artículo 153-8. Previene que la capacitaci6n puede -

ejecutarse dentro de la empresa o fuera de ella, por -
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conducto de personal propio o por instructores contr~ 

tados, o bien, mediante adhesión a los sistemas que -

sefinle la Secretaría del Trabajo y Previsión Social,

mediante el pago de la cuota respectiva. 

Articulo 153-C. Refiere que las instituciones o es-

cuelas e instructores que vayan a impartir capacita-

ci6n, se encuentren debidamente autorizadas por la S~ 

cretaría del Trabajo y Previsión Social, lo que cons! 

dero, se hace con el fin de evitar la proliferaci6n -

de Institutos ''fantnsmna'', como ha ocurrido en otras

áreas de la educación-

Artículo 153-D. Sc~ala que loa cursoo y programas de 

capac1taci6n pueden implu11Lur~~ yu1· euL~Ll~clm16nto,-

por empresa, por varias de ollas o actividad indus--

trial, lo cual viene a resultar provechoso en razón -

de la flexibilidad de esta norma, puesto que se resp! 

ta la voluntad de las partes que intervendrán en la -

elaboración de los distintos planes. 

Artículo 153-E. En este precepto queda establecida -

la obligación que tiene el patrón de proporcionar la

capacitaci6n precisamente durante la jornada de trab~ 

jo, a menos de que por la naturaleza propia de las l~ 

bares se convenga en otra rorma. o que el trabajador

desee capacitarse en actividad distinta a la suya. 
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Artículo 153-F. Aún sin llegar a definir con claridad 

a la Capacitaci6n y al Adiestramiento, determina loa -

objetivos de estos renglones, siendo tales objetivos -

los siguientes: 

a) Actualizar y perfeccionar los conoci~lentos del traba-

jador en su actividad, asi como informarle de loo ava~ 

ces tecnológico~. 

b) Preparar al trabajador para ocupar una vacante o pues-

to de nueva creaci6n; lo Qlle debe entenderse como as--

censo. 

e) Prevenir riesgos de trabajo. 

d) Incrementar ln productiviüad. 

e) Mejorar las aptitudes del trabajador. 

Respecto de este artículo, al parecer, el inciso b) se 

opone en cierta mP.dida al contenido del diverso Artíc~ 

le 15Q citado en el apartado que antecede, ya que este 

precepto, en lo relativo a ascensos, se refiere al més 

antiguo de los aptos y no al mfis apto de loa antigu~s, 

lo que se traduce necesariamente en que se reste moti

~ ~ac16n pnra el trabajador de menor antiguedad. 

Artículo 153-G. Estipula que durante el tiempo en que-

un trabajador de nuevo ingreso se esté capacitando, se 

le harán extensivas las condiciones generales de trab! 

10 Que rijan en la empresa, pretendiéndose con esto i~ 
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pedir de alguna manera tanto loa contratos a prueba, -

como los que pudieran llegar a celebrarse con el ánimo 

de desvirtuar el verdadero Contrato de Trabajo. 

Artículo 153-H. En esta norma se seffalnn las obliga-

cienes que tienen los trabajadores en materia de Capa

ci taci6n y Adiestramiento, tales como: asistir puntua! 

mente a los curaos; atender las indicaciones que ne -

les seftalen al efecto, así como cumplir con los progr~ 

mas respectivos; y presentar los exámenes de evalua--

ci6n que les sean requeridos. 

Do lo anterior, se desprende la poaibilidad de aplicar 

una sanción a aquel trabajador que no cumpla con estas 

obligaciones. 

Articulo 153-I. Manifiesta que las Comisiones Mixtao -

de Capacitación y Adiestramiento se conntituirán con -

igual número de representantes de los trabajadores y -

el patr6n, dejand~ en libertad a ambas partes para or

ganizar y desarrollar los planes de capacitación de -

acuerdo a sus necesidades. 

Articulo 153-J. Prevé la vigilancia que las autorida

des del trabajo ejercerán sobre las Comisiones Mixtas

de Capacitación y Adiestramiento, a fin de que éstas -

se integren y Cuncionen adecuadamente. 
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Articulo 153-K. Advierte 13 posibilidad de creación,-

previa convocatoria de patrones y trabajadores o sind! 

catos, por la Secretaría del Trabajo y Previsi~n So---

cial, de Comités Nacionales de Cap~citaci6n y Adiestr~ 

miento por ramas industriales o actividades, los que -

vienen a ser auxiliares de la propi~ Se~rctoría y los-

que tendfán' las oigUientes facllltaden: 

"a) Participar en la determinación de necesidades de Capa-

citación y Adiestramiento en la rama o actividad de --

que se trate. 

b) Colaborar en la elaboraci6n del Catálogo Nacional de -

Ocupaciones y en loe estudios relativos a lan caracte-

risticas de la maquinaria y equipo existentes y en uso, 

en lao ramos o actividaOeti cvrrc~p~nrlientes. 

e) Plantear los programas de Capacitación y Adicstramien-

to que se conaidcren convenientes en los distintos Am-

bitos del trabajo, de acuerdo a las ramas industriales 

o actividades. 

d) Formular recomendaciones en relaci6n a los planes y --

programas de Capacitaci6n y Adiestramiento. 

e~) Coadyuvar en la evaluación de los resultados de taiea:..-

planes y programas. 

f) Gestionar ante las autoridades del trabajo que corres-

pendan, la expedición de constancias a aquellos traba-



26 

jadores que hayan cumplido satisfactoriamente con sus

programas. 

Articulo 153-L. Scftnla que la Secretaria del Trabajo

y Previai6n Social, será la que fije las bases para d~ 

signar a loD miembro~ de lóR Comités Nacionales a que

ee refiere el articulo anterior, asi como para su org~ 

nizac16n y funcionamiunto. 

Articulo 153-M. !odien que en loe Contratos Colecti--

vos deberán incluirse las cláusulas relativas a la 

obligaci6n patronal de proporcionar Capncitaci6n y 

Adiestramiento, asi como 103 procedimientos para su -

cumplimiento, tomando en cuenta la clñuauln de admi--

~ióo para aquéllos que pretendan ingresar a la empresa. 

Articulo 153-N. Determina un plazo de 15 dina poateri~ 

res a la fecha en que haya finalizado la celebraci6n,

revis16n o prórroga del Pacto Laboral, para prescntar

ante la Secretaria del Trabajo y Previsión Social los

planes y programas de Capacitación y Adiestramiento -

que se hayan convenido, para su aprobación o modifica

c16n. 

Articulo 153-0. Establece que aquellas empresas que no 

tuviesen celebrado Contrato Colectivo con sus trabaja

dores, deberán presentar ante la Secretaria del Traba-
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jo y Previsi6n Social los planes que hubieren imple-

mentado en materia de Capacitaci6n y Adiestramiento,

dentro de los primeros 60 d{as de los aBos impares, -

debiendo informar además a dicha dependencia, acerca

de la organiznci6n y marcha de las Comisiones Mixtas

que se hayan creado al efecto. 

Articulo 153-P. En 61 ae fijan los requisitos que d~ 

berAn tener loo Instructores a los que se hace alus-~ 

si6n en el Artículo 153-C, para otorgárscles el regi! 

tro como tales, los cuales son: comprobar qua est6n -

preparadoe; acreditar que cuentan con los conocimien

tos tecno16gicos suficientes; y no estar ligados con

algún credo o asoclaci6n relicioaa. 

En relación a cote mandato, cabe mencionar que a los

trabajadorea al servicio de Petróleos Mexicanos, ac-

tualmente ee les proporciona capacitación mediante el 

Instituto Mexicano del Petróleo, en coordinación con

la Gerencia de Personal, el cual lo imparte enlama

yor!a de los caeos, con personal docente reclutado de 

la misma industria petrolera tomando en cuenta su gr~ 

do de desarrollo, niv.el de: conocinti.en.tos y_ septi!io ($e 

reponsabilidad en el desempeño de sus labores cotidi~ 

nas, y a quienes previamente se' les imparten tAcnicas 

didácticas. 
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Articulo 153-Q. Se refiere a loa requisitos que han -

de satisfacer loo planea y programas de Capacitaci6n y 

Adiestramiento, a saber: no podrán exceder de cuatro -

años; deber&n comprender todos los niveles y puestos -

de la eapresa; precisar las etapas conrorme a las cun

les ae capacitarA a todo el personal¡ señalar el proc~ 

dimiento de selección a fin de establecer el orden en

que ser&n capacitados los trabajadores do una misma C! 

tegor!a; especificar nombre y número de registro do 

las entidades instructoras; y aquéllos que dispongan -

las autoridades del trabajo a través del Diario Ofi--

cial de la Federaci6n. 

A&'ticulc 153-~. Alude a que todo aquel patr6n que ne-

Cumpla con la obligoci6n de presentar y ejecutar los -

planee y programas citados, será objeto de sanci6n co~ 

forme a la fracción IV del Articulo 878 de la Legialn

,ci6n ~aboral, sin perjuicio de que sea exigido a cum-

plir con tal obligación por la Secretaria del Ramo. 

Artículo 153-T. En este precepto se dispone que todos 

aquellos trabajadores que hayan aprobado los exámenes

que les sean exigidos en los términos de este Cap!tµ-

lo, tendrán derecho a que se les expida la constancia

respectiva., la cual deberá ser autentificada por la C,2 

~isi6n Mixta de Capacitación y Adiestramiento de su e~ 

presa y registrada ante las autoridades laborales co-

rrespondientes. 
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Articulo 153-U. Este ordenamiento preciso que cuando

un trabajador se niegue a recibir capacitaci6n por co~ 

siderarse apto para determinado puesto, deber& acredi

tar sus conocimientos aprobando un examen ante la ent! 

dad instructora que ae~alen las autoridades del traba

jo. 

Articulo 153-V. Expresa que la constancia de hnbilid! 

des laborales deberé ser expedida por el propio capac! 

tador y que, asimismo, la empresa está obligada a en-

viar a la Secretaria del Trabajo una relac16n de las -

constancias que hayan extendido a los trabajadores, -

los cuales surtirán efectos para fines de ascenBos en-

Art!culo 153-W. Dispone que aquelloa certificados, d! 

plomas o títulos que expida el Estado, sus organismos

descuntralizcdos o loe particulares con reconocimiento 

oficial, deberdn ser inscritos en la Secretaría menci~ 

nada en el articulo anterior, cuando el puesto o cate

goría respectivos, figuren en el Catálogo Nacional de

Ocupaciones o sean similares a los incluidos en ~l. 

Articulo 153-X. Otorga· tanto a trabajadores como a pa--· 

trenes, el derecho a ejecutar las acciones que ae der! 

ven del presente Capitulo ante las Juntas de Concilia

ci6n y Arbitraje. 
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Cabe seftalar que loe normas anteriormente descritas. fue-

ron reformadas mediante Decreto publicado en el Diario Of! 

cial de la Fedoraci6n el 30 de dicie•bre de 1983, aunque -

de manera no substancial, quedando como aqui oe han inser

tado, 
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l. Concepto de Capacitaci6n. 

Conforme a la obaervaci6n anotada en el Capitulo que ant~ 

cede, tanto en la fracci6n XIII del Apartado '1 A1
' del Ar-

ticulo 123 Constitucional como en las reformas a la LéY -

Federal del Trabajo publicadas en el Dinrio Oiicial de la 

Federac16n el 28 de abril de 1978, no se seffala una deCi

nlci6n de la Capacitaci6n o del Adiestramiento, ni se 11~ 

ga a establecer con claridad una difercnciaci6n entre am

bos conceptos. 

Consecuentemente, los términos Capacitación y Adiestra--

miento, en las citadas reformas de la Legislaci6n Laboral 

~e u~:n cc~o ~in~nimnAl no obstante que desde el punto de 

vista técnico tienen diferente significado. 

En el Diccionario de la Lengua Española ee define a la C~ 

pacitaci6n como sigue: ''Hacer a uno apto, habilitarle pa

ra alguna cosa'' (9). 

Considerando que la definici6n anterior es hasta cierto -

punto incompleta, la misma se puede ampliar estableciendo 

_9ue_~a. C~p~c~t~ci6n vendría a ser entonces una acci6n de~ 

tinada a desarrollar las aptitudes del trabajador, con el 

prop6sito de prepararlo para deeempeftar eficientemente un 

determinado trabajo; entendiéndose por aptitud la poten-

cialidad que posee el individuo para aprender una serie -
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de caractertsticaa que le per~itan adquirir conocimiento

º habilidad que pueda aplicar en el futuro. 

A continuaci6n me permito transcribir algunas de las def! 

nicionee que sobre la Capacitación han dado estudiosos de 

la Adminiatraci6n: 

a) AGUSTIN REYES PONCE. 

''Toda clase de enaeftanza que ce da con fines do prep~ 

rara trabajadores y empleados, convirtiendo sus apt! 

tudee innatas en capacidades para un puesto". (10). 

b) FERNANDO ARIAS GALICIA. 

' 11 Adquioicl6n de conocimientos, principalmente de ca-

rácter t6cnico, cient!fico y administrativo" (11). 

c) JOHN H. PROCTOR Y WILLIAM M. THORNTON. 

''Acto intencionado que procura medios para que t~nga

lugar un aprendi~aje"(l2). 

d) ALFONSO SILICED. 

''Consiste en una actividad planeada y basada en nece

sidades reales de una empresa y orientada hacia un -

cambio en loe conocimientos, habilidades y aptitudes

del colaborador"(l3). 

Petróleos Mexicanos en su 11 Manual de Procedimientos para

la Capacitaci6n11
, define a ésta como 11 el proceso ensefian• 
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za-aprendizaje, para mejorar las actituden y aptitudes -

de los trabajadores, encauzado a un incrementO de la pr2 

ductividad de la empresa"(l4). 

Deede mi particular punto de vint~. cotn último defini-

ci6n es la mAe acertada, ya que en ella se conjugan los

elementos esenciales que integran el concepto de CAPACI

TACION, como tal, a saber: 

a) Un procedimiento didáctico. 

b) Encauzamiento apropiado de la conducta. 

e) Desarrollo de la capacidad personal. 

d) Aumente de ln productividad. 
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2. Concepto de Adiestramiento. 

Con objeto de tratar de establecer una diferenciaci6n de

los conceptos aqu1 tratados, de los cuales, como se men-

ciona, no existe una definición por parte de la Legisla-

ci6n del Trabajo, pero a los que sí se les da un sentido

eemejante, seguidamente hnremos menci6n del sentido que -

se le debe dar al término ADIESTRAMIENTO. 

El Diccionario de la Lengua Española define al Adiestra-

miento como: 11 Acci6n y efecto de adiestrarse; hacer dies

tro; enseffar, instruir, guiar, encaminar 11 (lS). 

Partiendo de esta definición, podemos agregar que el ---

Adiestramiento básicamente se refiere a la acci6n destin~ 

da a desarrollar lea habilidades y deatre~aa del trabaja

dor, con el propósito do incrcrnent~r la eficacia en eu -

puesto de trabajo¡ debiendo considerarse la habilidad o -

destre~a como la precisi6n necesaria para ejecutar las t~ 

reas propias de una ocupaci6n, de acuerdo con el grado de 

exactitud requerido por la misma. 

En este caso, Petr6leos Mexicanos c~nceptúa al Adiestra-

miento como 11 la adquiaici6n de destreza para mejorar, me

diante un entrenamiento dirigido, las habilidades pr6cti

cas en la ejecución de operaciones específicas 11 (l6). 
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Llega tambihn dicha Inetituc16n a ee~alnr la separaci6n de 

ambos conceptos, expresando que la Capacitación se da en -

función de dos factores que son el Aprendi~aje y el propio 

Adiestramiento. 

Para tal efecto, en el Manual de Procedimientos anterior-

mente aludido, se describe al Aprendizaje como ''la adquis! 

ci6n de conocimientos, el desarrollo de habilidades o des

trezas y la adecuación de actitudes; ea decir, la posibil! 

dad de un cambio conductuul mas o menos permancntc 11 (17). 

Analizando los anteriores razonamientos, se concluye que -

el Adiestramiento debe impartirse al trabajador directameE 

te ~obr~ 1~ uti1i7.Aci6n y manejo de la maquinaria y eqcipo, 

a fin de llegar a obtener un grado 6ptimo en su operación. 
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3. Importancia del Contrato Colectivo de Trabajo. 

La figura jur!dice conocida como Contrato Colectivo de -

Trabajo, está claramente definido por el Articulo 386 de 

la Ley Federal d~l TrRbajo vigente. en el cual se mani-

fieata que: 

''Contrato Colectivo de Trabajo es el Convenio celebrado

entre uno o varioa sindicatos de trabajadores y uno o v~ 

rios patronee, o uno o varios sindicatos de patronos con 

objeto de establecer les condiciones eegún lao cuales d~ 

be prestarae el trabajo en una o mús empresas o estable

cimientoa" ( lB). 

Aún cuando el conntituyente no hace alusión al Contrato

Colectivo de Trabajo en el Articulo 123 de nuestra Ley -

Fundamental, éste surgi6 como resultado del derecho de -

asociaci6n procesional que se instituye en ella a favor

de los trabajadores y cuyo fin primordial viene a ser el 

mejoramiento de sus condiciones de trabajo. En dicho Pa~ 

to Laboral se determinan las normas que regulan tales -

condiciones de trabajo, traduciéndose necesariamente es

te hecho, en el equilibrio que deben guardar los facto-

rea de la producci6n. 

La Capacitaci6n y el Adiestramiento guardan intima rel~ 

ci6n con la contratac16n colectiva, ya que es por disp~ 
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aici6n de la propia Ley de la Materia el ~ue se r~glamen 

te en el mismo Contrato Colectivo, la forma en que debe-

r6n cumplirae las citadas obliaaciones patronnlea. 

Aa1, tanemo• qua la Le¡ialac16n del Trabajo en lo ~u~ se 

refiera al Contrato Colectivo de Trabajo y au relación -

eapeclrica con la Capacitaci~n y ~d1Q~tr:~iento, e~n~la: 

Articulo 391. !n au fracción VII diapona qua todo Con-

trato Colectivo da Trabajo, obli¡atoriaiaanta tandri·"~t~
contener ''laa cl,uaulaa relativas a la Capac1taci6n o --

Adiestramiento de loa trabajadorea en la empresa o esta-

blaclmiento qua comprenda"(19). 

Del mismo modo. en au rracci6n VIII, decreta que en el -

instrumento laboral ac debcr6n comprender tambi~n ''diap~ 

&ic!one: :obre le c~r~cftAci6n o Adiestramiento inicial-

que se daba impartir a quienes vayan B inareear a labo--

rar a la empresa o establecimiento que comprenda''(20). 

La importancia de esta norma es que contempla a los tra-

bajadore& de nuevo in&reao. loa que eatarin aujetoa a -

cursos de Capacitación o al Adiestramiento; naturalmente, 

•in que tal hecho lle&ue a presumir la existencia de un-

vfnculo laboral entre la e•preaa y el aspirante a ocupar 

deter•inada vacante, siempre y cuando loa curaos deaarr2 

. lladoa no repr••enten ••rvicioa aprovechables para la --

primera. 

Articulo 153-G. Expresa qua todo aquel trabajador que r~ 

ciba Cepacitac16n inicial para ocupar ur. puesto, se reg! 
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r6 contarme a laa condiciones gencr&lea de trabajo o -

Contrato Colectivo vigentes en la empresa. 

En tal caao, ae le eat6 dando un tratamiento eapecial

al candidato a ingraa•r al e~t~blcc!Qianto, en razón -

de que, adn cuando no existe la rolaci6n da trabajo -

propiamente dicha, pueato que no forma parte de la n6-

•ina del e•pleador, •• le tendr'n que hacer extenaivoa 

loa beneficio• que ae conaignan en la contratación co

lectiva en Cavar de loa trabaJ~doree, y en caao de no

ser ae{, •• le deber6n reconocer y roapetar loe dere-

~hoa •lni•oa inatituldoa en la Lagialaci6n Obrera, du

rante el tie•po en que ae encuentre recibiendo inatru= 

ci6n. 

Artículo 153-W. Mantiene estrecha relac16n con el an-

tea citado Articulo 391, en virtud de que abunda en lo 

reCeronte a la incluai6n de la obllgaci6n patronal de

proporcionar Capacitación y Adiestramiento en loa Con

tratos Colectivoa, por cuanto a que ya nos habla do 

que para loarar tal objetivo, deber&n de elaborarse 

planes y pro•r•••• que reúnan loa requisito• que la 

propia Ley •eftala. 

Aunque loa planos y proara••• que ae oxiaen, no vienen 

a Cor•ar parte integral del Contrato Colectivo da Tra

bajo, como ea el caao de Potróleoa Mexicanos, se ad--

vierte la intenc16n del legislador de eatablecer un o~ 

den que lleve a lo¡rar un óptimo aprovechamiento do 

loe curs~e que se impartan en deterninada industria. 
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Asimismo, este ordena•iento menciona en su segundo p6rr~ 

fo la opci6n da incluir en el propio Contrato el procedl 

miento para capacitar y adiestrar a loa candldatos a in

aresar a la empresa, tomando siempre en cuenta la cl,us~ 

la de ad~!:i6n 1 cuando ~ata se encuentre convenida. 

Lo anterior ea teabi6n coneruente con la disposición co~ 

ai¡nada en la fracci6n VIII del ya mencionado Articulo -

391, con la oalvedad de que en este numeral no se habla

tan solo d~ disposiciones, sino de un procedimiento bien 

definido acerca de la forma en que se habrán de suminis

trar la Capacitaci6n y Adiestramiento a los trabajadores, 

conforme a la voluntad de las partes. 

Articulo 153-N. Expreaa que lo= plAnes y programas a -

que se reíierG el articulo que le precede, deberAn ser -

presentados ante las autoridades del trabajo competentes, 

para au aprobación o modif1caci6n de loa ya implantados, 

dentro de loa quince días siguientes a le celebración, -

revis16nt o pr6rroga del Contrato Colectivo. 

!ato nos habla del estricto control que las autoridades

del. ramo deb~~ ejercer sobre loa planea y programas de -

Capacitación y Adiestramiento, con objeto, creemos, de -

evitar posibles desviaciones que se reviertan en perjui

cio de la base obrera. 



41 

Co•o se aprecia, el Contrato Colectivo de Trabajo ea pi~ 

&a ~undamental e~ la impartic16n de la Capacitación y -

Adiestramiento a loa trabajadores, ya que viene a refor

&ar la legalidad ue tal exi&encia, haciendo que tanto e~ 

presa como sindicato ae obliguen a velar por el buen Cu~ 

clona•iento do este derecho obrero, dejando en libertad

la propia Ley a ambaa partes, para convenir la forma de

adminlatrar al mismo coao mejor ravore~ca a sua intere-

sea. 
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ANTECEDENTES DE LA CAPAC1TACION Y ADIESTRAMIENTO 

PET~OLEOS MEXICANOS 

1) Laudo Arbitral del lBdo diciembre de 1937 que 
pone fin al conflicto de orden ccon6mico. 

2) Evolución de loe Contratos Colectivos de Tra
bajo de 1942 a 1981. 

3) Situaci6n actual. Cl6usulas 3, 6, 44 y Anexo
No. 10 del Contrato Colectivo de Trabajo. An! 
lisie y comentarios. 

4) Convenios y Acuerdos. 
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l. Laudo Arbitral del lB de diciembre de 1937 que pone fin 

al conflicto de orden ccon6mico. 

Los grupos de trabajadores petroleroa surgen como fuerza i~ 

portante e influyente en el movimiento obrero mexicano en -

la década de los treintas¡ la industria petrolera, en 1934, 

contaba con treinta y cinco sindicaton independientes con -

loa cuales teninn celebrados contratos colectivos las prin-

cipalea compaff{aa extranjeras. 

Posteriormente. estos grupos obreros convocaron a la prime-

ra Gran Convcnci6n pare formar el Sindicato de Trabajadores 

Petroleros de la República ~cxicann, mioma que qued6 legal-

mente constituido el 15 de agosto de 1935. 

En el afio de 1936, el sindicato petrolero elabor6 un Proye~ 

to de Contrato Colectivo de Trabajo que regiría paro toda -

la industria de loa hidrocarburos, presentándolo a las com-

pañias del ramo en noviembre de ese año y al cual se anexa-

ba un empla~amiento a huelga, para el caso de que dicho Pr~ 

yecto fuera rechazado. 

Loe directivos de las compaftias extranjeras se opusieron de 

inmediato al Contrato Colectivo que les fué presentado, ar-

gumentando que, de aceptarlo, loa costos de mano de obra y-

las prestaciones sociales aumentarían en un 500%, siendo 

que el cAlculo realizado por el sindicato preveía un aumen-

to en el gasto de las mismas de solo 133%. 
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Deapu6a de una espera razonable, y al no obtener una res-

puesta juota, el sindicato declaró una huelga general que

debla dar inicio el 27 de noviembre de 1936; interviniendo 

el entonccc Praeidente de la RepUblica, Gral. Lázaro C&rd~ 

naa, a Cin de que ~ata no se llevara a cabo y se apla~ara

por un lapso de seis meses, mientras las compaft!as y sind! 

cato noaociaban un arreglo bajo la dirección del gobierno. 

En el mea de febrero de 1937 estuvieron a punto de suspen

derse las pláticas, mediando de nueva cuenta el Presidente 

C6rdenas, prometiendo a la eaz6n, dar validez a cualquier

arreglo a que llegaran las partes, haciéndolo obligatorio

para ambas; Cijándoae a la postre un plazo limite de cua-

tro m~e~~ ~~~~ GUC t6r~l11Hren las negociaciones. 

Pasado el tiempo, las discusiones acerca del Contrato Ca-

lectivo s6lo produjeron un acuerdo sobre 21 de las 250 --

cl6usulaa que lo componían en principio, presentando las -

compaftías su última proposic16n al respecto, siendo recha

~ada 6sta por el organismo obrero. 

Como consecuencia del desacuerdo, la representaci6n sindi

cal declar6 una huelga general a todas las empresas que e~ 

-plotaban.el Petr6l~o en M6xico, el día 18 de mayo de 1937, 

proponiendo el 29 de ese mioma mes a los dirigentes de di

chas e•preaaa, una o~erta conciliatoria en la que se redu

c!an considerablemente las demandas originales, propueata

que ta•biin ~u6 objeto de rechazo por loa industriales ex-
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tranjeros, los que a su vez abandonaron por completo las -

negociacione3. 

Por recomendaci6n gubernamental, el sindicato apel6 el 7 -

de Junio de 1937 a la Junta Fed~rel de Conciliaci6n y Arb! 

traje, para que calificara el conflicto como econ6mico, -

apareciendo como única controversia el que se dictaminara

s! las compaft!as se hallaban en condiciones de aceptar el

Contrato Colectivo que lea habla sido propuesto. 

La Junta Federal acord6 aceptar la juriodicci6n aobr3 la -

demanda, consider4ndola como una disputa econ6mica y, por

ende, loa trabajos ae reanudaron el 9 de junio de 1937, d~ 

aignAndoae tres peritos que tendr!nn como runci6n analizar 

loo puntos que implicaran cuestiones econ6micas, as! como

averiguar la situac16n de las empr~aas y recomendar condi

ciones para un arreglo; quedando de este modo ~acultada d! 

cha entidad para utilizar la inrormaci6n obtenida y dictar 

aai diapoaicionea que tendrinn el valor de una deciai6n J~ 

dicial. 

El grupo de expertos, habiendo examinado el estado econ6m! 

co que guardaban las compaaían y, al mismo tiempo, la pro

cedencia de las demandas de· loa trabajadores, en agosto 

del propio ano de 1937, llegaron a la concluai6n de que 

las empresas podrían aumentar en salario y en otros servi

cios en provecho de loa trabajadores, la cantidad de 26 m! 
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llones de peaoa; cuando los obreros solicitaban de aumento

unoa 90 millones de pesos y las compantas habían ofrecido -

aumentar los salarios y prestaciones en, aproximadamente, -

14 aillones. 

El 8 de agosto del año a que se alude, se notificó tanto a

las empresas como al sindicato, que disponían de 72 horas -

para examinar el dictamen y formular las objeciones que es

timaran pertinentes. 

Los representantes de las compañías se quejaron ante el Pre 

aidente Cárdenas, expres&ndole que los expertos hablan lle

gado a conclusiones err6neas, presentando entonces un info~ 

me en el que exponían su desaprobaci6n a los resultados de

los peritos, apegándose obviamente, a esta<lfutlc~H opuaatas. 

La Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje atendi6 la ap~ 

laci6n de las compaft!as petroleras y se celebraron nuevas -

audiencias, por lo qua al ''Grupo Ecpccial Siete'' de la mis

ma continu6 examinando la situaci6n. 

~l fallo correspondiente fuE pronunciado el 18 de diciembre 

de 1937, resolviéndose en él, aceptar en lo sustancial las

recomendaciones de los peritos, condenando a las compaftiaa

a que aumentaran salarios y prestaciones por un total de 26 

millones de pesos. 
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.. A raí~ de tal resoluc16n, las empresas extranjeras aCecta-

das se dirigieron a la Suprema Corte de Juoticia de la Na-

ci6n en demanda de Amparo, con objeto de que se rectificara 

el contenido del Laudo emitido por la Junta y, una ve% ana

lizada la demanda, el miximo 6rgano judicial sostuvo el cr! 

terio de las Autoridades del Trabajo, negando el amparo a -

las compaftlaa, por lo que la Junta Federal sefinl6 el d1a 7-

de marzo de 1930 como última recha para que 6stas se some-

tieran al resultado del juicio. 

Finalmente, al haberse declarado nuevamente en rebeldía las 

compaftias, ahora ante el fallo de la Corte, aduciendo que -

las demandas de los trabajadores eran de tal naturaleza que 

no estaban en condiciones de ncopt~~l::, ~l Presidente LáZ! 

ro Cárdenas decret6 la expropiaci6n de todos los bienes pr~ 

piedad de las mismas el 18 de marzo de 1936. 

Visto lo anterior y para erectos del tema, haremos menci6n

a los aspectos relativos al mismo, contenidos en el Proyec

to de Contrato Colectivo presentado por los trabajadores p~ 

troleros, el cual, a su vez, rué incluido dentro del consi

derando resolutivo Número cuatro del Laudo ya descrito. 

De esta manera, tenemos que en el proyecto que nos ocupa se 

pretendian establecer, entre otras, las cliusulas que a co~ 

tinuaci6n se citan: 
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CAPITULO XIV. APRENDICES DE OFICIOS 

CLAUSULA 153. 

''Cada patrón admitir& en sus talleres y dependencias un n~ 

mero de aprendices no menor del 5% de la totalidad de tra

bajadores de cada profesión u oficio que le presten sus 

servicios. El contrato de aprendizaje se regirá por las 

prestaciones de la Ley del Trabajo y se cumplirán en él 

loa siguicnteR requisitos: a).- El aprendiz trabajará un -

mes a prueba y si transcurrido ese tiempo su conducta y e~ 

pe~o son oatisfnctorion, se firmará el contrato de oprendl 

zaje por tres a~os. b).- Los jefes de departamento en que 

existan aprendices darán a éstos lns facilidades necesa--

rias para que aprendan el oficio a que se dedican, propo1·

cionándoles útiles y he~ramientas que sean necesarios y -

convenientes. e).- Al principiar cada periodo de aprendi

:njc, lo~ j~fes de departamento, de acuerdo con la repre-

aentaci6n de la sección que corresponda, estipularán la -

forma en que se organizar6 el Jurado y la en que deban ser 

examinados los aprendices, a fin de que si son aprobados -

sean ascendidos al grado inmediato que corresponda. d).-Al 

completarse el tiempo en que deban de sujetarse a examen -

los aprendices, podrán solicitar, si no se consideran debi 

damente preparados para pasar examen, que se les dé una -

pr6rroga de seis meses para que. al terminar ese pertodo,

soliciten el examen para ser ascendidos; si después de ese 
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periodo no se encuentran los aprendices en condiciones de

sustentar examen, el patrón podrá libremente rescindir el

contrato de aprendizaje. e).- Los patrones no utilizarán

ª los aprendices en ocupaciones dintintas de aquéllas que

les correspondan en la romo especial que hacen del oprend! 

zaje, ni les encomendarán trabajos que dependan de su ex-

elusiva responsabilidad, ~~ los patrones hicieron lo con-

trnrio, no podr6n exigirles responsabilidad por lo inefi-

ctencie en JA labor que les encomiendan. f).- Son requisi

tos para ser admitidos como aprendices: haber terminado ln 

instrucci6n primaria elemental; haber cumplido 12 nñon y -

ser menor de 17; cuando se trate de aprendices en trabajos 

de embarcaciones o ferrocarriles, deberán haber cumplido -

los 16 años de ~dad. g).- Tendrán preferencia para ser ad~ 

mitidos como aprendices, los hijos de los trabajadores si~ 

dicalizados y sus familiares cercanos 11 (21). 

CAPITULO XV. DE LOS TECNICOS MEXICANOS Y EXTRANJEROS 

CLAUSULA 157. 

11 Las empresas solicitar&n del sindicato los elementos teó

ricamente preparados para que practiquen en las dependen-

cias de las empresas. Los técnicos extranjeros deberán -

instruir a los nacionales, sin restricción alguna, en la -

especialidad a que se dediquen y en caso de no cumplir con 

esta obligación, serán separados de sus puestos, a no ser-
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que la talta de adiestramiento del mexi·cn.no se deba a su po

ca capacidad, resistencia o negliaencia en el aprendizaje de 

que ae trata"(22). 

CAPITULO XXV. DISPOSICIOHES VARIAS 

CLAUSULA 270. 

"Loa patronea permit1r6n que loa trabajadores hagan la prlc

tica correspondiente al puesto inmediato superior del oficio 

o especialidad en que trabajen, en el departamento al que -

pertenezcan, de conformidad con loa arreglan que se celebren 

en cada caso, y sujetAndoae en todo caso a lo dispuesto par

la reglamontac16n del eocalaf6n que rija en cada lugar de -

trabajo. La prlctica que autoriza esta cliusula, serA hecha, 

en todo caso, sin perjuicio del funcionamiento y disciplina

eatablecida en el departamento, sin descuidar los interesa-

dos las laboree que tengan habitualmente a su cargo, y sin -

tener derecho a ningún salario adicional, ni al salario co-

rreRpondiente al puesto que aprendan''(23). 

Coao se desprende del clausulado arriba enunciado, ea evide~ 

te que el sindicato petrolero, aún antes de la misma Expro-

piaci6n, y por consiguiente, de la creaci6n de la Em~resa -

Deacentralisada Petr6leoa Mexicanos, ya mostraba inter6a po~ 

quo a aua integrantes ae lea proporcionara CAPAC!TACIOH Y -

ADIESTRAKit"TO; aunque en aquel entonces pr•valec!an diatin-
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tas circunstancias a las que existen en la actualidad, por -

cuanto a que en el proyecto de Contrato presentado a las co~ 

paftlaa extranjeras se hace referencia a situaciones especia

les, talee coao, la roalamentac16n del reclutamiento de los

"Aprendices de Oticioa", que se refiere al "Contrato de 

Aprendizaje" viaente en la Legislaci6n Laboral de esa 6poca, 

y la prepar~ci6n do t6cnlcos nacionales por parte de sus si

a1laree extranjeros: con objeto todo ello de cont3r con per

aonal nacional en loa distintos pu~atoa que requirieran una

mayor eapoc1alizaci6n para la operaci6n eficiente de los --

equipos, lo que, obvia•ento, repercutirla tanto en el deaa-

rrollo integral del trabajador como en el de la Industria P~ 

trolera de M6xico. 
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2. Evoluc16n de los Contratos Colectivos de Trabajo de 1942 a 

En el mes de marzo de 1942, el Sindicato de TrabaJadores Pe-

troleros, declaró que, despuéa de cuatro a~os, la Gerencia -

de Pctr6leos Mexicanos ne había alcanzado siquiera el nivel-

d~ beneficios otorgados a algunos contratos locales ha~ta a~ 

tes de la Expropiación y, mucho menos, el nivel señalado por 

el laudo de 1937. 

Como resultado de esta situación, dicho organismo obrero pr2 

puso a Petróleos Mexicanos la celebración de un nuevo CDntr~ 

to Colectivo de Trabajo, el cual vendría a ser el primero --

que ~e p~ct~~~ entre amLúH y el que, debidamente discutido y 

revisado, fue aprobado y firmado por las partes el día 15 de 

mayo de 1942. 

Desde entonces y hasta el año de 1985, el Contrato Colec~ivo 

de Trabajo que tienen celebrado Petróleos Mexicanos y el Si~ 

dicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana,-

en el clausulado relativo exclusivamente a CAPACITACION Y --

ADIESTRAMIENTO, ha venido evolucionandc como a continuación-

se detalla: 

CLAUSULA 6. 

En el Contrato Colectivo de 1942, el texto original de esta-
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clAusula era el siguiente: 

''En los casos de vacantes definitivas o putstos de nueva -

creac16n, se tomará en cuenta a los trabajadores que tuvie

ren derecho a ocuparlos de acuerdo con la rtglamentación de 

los escalafones y, si fueren rechazados por el p~tr6n, den

tro del término experimental de 30 diae, alegando incompe-

tencia, se proceder& a investignr el caso en un pla~~ que -

no excederá de 30 dlan a part.ir de la notificacl6n oCicial. 

La inventigación se practicará por un reprcncntante del pa

trón y otro del oindicato. 

En caso de quo no se llegara a un entendimiento, ambas par

te~, do =utu~ A~\1erdo, designarán n un &rbitro que fallar6-

en definitiva. La opini6n unánime de los representantes de 

las partes, o del árbitro, en su caso, será acatada por las 

pares sin ulterior recurso. 

Si como resultado del procedimiento anterior, quedara en d~ 

finitiva demostrada la incompetencia del trabajador, se re

gresará al puesto de donde proviene y perderá durante eeis

meses sus derechos de escalafón ptra futuros movimientos, -

quedando insubsistente el movimiento de escalafón originado 

por él. 

Los trabajadores que por cualquier circunstancia rehusen al 

ascenso que les corresponda, conservarán sus derechos de e~ 
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calaf6n para futuroa movimientos•1 (24}. 

En 1944, varia la exposición de esta cláusula, al de~ermi-

nar pora el trabajador rechazado que: 

•• ••• conservando sus derechos para futuro~ movimientos, con

la excepción de puestos de iguales labores que las del que

fue rechazado, para los qce estará inhabilita~o por un tér

mino de 90 días a partir de la fecha del rechazo ••• •• 

En la ccntratnci6n de 1947 es modificada nulvamente la clá~ 

sula sexta al agregar el requisito: 

•• ••• cuando proceda cubrir dichas ple:ae (vacantes) con per

sonal de nuevo ingrc90, lo& candidatos deberán someterse -

previamente a un examen de aptitud •.• 11 

Se sigue manteniendo el t6rmino de un mes experimental y si 

fueren rechazados por incompetencia, demostrada en investi

gación practicada en presencia del afectado y con asesores

con experiencia e imparciales. 

11 ••• éste conservará sus derechos para fotur·oa movimientos,

con excepción de puestos de iguales labores para los que e! 

tará inhabilitado por un término de 90 días ••• 11 

Loa trabajadores de nuevo ingreso rechazados quedarán fuera 

del servi~io; loa trabajadores que demuestren su competen--
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cia se lea regresará al puesto cubriéndoselea sus salarios

º diferencias de ellos. 

En las contrataciones de 1949 a 1956 no sufre modificaci6n

la cláusula expuesta. 

En 1959 se ve modificada la cláusula de referencia, al ex-

presar respecto a los demás trabajadores: 

" .•• que encontrándose ya en servicio deban cubrir los pues

tos que no hayan desempeñado con anterioridad, se someterán 

a un examen previo de aptitud que se practicará con la in-

tervenci6n de un representante del sindicato. En caso de -

reprobaci6n, conservarán mediante el mismo procedimiento, -

su derecho para futuros movimientoa. 

Los trnbnjadores que hagan uao del derecho que les concede

la Cláusula 44, podrán solicitar examen de aptitud obtenie~ 

do en caso de aprobaci6n, la constancia correspondiente ••• •• 

El contrato de 1961 en la Cláusula 6a., aclara: 

" .•• El examen previo se sujetará a las funciones normales -

del puesto de que se trate ••• '' 

En 1963 se determina, en la modificación: 

" ••• El examen previo será principalmente práctico y además

sobre conocimientos fundamenlnles del trabajo de quo se tr~ 

te ••. ~ 1 
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En 1965 no var{a la exposici6n de la Cléusula 6a. 

En el contrato de 1967 expone: 

''Los trabajadores que se capaciten en lo! tErminos de la -

Cláusula 44 quedan exentos de examen previo ••• •• 

Además se agrega: 

''A medida que se vayan estableciendo cursos de copacita--

ci6n en loa diversos centros de trabajo, deberán sustentar 

examen previo o acreditar haber curBado satisfactorinmen~e 

la capacitaci6n necesaria •.• '' 

En 1969 no se modifica esta cláusula. 

En la revisión de 1971, la cláu~ula 6a. es adicionada er. -

su segundo párrafo con la siguiente oclaraci6n: 

11 ••• en las mismas condiciones y en aquellos casos en que -

no existan cursos de capacitación de la especialidad en e: 

centro de trabajo, el patr6n permitiré y daré Cacilidades

para que, dentro de su jornada, los trabajadores hagan l~

práctica correspondiente al puesto inmediato superior de -

acuerdo con el escalafón en el departamento a que pertene~ 

can y sin que se les cubra salario adicional alguno ••• 11 

En el segundo párrafo del contrato de 1973, se suprimió lo 
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siguiente: 11 
••• permitirá y dará facilidades para que, den-

tro de au jornada los trabajadores hagan la práctica corre! 

pondiente el puesto inmediato superior de acuerdo con el e~ 

calar6n en el departamento a que pertenezcan y sin que se -

lea cubra salario adicional alguno*••'' 

Kn lugar d~ lo anterior, se hi~o el siguiente agregado que

modifie6 esta parte de la cláusula: 11 
••• está obligado a pr2 

porcionar a los trabajndorea las herrn~ientas, útiles e im

plementos necesarios y por conducto del jefe inmediato o -

persona autorizada, se los darán lns explicaciones que sean 

necesarias de los laborea del puesto inmediato superior de

acuerdo con el cncalafón en el departamento n que pertenez

~an, obligándose el propio patrón a efectuar el adiestra--

miento mencionado dentro de la jornada de trabajo y por un

periodo únicn de 3C J!as con goce de Galario. a efecto de -

que el trabajador pueda presentar la prueba de que se habla 

en el primer párrafo de esta clAusula~ Este plazo de 30 -

d!as puede ser menor en caso de que el patrón considere que 

el trabajador ya está apto para el deacmpe~o del puesto de

que ae trata ••• '' 

Además se adicionó a continuación del anterior, el párraCo

siguiente: ''Por lo que corresponde a la vacante temporal -

originada por el motivo al que ae refiere el párraCo ante-

rior, se procederá en los términos de la Cláusula 5 de este 

contrato''· 
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Estas modificaciones y adición de la cláusuln tuvieron la -

finalidad de facilitar la capacitación de los trabajadores

dentro de su propia dependencia, sin perjuicio de sus sala

rios y como además se supone que dentro del período de ---

adiestramiento el trabajador no estará desempeñando las la

bores habituales de su puesto, se estipuló que, por lo qu~

se refiere a la vacante temporal, se proceda en los térmi-

nos de la ClAusula 5 1 o sea, que será cubierta o no, según

lo estime necesario el patrón, de acuerdo con las necesida

des del servicio. 

En el contrato de 1975, en su primer párrafo se substituyó: 

11 
••• que considere necesario cubrir el patrón •.. 11 por la co~ 

dici6n: '' ••• cuando lo requiera la ejecución de las labo----. 

r~~. 11 11 ~n Pl AAgundo párrafo se aumenta de 30 a 90 los --

días con goce de salario para la presentación de pruebas y

además se agrega el texto siguiente: •• .•• Cuando el~scenso

corresponda n una categoría que ya ostentó el trabajador p~ 

ro a un puesto de caractcr!otic33 diferentes al desempeHa-

do, se otorgará adiestramiento al trabajador en las mismas

condiciones seftaladas anteriormente y la prueba de aptitud

se real1Zar6 durante el desempe~o del trabajo, dentro de un 

período no mayor de 10 días hábilea ••• 1• 

En la revisión bianual de 1977, sufrió las siguientes refo~ 

mas y adiciones: 
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Primar pArrafo. Se suprime 11 cuando lo requiera la ejecu--

ci6n de les labores'' y se agrega 11 
••• en los tbrminos de la

cl&usula anterior ••• '' 

Segundo p6rrafo. Se suprime ''de la especialidad'' y se agr~ 

ga ''del puesto''• dcspu~s de implementos necesarios se agre

ga 11 preferentemente 1
' 1 se modifica el período 6nico de ''90''

díao por 11 100 11
1 y el plazo de "90'' dlBs por 11 100••. 

Tercer p&rrafo. Nuevo: ''Paro los efectos del párrafo ante

rior, so entiende por jefe, el superior inmediato, los man

dos medios o la cabeza principal de la unidad, dependencia

º departamento respectivo 11
• 

En la revisión contractual de 1979, el segundo p6rrafo se -

modifica en cuanto a qu~ lo~ tr~b~j~~orAe puedan presentar

la prueba para ascender al puesto para el cual se adiestra

ron: 11 por un periodo Gnico de 100 dins con goce de salario

y los trabajadores a presentar el examen correspondiente a

dicho adiestramiento, otorgándose lü constancie respectiva, 

de resultar aprobado el trabajador''· 

En el párrafo tercero el concepto de jefe se clarifica: Pa

ra los efectos del ''adiestramiento'' al mencionarse ejemplos 

del superior inmediato "(Cabos, Mayordomos, Encargados, Of! 

ciales Mayores, Jefes de Secci6n, etc)'', desapareciendo la

menci6n de 11 los mandos medios 11
, agregAndoac en la Gltima --
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parte después de ~espectivo ''siendo responsables catos ~lt! 

moa de que el adiestramiento se imparta adecuada~cnte''• 

En el;último párrafo de esta cláusula se incluye la refere~ 

cia a la Cláusula 44 y el Anexo 10, asimismo. dc~pu6~ da -

las palabras ''acreditar haber cursado'', se agrega: ''y apro

bado'' la capacltaci6n ''o el adiestramiento•' necesarios. 

En la revisión de 1981, el párrafo segundo se subdivide en

dos párrafos; el primero de estos dos t~rmina ''pnro nscen-

der al puesto para el cual se capacitaron"; el segundo ini

cia: ''En las mismas condiciones ... ••, agregándose las pala-

bras 11 adiestrará 11 y ''estará'' después de las palabras 11 el P! 

tr6n 11
1 quedando de la siguiente manera: 1'el patrón adiestr~ 

rá y estará obligado n .•. 11
, terminando este segundo párrafo 

en: 11 el desempeílo del puesto de que se trata''. El cuarto P! 

rraCo del precepto aludido queda como sexto, modificándose

''al que se refiere el párrafo anterior'' por ''al que se re-

fieren los párrafos segundo y tercero de esta cláusula 11
• -

Los párraroa quinto y sexto quedan como séptimo y octavo, -

sin sufrir modificación en su redacción. 

No fue objeto de modificación, tanto en la revisión contras 

tual de 1983 como en la de 1985. 

CLAUSULA 44. 

La capacitación de los trabajadores para ascensos dentro de 
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su especialidad, se reglamenta en la Cláusula 47 del Con-

trato Colectivo de 1942, que expresa: 

''El patr6n permitiri que los trabajadoras hagan la prActi

ca corre9pondiente al puesto inmediato superior del oficio 

o especialidad en que trabajen, en el departamento al que

pertenezcan, de conformidad con los arreglos que se cele-

bren en cada caso, y sujetándose a lo dispueato por la re

alamentaci6n del escalafón que rija en cada lugar de trab! 

jo. L~ práctica que autoriza esta cláusula oer6 hecha en

tado caso, sin perjuicio del funciona~iento y disciplina -

establecida en el departamento, sin descuidar los interesa 

doa las labores que tengan habitualmente a su cargo, y sin 

tener derecho a ningún salario Adicional. ni al salario e~ 

rrespondiente al puesto que aprendan''(25). 

Los siguientes contratos de 1944 y 1947 no modifican el -

texto de la cláusula. 

En 1949, se acentúa la obligaci6n del patr6n de permitir -

la prActica de los trabajadores. según el texto modi~icado 

que expresa: 

''El patr6n queda obligado a permitir que loa trabajadores

hagan la prActica correspondiente al puesto inmediato sup~ 

rior del oficio o especialidad en que trabajen. de acuerdo 

con el escalaf6r., ••. de conformidad con los arreglos que -
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ae celebren en cada caso; sin perjuicio de la disciplina -

establecida en el departamento, sin descuid3r las labores

que tengan ••• y sin tener derecho a salario adlciona1 .•.•• n1-

a1 ••• (del) puesto en que practiquen''. 

Bn 1951 el Contrato s6lo varia la nomenclatura de este pr~ 

cepto, puesto que la anterior Cl~usula 47 pana a formar la 

actual 44. 

En el Contrato Colectivo de 1953, se agregan al texto de -

la Cl4uaula 44 las siguientes aclaraciones: 

11 
••• Cuando por efectos de reacomodo los trabajadores cam-

bien de actividad, el patr6n se obliga, ••• a darles la pri= 

tica necesaria sin perjuicio de su onlario habitual ••• (y)

cuando el cambio de actividades de los trabajadores se de

ba a le trans~erencia de estos a deparl.~onta di=tin~~ 

(del) ••• que presten aua servicios, siempre qua no se tra

te de ascensos escalafonarios~. 

Co•o excepción ••• se aplicarl ••• (en) ascensos eacalaron•

rioa ••• (por) cambios de sistemas de trabajo, •oderniza--

ci6n de laa inatalaciones y adquisiciones de equipo ••• cu

yo •anejo u operación no aea conocido en la industria''• 

Los siauientes Contratos Colectivoo (1953 a 1963) no re&i~ 

tran cambios en la Cliusula 44. 
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En 1965 1 se modifica la Cláusula 4A del Contrato al deter

minar para el perfeccionamiento de loa conocimientos te6r! 

co-práctlcoe de las laborea: 

•• ••• de aquellos trabajadores de planta que ya poseen una -

formación básica ••• Patr6leos Mexlcanoa proporcionard el -

adiestramiento correapondiontc de acuerdo con las aiauien

tea reglas: 

la. El patr6n impartirA, proporcionando loe instructores y 

material didáctico neceBRrio, enaeílanza tc6rica y práctica 

en las siguientes especialidades: a) Instrumentos de con-

trol y electr6nicB. b) Mecánica de Piso. c) M6quinas-herr! 

mientas. d) Mec6nica de combusti6n interna (Gasolina y Di! 

=el). ~> Soldadura y metalización. f) Electricidad. g) Pn! 

ler!n. h) Tuberia. i) Técnicas y procedimientos de labora

torio. j) Técnica de operación de plantas. k) Técnicas y -

procedimientos en trabajos de perforaci6n y ••• l) Materia-

les. 

2a •••• aeftalarA en cada caso, la especialidad sobre la -

cual iMpartir6 adiestramiento y capacitación y el luaar, -

rorma y duraci6n ••• teniendo en cuenta las particularida-

dea y necesidades de cada centro de trabajo ••• podrln ••• am

pliar loa curaos a aquellas especialidades que juzauen ne

cesario. 
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3a. El adiestramiento y capacitaci6n se proporcionará fue

ra de la jornada ••. y (sel ••• cubrir6 al trabajador el 50~

del tlempv de asistencia del curso como ai fuera tiempo tr! 

bajado en Corma ordinaria, en el pueato que ocupe. 

4a •••• se iapartlr:n: lo~ trabajadores en la especialidad 

en que preaten servicios permanentemente. 

Sa. Cuando un trabajador no justifique su aprovechamiento, 

el patr6n podrA cancelar su 1nacripc16n en el curso de ---

adiea tramiento. Asimismo, si no hay asiotencia •.. el pa--

tr6n podrA suspenderlo anticipadamente ••• el patr6n queda -

obligado a permitir que ••• hagan la prActica correopondien

te ••• de conformidad con loa arreglos que Be celebren en C! 

~e CABo: sin perjuicio de la disciplina ••. (ni) descuidar -

las labores que tengan a su carao y sin tener derecho a sa

lario adicional ••. 11 (Se concluye esta reglamentaci6n con -

los dos pérrafoa que han aparecido en Contratos anteriores). 

En el Contrato Colectivo de 1967 ae modifica esta reglamen

tación al cambiar la tercera regla en la siguiente forma: -

•• ••• El adiestramiento y capacitaci6n se proporcionará den-

tro o fuera de la jornada de trabajo; en los casos de capa

citaci6n de trabajadores ••• (para) perfeccionar (loa) en ••• 

au ••• pueato ••• se dar6 dentro de la jornada de trabajo; --

cuando ••• sea para el puesto inmediato superior, se propor

cionarl Cuera de la jornada ••• y el patr6n (le) cubrir& •••• 

el 50% del tiempo de asistencia al curso, como si fuera de-
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trabajo en forma ordinaria en el puento que ocupe''· 

Y ~e aarega la regla sexta en loa siguientes t¡rminos: 

" ••• convienen en que ae proporcione adiestramiento ••• a tr! 

bajadores aindicali:adoa que consideren idóneos para ocupnr 

loa puestos de confianza ..• (del) cuarto grupo de la cl6us~ 

la tercera de ese Contrato''· 

En el proyecto oindical de 1969, ademAs del aumento de cap! 

citación de las especialidades anotadas¡ se solicitaban las 

de airista y c~rpinteria {modelado y ribera); asi como que

la capacitaci6n se diera según la regla 6a. 

L~= ~odiff eBcionea sufridas por esta Cláusula en las últi-

mas contrataciones se debieron al deseo de Petróleos Mexic~ 

nos de reglamentar la capacitación de sus trabajadores, en

forma contractual, tendencia acogida por el Sindicato, au-

m~ntindosa nuava9 especialidades para la preparaci6n del -

trabajador. 

Al revisarse en 1971 eota Cl6uaula, aumentaron considerabl~ 

mente laa especialidades que el patr6n impartirA· a aua tra

bajadores, consignándose al mismo tiempo, que: 

• ••• y en cumplimiento de la fracci6n XV del Articulo 132 de 

la Ley Federal del Trabajo, Petr6looa Mexicanos y el Sindi

cato elaborarin de común acuerdo los planes y proaramas de-
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capacitaci6n 1 conforme a !os reglas que siguen: .•. •• 

Zn re:aci6n con lo regla 2a. se incluyó al Sin~icato para

que jun~o con el patrón señalaran las especialidades sobre 

les cuales se impartir& el adiestramiento y capacitaci6n,

acordAndose que tambi6n s~ pondr6n de acuerdo para a~pliar 

los cursos a aquéllas. 

Respecto de la regla 3a. su texto fué camb1ado por el si--

gutente: 

11 De acuerdo con lns nece3idades del trabajo y c3racterlst! 

cas del curso, las partes podrán convenir en que se propo~ 

cicne capacltac16n a tieffipo completo. Cuando la capacita-

ci6n tenga por objeto mej~rar los conoc!~ie,1L~& :c6~!co~ y 

prác~1cos para el desempe~o del misma puesto, se propcrc1E 

norá dentro de la jornada de trabajo; cuando tenga por ob

jeto capacitar para el puesto inmediato supe;ior, se pro-

porcionarA fuera de la jornada de trabajo y el patrón cu-

br1rá al trabajador el 10~% del salario tabulado, del tie~ 

pode asistencia al curso''. 

En la regla 4a. el patr6n concedió al Sindicato el derecho 

de intervenir en la integración de loa grupos do trabajad~ 

res que toman una especialidad. 

En la regla 5a. el patrón decidió acordar previamente con

el Sindicato, la cancelaci6n de la inscripción del trabaj! 

dor en el curso de adiestramiento, cuando no justifique su 
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aprovechamiento. 

La re¡la 5a. qued6 con un pñrrafo único en el que se con-

signa la siauiente ~edificación: 

''En igual forma que la ~eílal~d~ en las reglas ant~riores,

patr6n y sindicato convienen en que se pr~porcione adies-

cramie~co y capaci:a~ión •.• parn ocupar los pues~os de c'g 

fianza que en los té~~inos de la Cláusula 3a., está oblig! 

do Petróleos ~exicnnos a cubrir con tr~bajadores que se!e~ 

cione de entre el personal Gindicalizado. P~~rón y ~índi

cato seleccionar6n a los candidatos a recibir la ca~~ci~a

ci6n to~ando en cuen:a en cndo caso a los trabajadores ~ue 

~!~~ent~n Lugar prc~erente en el escolef6~ del departa~ento 

en que deberá cub1·11s~ !~ ~~=~nt~, y que a su juicio s'tl! 

fagan los requis1~0~ para recibir el curs0''· 

La reglo 7a. se mod:fic6 en relación con la facultad d~l -

patr6n y Jel Sindica~o para ejecutar los pro~ranas de cap! 

citación. 

''a trav6a de los comi~6a de capacitaci6n de cada centro de 

trabajo''. 

En el Contrato de 1973 eata cl6usula rué reestructurada -

con vista a las experiencias obtenidas hasta esa fec~a y -

para hacerla más 16&ica en su redacción, por lo que se ca~ 

bi6 el orden de las reglas inclu!daa en el texto. 
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Las capecialidades en lugar de enunci~rse como hasta enton

ces, con letras, se mencionan bajo lncisos numerados. 

La antigua regla 3ra., se modificó para hacer más preciso -

que la capacitación tiene oDr ohj~ta ~=Jorai· luu conoc1m1e~ 

tos teóricos prácticos para el desempeño del ~ismo puento,

o para el de puestos superiores, debiéndose dnr capacita--

ci6n a tiempo parcial o tiempo completo; cuando sea a tiem

po completo el trabajador recibirá su salario ordinario !n

tegro y respecto de ln vncante lie procederá en los t~rminos 

de la Cláusula S. 

En la regla 4a. qued6 aclarado que el sindicato intervend~á 

en la integración de los grupos que recibirán capacitac1ón

y que dichos grupos serán con un míni~o de tres trabajado-

res, tratándose de uno o dos se estará al procedimiento de

adiestramiento convenido en la Cláusula 6. 

La regla 5a. fué modificada en su redacción, a efecto de -

que la cancelación de las inscripciones por falta de aprov! 

chamiento sea previo acuerdo con el sindicato; además ae -

agregó que si los cursos a~ suspenden anticipadamente por -

falta de asistencia suficiente y no llegnn a reanudarse, en 

el caso de ascensos se estará a lo estipulado en la Cláusu

la 6. 

En la regla 6a. se convino que los grupos de capacitación -

deben integrarse oportunamente, con los trabajadores que o~ 
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tenten los tres primeros lugares en el escalafón del depa! 

ta~ento en que debe cubrirse la vacante y si alguno de --

esos trabajadores renuncia a la capacitación, será oubsti

tuído por quien le siga .:!'n ~l escalnf'ón, pero conservando

sus derechos para futuros ascensos. 

La regla 7e. se hizo cong~u~nte con la Cláusula 6 1 en lo -

que corresponde a la obl1~ación de dar adiestramiento para 

ascensos, por conducto de 103 j~fes inmediatos o personas

nutoriz~Jds para ello, ~ean de conf1Jr1za o sindicalizados. 

Esta disposición es muy importante para la finalidad de -

que en todos los departamentos existan personas debidamen

te preparadas para hacerse cargo de los puestos de aseen-

so, lo aue A 1::. !~r-;:.:i ~.: t,,d<luc1r8 en limitar el -:lempo e~ 

tra y la compensación ~n ~fectlvo de vncnciones, así como

en una mayor fac1lidad para suplir a los trabajaaorea au-

dentes. 

Otras modificaciones son de forma o para aclarar el senti

do de las diferentes normas contenidas en esta cláusula e~ 

reciendo de trascendencia. 

En el año de 1975 en el primer párrafo se suprimió: " ••• P.!:_ 

tróleos Mexicanos y el Sindicato elaborarán de común acue~ 

do los planes y programas de capacitación, conforme a las

reglas que siguen'' y en su lugar se establece: ••. 11 las par

tes están de acuerdo en la creación de una Comisión Mixta-
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da Capac1taci6n, con el carácter de permanent~. intearada

por tres representantes del aindicato e lguml número de r! 

prea•ntantos de Petr6leos Mexicanos, con las func~ones y -

atribuciones que se establescan en el Real•mento correapo~ 

diente que la propia Co•1ni6n Nacional adoptc•1
• 

A•i•i•~o, se crearon loa p'rr&fos ~e~undo Al sexto qu~ re! 

pectivamente manifiestan: " ••• Dentro de la jurlsdicc16~ de 

cada centro de trabajo. lAa partes estAn de acuerdo en que 

subsistan loa ComitAa de Capacltaci6n con el mismo nú•ero

de representantes y con las funciones y atribucionea que a 

la rocha tienen aaianadas. 

Petróleos Mexicanos dar' las facilidades que sean necesa-

riaa para el mejor desempefto de su co•etido, tanto a la C2 

mia16n Nacio1~~1 ~i~t~ de Capacitac16n como a l~• Comitfa -

de cada c•ntro da trabajo. 

Petróleos Mexicanos comiaionarA previo aeftalamiento de la

aecci6n sindical correspondiente. un representante a tiem

po completo en loe aiauientes centros de trabajo: Rerine-

ria Madero, en Ciudad Madero, Tam.; Refiner!a ''LAzaro Cir

denaa", en Minat1tl4n, Ver.; Re!iner!a 11 Ina. Antonio M. -

A•or", en Salamanca, Gto.; Rerinerta 11 18 de Marzo", en As

capotzalco, D.F.¡ Distrito Poza Rica, en Poza Rica, Ver.;

Diatrito Frontera Noreste, en Ciudad Reynosa, Tam.; Dia-

trito Comalcalco, en Villahermoaa, Tab.¡ para que con baee 

en el Realamento de la Coaiai6n Nacional Mixta de Capacit~ 
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ci6n en au parte relativa T en for•a coordinada con el en

cargado administrativo de capacitac16n en aua centros de -

trabajo, participen en planea y programas de capacitaci6n, 

en apoyo a los Comitia de Capacitaci6n de dichos centros -

de trabajo. 

L; vac&nt• que a• ori&ine con •otivo de la comia16n, ae e~ 

brirl en loa tir•inos de la Cllunula 5 de este Contrato. 

Laa partea convienen en que, para la elaboración de loa -

planea y proaramaa de capacitaci6n, ae eatar4 a las ai---

guientea rc~laa: 

Al Cinal de la última especialidad de la primera reala, se 

insertó: tt ••• Laa demás especialidades relacionadas con laa 

actividades de Petr6leoa Mexicanos, aerln estudiadas por -

la Coaiai6n Mixta de Capacitación". 

La real• cuarta se v6 arectada por una eubatituci6n. 

Oriainalmente se decía: " ••• dándoae intervención al sindi

cato para la 1ntegracl6n de loa grupoa ••• 11 y ahora se ex-

preaa: " ••• 1ntoar6ndoae de co•Ún acuerdo loa arupoa corre! 

pondient••···" 

In la regla quinta ae incluye a las "partea'' en luaar 11 dol 

sindicato", par& cancelar inacripciones en cursos do capa

citac16n a trabajadores que no Juat1Ciquen au aprovecha--

•iento. 
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La re¡la sexta sutre también una substitución de redac--

c16n. 

Orialnalmente se establecía que en los términos de la 

cl6usula tercera 11 eat6 obliaado Petróleos Mexicanos a cu

brir•• ahora se expresa que en loa t6rminoa de la clAuaula 

tercera "cubrirA el patr6n ••• " 

De la regla ª'ptima ae auprimen loa p'rraroa segundo, ter 

cero y cuarto que constituyen actual~ente la reala novena. 

Se crea la reela octava que ~Rnifieftta: ''El patrón se --

obli¡ar6 a entregar por conducto del sindicato la consta~ 

cia respectiva a loa trabajadores que resulten aprobadoa

en la capacitación para ascenso a que se refieren las --

cl6ueulas 6 y 44". 

En la revie16n contractual de 1979, esta cl6usula sufri6-

una tranaformaci6n radical para dar mejor servicio en lo

reterente a la capacitaci6n de Petr6leos Mexicanos ''en -

cumplimiento de la fracci6n XV del Artículo 132, Capítulo 

III Bis, del Título Cuarto de la Ley Federal del Trabajo: 

para lo cual el patr6n •e obliaa a oraanizar permanente-

mente, cursoa o enseftanzas de capacltaci6n o adiestramie~ 

to para sus trabajadores, de conformidad con loa planea y 

programas que de común acuerdo se elaboren, in!or~ando de 

ello a la Secretaría del Trabajo y Previs16n Social. Es

tos ae impartir'n por conducto de personal propio, ina--

tructorea tAcnicoa especialmente contratados, instructo--
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res, escuelas u organismos especializados, o por al¡una -

otra modalidad. Loa planea y programas podrán complemen

tarse por necesidades especificas del trabajo, previo --

acuerdo de las partes, con aquellos curaos o enaeftanzaa -

de capacitación que per•1tan resolver oportuna•ente laa -

situaciones laborale$ apremiantes, no previstas durante -

la elaboración de dichos planee y proaramaa''· 

Aaimia•o, ae cre6 una octava regla que respectivamente ·~ 

n1f1oata: 

''OCTAVA. Para cubrir loa 4ltimos pueatoa vacantes o de -

nueva creac16n, temporales o deCinitivoa, de naturaleza -

t&cnica o procesional, se eatarA a lo estipulado en el -~ 

Anexo nGmero 13 da este Contrato''• 

En la rev1s16n contractual de 1981, se agrego en la frac

c16n tercera, altima parte, lo siguiente: ••cuando previo

acuerdo con el sindicato, ••• ''Ademls la capacitaci6n que

ae proporcione fuera de la Jornada ordinaria deberi liqu! 

darse ••como tiempo extraordinario 11 y no como ••salario ta

bulado'', el pago de aaiatencia al curso. 

En el aRo de 1983, la Com1s16n Mixta de Contratac16n apr~ 

b6 la mod1f1cac16n del aagundo pirrafo, aumentindoae de -

seis a diez loa representantes sindicales en la Co•1ai6n

M1xta de Capac1tac16n. 

Aaimiamo, en la regla cuarte se supri•i6 la palabra "ant! 
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cipedamente'' para suspender un curso de Capacitaci6n. 

La presente cl6uaula no sufrió c•mbio alauno en la revi-

ai6n erectuada on 1985. 
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3, Situación Actual. Cláusulas 3, 6. 44 y AnexQ Nómoro 10 --

del Contrato Colectivo de Trabajo. Análisis y Co~cntarios. 

En la revisi6n contractual llevada a cabo en e! aílo ctw ---

1985, el Contrato Colectivo de Trabajo que regula las rel~ 

clones obrero-patronales en Petróleos Mexicanos, por lo -

que toca a la parte corrcspondienl~ ~ los rubros d~ CAPACf 

TACION y AO!ESTRAMIENTO, quedó como n continuación se ---

transcribe: 

CLAUSULA 3. 

''Para loo efectoa de este contrato so11 <le confianza los 

puestos que se consignan y que han sido integrados en 4 

grupos atendiendo a la formn de su designnción. 

Primer Grupo: Comprende !e= pl1estos cuyos titulares son d! 

signados por el Presidente de la República e incluye a los 

miembros del Consejo de Administración que representan al

F.etado, al Director General y a los Subdirectores que est! 

me necesarios pora el cf1ca¿ funcionamiento de Petróleos -

Mexicanos. 

Segundo Grupo: Comprende los puestos cuyos titulareo serán 

designados libremente por el Director General y que son -

los siguientes: (En el Anexo No. l de esta cláusula r1gura 

la relación de dichos pueatos). En los puestos que a cont! 

nuaci6n se señalan, serán asimismo designadas libremente -

por el Director General, personas que laboren con carácter 
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de planta en Petróleos Mexicanos. (En el Anexo No. 2 de e! 

ta cláusula rigura la relaci6n de dichos puestos). 

Tercer Grupo: Comprende los pueatoR cuyos titulares aerAn

deaignadoa por e! Director General. eel~ecionándolos den-

tro del personal de planta que ocupe puestou que figuren -

en eate mismo erupo, en el grupo siguiente o directamente

en el sindicalizado. (En el Anexo No. 3 de eata cléuoula -

rtgura la relaci6n de puestos que integran este grupo). 

Petróleos Mexicanos se compromete a que después de reali-

zar libremente los movimientos laterales y/o ascendentes -

que se requieran dentro de este Tercer Grupo, si se origi

na una vacante, un elemento sindicalizado pasará a régimen 

de conCianza. 

Cualquiar trabajador que se encuentre en la categor!a inm! 

diata inferior a loa puestos de confianza considerados en

cnto grupo y que sean del mismo oficio o profesión, tendrá 

derecho preferente a concursar para cubrir las vacantes d! 

finitivaa o puestos de nueva creación que se produzcan en

el mismo. 

La aelecci6n de per•onal para ocupar puestos vacantes den

tro de eate Tercer Grupo que involucre trabajadores sindi

cnlizados, estará sujeta a un Sistema de Calificación, el

cual runcionará de acuerdo a las siguientes bases: 
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a) Se entablece una Comisión Mixta de Calificación de Pe! 

nal integrada por un Representante del Sindicato de -

Trabajadores Petroleros de la República Mexicana y --

otro de Petróleos Mexicanos. 

Esta Comisión tendrá a ou cargo la vigilancia del Sis

tema de Calificación y el dictamen final de aaianaci6n 

de las pla:aa vacantes tanto definitivas como de nueva 

creaci6n. 

b) La Comisión establecerá su domicilio en la Ciudad de -

México, y se reunirá periódica o permanentemente según 

ue necesite. 

e) Se establecerán las Comieiones Auxiliares que se re--

quieran con id~nticaa facultades que lne aaisnadas a -

la Comisión Mixta de Calificación de Personal, debien

do integrarse en la misma rorma que 6ata. 

d) Se crea una Comia16n Nacional de Apelaciones que debe

rA decidir todas aquellas cueationes que no hayan sido 

resueltas por la Comiai6n Mixta o por lao Comiaionea -

Auxiliares, incluyendo lo referente a la elaboraci6n -

del Reglamento a que ae hace referencia en el inciso -

al, de esta misma cl6uaula. 

La reaoluci6n que dicte tendrá el car6cter de definit! 

va y deberá aer acatada por las partes. 

La Comisión de Apelaciones tendr6 por sede la Ciudad -

de México y estará integrada por un Representante de 



78 

Petróleos Mexicano8, Uh Representante del Sindicato de 

Trabajadores Petroleros de la República Mexicana y un

tercero que seri designado por el Consejo de Admin1s-

trac16n. Esta Co~ia16n podr6 crear las ComiaioneB Au

xiliares que considere pertinente las cualea runciona

r6n en la íorma y tér~inoe que aeftale el Reglamento r! 

lativo. 

e) Todo trabajador que desee concuraar para pasar a eete

Tercer Grupo, deber6 sujetarse a lo establecido por el 

Sistema do Cclificaci6n, dentro del cual se conaidera

rln como factores de evaluac16n loa siguientes: 

Conocimiento: Entendiendo por ello, la poaeoi6n de -

los principios te6ricoa y pricticoa que sean indispen-

sables para el desempeño eii~lon~e del ~~~•toª El ar~ 

do de conocimientos se determinará mediante los exime

nea que la Comisión Mixta de Calificaciones considere

pertinentes. 

Aptitud: Considerando como tal la suma de racultadea

Ci•icae e intelectuales que le perffiitan deaempeftar ad~ 

cuadamente el puesto de que se trate. Para determinar 

al grado de habilidad se realizar6n laa pruebas pricti 

ca• que sean necesarias, tomando en cuenta la experie~ 

cia de trabajo de loa candidatos aujetoa a conaidera-

c16n. !n cuanto a su actitud se tomarln en coneidera

ci6n los antecedentes de trabajo, el sentido de colsb~ 
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raci6n y las buenas relaciones con aua companeroa. 

Antiaucdad: La antiguedad se considerará de acuerdo -

con las normas contractuales vigentes y conatituirl el 

factor de decisión cuando óXl&ta l•u•l c~li!ic~ci6n en 

loa factores anteriormente descritos. 

f) Para los trabajadores aindicolizadoa, loa concursos se 

llevarán a cabo dentro de una misma localidad cuando -

se trate de Dietritoc de Explotación, Refinerías, Com

plejos y Unidades Petroquímlcao, ya que en tales casos 

se trata de centros de trabajo con instalaciones rijas 

en operación normal, con gran similitud en sua dimen-

nionee y estructura de organlzaci6n. 

En todos los demás casos no consignados en el pá~rafo

anterlor, los eoncursoe serán a nivel nacional en las

mismas ramas y especialldadee. Este Sistema se adopta, 

a efecto de dar mayor promoción a los trabajadores, t2 

mando en consideraci6n la naturaleza compleja de la 

propia industria petrolera. 

g) En el Reglamento que elabore la Comiai6n Nacional de -

Apelaciones se precisaran las atribuciones y foraaa de 

actuación de las Comisiones a que se ha hecho re~eren

cia. 

Cuarto Grupo: Comprende loa puestos cuyos titulares aerln

desisnados por el Director General, debiendo aer •eleccio-
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nadoa de entre el personal sindicalizado de planta. Petr~ 

leos Mexicanos ae obliga a designar para lon puestos de -

este arupo, personal aindicalizado que haya recibido cap~ 

citac16n en loa t6rainos establecidos en ln regla quinta

da la cliusula 44. (En el Anexo No. 4 de esta cliusuln f! 

aura la relaci6n de loe puestos de que consta este grupo). 

Loa trabajadores aindicalizados que aean designados para

ocupar un puesto de conCianza, conservar'" el derecho de

reinareaar al sindicato cuando dejen de ocupar el puesto

de conCianza. de acuerdo a lo establecido en el Arttculo-

188 de la Ley Federal del Trabajo. 

Queda sin eCecto cualquier conveni~ que ~on anterioridad

h:yen celebrArlo lAa parte• en lo que contradiga a lo e&t! 

blecldo en la presente cl6usula"(26). 

CLAUSULA 6. 

"Cuando se trate de cubrir las vacantes definitivas o --

puestos de nueva creaci6n, o las vacantes temporales en -

los tar•inoa de la cl6uaula anterior, dichas vacantes o -

puestos serln cubiertos conCorme a las estipulaciones de

eate contrato, por loa trabajadores que tengan derecho a

ocuparlo de acuerdo con el Reglamento de Escalafones. Los 

trabajadores de nuevo ingreso así como también aquellos -

que encontrlndose ye en servicio deban cubrir puestos que 

no hayan desempeftado con anterioridad, se someterán a un

examen previo que se practicará con la intervención de un 
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representante del sindicato. El examen previo seré prAc

tico y sobre conocimientos fundamentales del trabajo de -

que se trate. En caso de reprobaci6n, conservarln, no 

obstante y mediante el misao procedimiento, su derecho p~ 

ra futuros movimientos. 

Los trabajadores que se capaciten en loa t6rminos de la -

cl6usula 44 de eate contrato, para ascender al puesto in

aediato superior 7 en el examen que se practique reaulten 

aprobados, extendiéndoaeles la constancia correspondiente, 

quedarin exentos del examen previo a que se reCiere eata

cl6usula para ascender al puesto para el cual se capacit~ 

ron. 

En las mismas condiciones y en aquellos casos en que no -

existan curaos de capacitac16n del puesto en el centro de 

trabajo, al patr6n adiestrar& y estará obligado n propor

cionar a loa trnb3jadoree las herramientas, útiles e im-

plementos necesarios y pre~erentemente por conducto del -

jete inmediato, se lea darAn las explicaciones que sean -

necesarias de las labores del puesto inmediato superior -

de acuerdo con el eecalaf6n en el departamento a que per

tenezcan, obligándose el propio patrón a efectuar el 

adiestramiento mencionado dentro de la jornada de trabajo 

por un periodo único de 100 dias con goce de salarlo y 

los trabajadores a presentar el examen correspondiente a

dicho adiestramiento, otorgándose la constancia respecti

va, de resultar aprobado el trabajador. Este plazo de 100 
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diaa puede ser ~enor en caso de que el patrón considere

que el trabajador ya est& apto para el desempefto del --

puesto de que se trata. 

Cuando el ascenso corresponda a una cateaorla que ya os

tent6 el trabajador pero a un puesto de características

direrentes al deaempenado, se otorgará adiestramiento al 

trabajador en lae mismas condiciones seftaladas anterior

mente. 

Para loa efectos del adieatramiento se entiende por jeCe, 

el superior inmediato: (Cabos, Mayordomos, Encargados, -

Oficiales Mayores, Jefes de Sacci6n, etc.} o la cabeza -

principal de la unidad, dependencia o departamento res-

pectivo¡ siendo responaables éstos últimos de que el --

adiestramiento se imparta adecuada~cnt~. 

Por lo qu~ corresponde a la vacante temporal origin~da -

por el aotivo al que se refieren los plrra~os segundo y

tercero de esta cláusula, se proccderA en loa términos -

de la clluaula 5 de este contrato. 

Loa trabajadores que por cualquier circunstancia rehúsen 

el aacenao que lea corresponda, antes o después de haber 

aplicado al mismo, conservar6n no obstante sua derechos

de eacalaf6n para futuros movimientos. 

A •edlda que se vayan estableciendo cursos de capacita-

ción en lo• diversos centros de trabajo de Petróleos Me-
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xicanos para las eapecialidaden a que se refiere la cló~ 

sula 44 y el Anexo 10 de este contrato, los trabajadores 

de planta a quienes por derecho escalafonario correspon

da ascender, deber&n sustentar el examen previo a que se 

refiere el primer pirrnfo de esta cláusula, o en su de-

recto acreditar haber cursado y aprobado la capacitaci6n 

o el adiestramiento necesarios. Los trabajadores a qui~ 

nes de acuerdo con el primer párrafo de la presente clá~ 

aula, haya sido juzgada au capacidad, no estarán obliga

dos a estas 6ltimas disposiciones 1'(27). 

CLAUSULA 44. 

''Patr6n y sindicato convienen en que deben perfeccionar

se los conocimientos tc6ricos y las habilidoden prácti-

cas, de aquellos trabajadores que yn posean una forma--

ci6n básica, en cumplimiento de la fracc16n XV del Arti

culo 132, Capitulo III Bis, del Titulo Cuarto de la Ley

Federal del Trabajo; para lo cual el patrón se obliga a

organizar, permanentemente, cursos o enseñanzas de capa

citac16n o adiestramiento para sus trabajadores, de con

formidad con los planes y programas que, de común acuer

do se elaboren, informando de ellos a la Secretaria del

Trabajo y Previsi6n Social. Estos se impartirln por ~o~ 

dueto de personal propio, instructores técnicos especia! 

mente contratados, instituciones, escuelas u organismoa

especializados, o por alguna otra modalidad. Los planes 

y progra~as podrán co~plementarse por necesidades eepec! 
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r1caa del trabajo, prevlo acuerdo de las partes, con aqu! 

lloa curaos o enaeftanzaa de capacitmc16n que per~ltan re

solver oportunamen~e las situaciones laborales apremian-

tea, no previetaa durante la elaborac16n de dichos planas 

1 proaramaa. 

Para el efecto, laa partea estin de acuerdo en que •ub•1! 

ta la Co•i•i6n Nacional Mixta de Capacitaci6n con el Cft-

ricter de permanente, 1nte&rada por aeia repreaentantea -

del aindicato y tree representantes de la administrac16n, 

con laa runcionea y atribuciones que •• eatablecon en el

Reglamento para la Capacitacl6n en Petróleos ~exicanoa, 1 

que como Anexo 10, forma parte do este contrato. 

La ejecuc16n do los programas estará a c•r•o ~= ~etr6n y

sindicato, a trsv'• de los comit'• de capacitaci6n de ca

da centro de trabajo, con baae en el Realamento a que al~ 

de el pirreCo anterior. 

Petr6leoa Mexicano•, previo aeftala•iento de la eecci6n 

aindical correapondiente, comlaion•r' un representante a

tie•po co•pleto en aquello• luaare• que ae aencionen en -

el Realamento para la Cap•citaci6n, con la finalided de -

que participe an planea y proar••a• de capacitaci6n en au 

ceatro de trabajo y ae avoque a la• neceaidsdes que •obre 

capacit•ci6n ae ••nifieaten y laa eepeclficaa aeftaladae -

por el aindicato, la• cual•• laa preaentar4n para au ree! 

lucl6n al coait6 local de capacitacl6n¡ 6eta debari die--
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tar•e en un plazo no m•yor de 15 dlaa y en caao de ser 

procedente le impartici6n de un curso deberá iniciarse en 

el t6r•ino de 30 dlaa contados a partir de la fecha de la 

resolución. La vacante quo ae ori~ine con ~otivo de eata 

coaiai6n •• cubriri en loa t6r•inoe de la cl4uaula Sa. de 

eate contrato. 

Laa partes convienen en que loe planea y programas de ca

pacitaci6n ae elabora~An de acuerdo eon lo catipulado en

el Realamento para la Capacitaci6n en Petr6leoa Nexicanoa, 

que !lgura como Anexo No. 10 de eato contrato y con base

ª las aiauientea re¡laa: 

FRIMERA. La capaeitaci6n ae impartiri a loa trabajadorea-

en laa especialidades en que prestan sus servi-

c ioa obli¡Andoae el patrón a proporcionar loa inatructo-

rea y el material didictico neceaarioa para la enae~anza

te6rica y prictica en la• eapecialidadee que se enuncian

•n el Reala••nto para la Capacitaci6n, o en laa que de e~ 

•4n acuerdo, fijen laa partea a trav6a de loa co•it6a de

capecitaci6n. Loa arupoa •e inteararin como •e aeftala en 

el Anexo 10. 

SEGUNDA. Cuando por erectos de aacenaoa, reacomodo o 

tran•ferencia, lo• trabajador•• ca•bien de acti

vidad, el patr6n ae obli¡a previo acuerdo con el aindica

to, a darle• la capacitaci6n neceaaria ain perjuicio del

aalario que vengan percibiendo. lato •• aplicarA ta•biln, 
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en los casos de cambios de sistemas de trabajo, ~odirtca

c16n o modernlzación da los instalaciones y adquisición -

de equipo o maquinaria cuyo manejo u operación no s~~ ~o

necido en la industrin. 

TERCERA. Cuando la capacitnción tenga por objeto 1ejornr-

los conocimientos teórico-prácticos para el de-

sempeHo del mismo puesto o porn el de puestos superiores, 

el patrón se obliga a impartirla a tiempo completo o a -

tiempo parcial; cuando sea a tiempo comple~o se liquidará 

al trabajador el cien por ciento de sus salarios ordina-

rios; respecto a la vacante se procederá en los términos

de la cláusula 5a. Cuando previo acuerdo con el sindica

to, la cnpacitaci6n Re propor~tnnjl> f'11f"rA "'"' tn j"rn~ri~ t:f~ 

trabajo, se pagará al ~rabnjador corroo tiempo extraordina

rio el tiempo que asista al curso. 

CUARTA. Previo acuerdo de laa partes cuando un trabajador 

no justifique su aprovechamiento se podrá canee-

lar su inscripci6n en el curso de capacitación. Asimismo, 

si no hay asistencia suficiente de trabajadores a un cur

so, podrá suspenderse anticipadamente, y en caso de no 

reanudarse éste, si se trata de un curso parn ascenso, se 

estará a lo dispuesto en la cláusula 6. 

QUINTA. Patr6n y sindicato convienen en que se proporcio

ne capacitaci6n para ocupar los puestos de con--

fianza que, en los términos de la cláusula 3, cubrirá el-
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patr6n con trabajadores que seleccione dentro del perso

nal sindicalizado, debiendo integrar loa grupos con opa~ 

tunidad y con los trabajndore~ que ostenten los tres pr! 

meros lugares en el escalafón del departamento en que d! 

ba cubrirse la v~cantc. Si ~!guno d~ dichos trnbajadores 

renuncia a la capacitación, conoervard sus derechos para 

futuros ascenaoe y será substituido por al trabajador -

que ocupe el lugar inmediato siguiente en el escalafón -

de que se trate. 

SEXTA. Cuando se trAtr. d~ adiestramiento, invariablemen

te se estará a lo dispuesto en la cláuaula 6 de -

cate contrato. 

SEPTIMA. El patrón se obliga a entregar por conducto del 

sindicato, la conetancia respectiva a los trab~ 

jadores que resulten aprobados en loo cursos de capacit! 

ción para ascenso. 

OCTAVA. Para cubrir los últimos puestos vacantes o de -

nueva creaci6n, temporales o definitivos, de na

turaleza técnica o profesional, se estará a lo estipula

do en el Anexo n6mero 13 de este contrato 1'(28). 
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A N E X O N U M E R O 10 

REGLAMENTO PARA LA CAPACITACIOíl EN 

PETROLEOS MEXICANOS 

ARTICULO PRIMERO. El pr~sente reglamento ae rormula en -

concordancia con la cláusula 44 de ea

te contrato y del articulo 132 fracción XV Capítulo III -

Bis del Titulo Cuarto ce la Ley federal del Trabajo. 

ARTICULO SEGUNDO. Lo Comisión Nocional Mixta de Capacit~ 

ci6n estarh integrada por diez repre-

sentanteo del sindicato, dos por cada una de las Zonas -

Norte, Centro, Sur, Sureste y Marina, en que está dividi

da la industria y serán designados por el Comité Ejecuti

vo General del Sindica~o de Trabajadores Petroleros de la 

República Mexicana, quienes ocupnrán los cargos de Presi

dente, Secretario y Vocales de la parte Gindicnl. En co~ 

diciones similares, la administración designará a sus re

presentantes. 

La comiei6n tendrá como sede lns oficinas de la Gerencia -

de Personal y deberá celebrar reuniones formales cuando m~ 

nos una vez por mes, sin perjuicio de que se reúna tantas

veoes como sea necesario, de acuerdo con los requerimien--

tos de sus actividades. Las actas que genere la comisión-

se formularán por cuadruplicado y deberán ser suscritas -

por sus integrantes, correspondiendo dos ejemplares a la -

parte sindical y dos a la parte administrativa. 
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Las principales funciones de la comisión ser3n: 

a) Fijar los lineamienton para la determinación de nece

sidades de capacitación a loa comités locales, para -

la elaboración de planes y programas de capaci~ación. 

b) En base de los requerimientos de capacitaci6n de cada 

centro de trabajo, analizar6 los planes frento a los

recursos que se dispongan. 

e) Vigilar el cumplimiento de los µrogrn~ns de capacita

ción aprobados previamente en los diferentes centros

do trabajo. 

d) Examinar el desarrollo de los programas de capacita-

ci6n, sugiriendo las medidan cor1·~cti~~~ prncedentee

para lograr el máximo aprovechamiento. 

e) Coadyuvar en el desarrollo adecuado de los cursos de

capacttaci6n, mediante acciones de convencimiento y -

motivación entre el personal participante. 

f) Auxiliar en el desempe~o de los comisionados sindica

les a tiempo completo en aquellos centros de trabajo

donde hayan sido deeignndos. 

g) Vigilar la aplicación y cumplimiento de las normas y

procedimientos para la capacitación en loa diferentes 

centros de trabajo. 

h) Coadyuvar en las acciones que sean necesarias para l~ 

grar los objetivos que se pretenden al capacitar a 

los trabajadores. 
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i) Actualizar sus conocimientos profesionales relaciona

dos directamente co~ los sistemas y p~ocedi•1ientos P! 

ra la capacitación. 

j) Presentar a la Gerencia de Personal y al Ejecut1vo ~e 

neral del s.R.T.P.R.M., informes bi~estrales Bo~re 

sus actividades. 

k) formular programaa de información y difusión entre -

las diferentes secciones, delegaciones y subdclegaci~ 

nes en que cátá int~grndo el sindicato, rP.npecto al -

sistema de capacitac16n empleado en Petróleos Mexica

nos, promoviendo su aplicoci6n y procurando que ésta

tenge carácter uniforme en todos los centros de trab! 

j~. rRalizando visitas periódicas. 

ARTICULO TERCERO. Los comités locales de capacitación es-

tarán int~grados por el representante -

de Petr6leos Mexicanos de mayor jcrarquin en el cen~ro Ce 

trabajo, como Presidente; el Jefe de Personal, como Seer~ 

tario: como Vocales los Superintendentes o Jefes de los -

principales departamentos del centro de trabajo y como V~ 

cal Ejecutivo el Secretario General de la Sección, Dele&! 

ci6n o Subdelegación Sindical correspondiente. 

El Superintendente General del centro de trabajo y el Se

cretario General de la Sección Sindical correapondiente,

analizarán los resultados de la detecci6n de necesidades

de capacitaci6n y aprobarán en su caso, los planes y pro-



91 

gramas anuales para capacitar al personal de las áreae -

de su jurisdicción. De no lograrse el acuerdo oportuno -

de las partes, ~e solicitará la participación de la Com! 

alón Nacional Mixta de Capacitnci6n para definir los pr2 

gramaG ~o~pccLivcs. 

Las funcionen de loe comités serán: 

a) Coordinar con ln Gerencia de Personal a nivel cen--

tral la planeación, desarrollo, supervisión y evalu! 

ci6n de los curaos de capacitación que se impartan -

en nus respectivos centros de trabajo, con la final! 

dad de lograr unn adecuada formación y desarrollo i~ 

dividua! de los trabajadores y un aumento dinámico -

de la productividad. 

b) Auxiliar al personal designado por Petróleos Mexica

nos en las diligencias que deba realizar para cono-

cer las necesidades reales de capacitación. 

e) Aportar la informaci6n necesaria y conveniente para

que el personal designado por Petróleos Mexicanos, -

elabore sus programas de enseñanza apegados a los -

planes de capacitación formulados con base en la in

vestigación de necesidades. 

d) Examinar los planes de capacitación que se elaboren, 

aprobándolos si así procede, o sugiriendo medidas -

correctivas. 

e) Vigilar el desarrollo de los cursos en el Area de su 

jurisdicci6n. 
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r) Evaluar resultados, referentes al aprovechamiento en 

la enseffanza y rendimiento en el trabajo. 

~) Supervisar, en términos generales. todas los traba--

jos que se realicen en materia de capacitaci6n jen--

tro del área de su jurisdicción. 

ARTICULO CUARTO. Petr6leou Mexicanos comisionará pr•vio-

se~alamiento de la necci6n sindical co-

rrespondiente y con base en las necesidades de cnpacita-

c16n detectadas, un representante a tiempo completo en: 

Secci6n No. l • Refinería Madero 
• Ter~inal ~arítiaa Zona Norte, 

Superintendencia de Construcci6n. 
Delegaei6n 1 de Pánuco y 
Delegaci6n 3 en Cacal!lao, 
en Cd.Madero, Tamps. 

• Refinería de Cadereyta 
Seccl6n No. 3 •Distrito Norte (Ebano, S.L.P.} 
Secci6n No~ 9 Aren V~r~cru? y Distrito 

Cuenca del Papaloapan 
Secci6n No. 20• Ref1neria ''Lázaro Cárdcnas 1

' 

• Comp!ejo Petroquím1co Cosoleacaque 
Secc16n No. 11• Complejo Petroquimico Pajaritos 

• Distrito Nnnchital, 
Terminal Refrigerada Pajariton y 
Terminal Terrestre Pajn~itos 

• CoMplejo Pctroqu!~lco Cangrejera 
Seeci6n No. 14• Distrito Cd.Pemex y Unidad PetroquinieA 

Cd.Pemex 
Sección No. is• Sistema Duetos Sur-Centro, en Venta de 

Carpio, Edo.de M6xico 
Seccl6n No. 22• Distrito Agua Dulce y Unidad 

Petroquimica La Venta 
Secci6n No. 24* Refinería '1 Ing. Antonio M. Amor" 

(Salamanca) 
Sección Ho. 26* Areaa Reforma-Cárdenas-Villahermos3 

• Complejo Petroqu!mico Cactus 
Secei6n No. 29º Distrito Comalcalco 
Secci6n No. 30• Distrito Poza Rica 

• Complejo Petroqu!mico Poza Rica 
Sección No. 31* Oficinas Zona Sur, Coatzncoslcoa. Ver. 
Seeci6n No. 33• Oficinas Zona Norte, en Tampico, Tamps. 
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Sección No. 34 • O~icinna Ocncrnlea, Clínicas, Guardería, 
Almacén Central de Materiales (Nonoalco) 
y Bodegas en M~xico,D.F. 

Secci6n N~. 35 

Secci6n No. 36 
5ecci6n Ho. 38 

Sección No. 39 
Secci6n No. 40 

Sección No. 4?. 
Secci6n No. 44 

Sección Ho. 45 

Comité Eje cu-
tivo General 

• Embarques y R~~arto (Azcapotzalcoj 
T~rminal Satélite Oriente 1 

Terminal Satélite Sur, Terminal de 
Espec1al1dades y Lubricantes y Terminal 
de Gae Licuado de San Juan Ixhuatepec, 
Edo.de México. 

• ReCinería ''18 de Marzo'' (Azcapotzalco) 
• Refinería •·Miguel Hidalgo'1 (Tula) 
• Distrito Frontera Noreste (Reynosa) 
• Refinería ''lng. Antonio Dovali Jaime'' 

(Salina Cruz) 
• Complejo Petroqu!mico Tex~clucan 
• Agencins de Ventas Norte y Aren 

Monterrey, en Mont~rrey, tt.L. 
• Distrito Ciudad del Carmen 

Area Villahermosa 
• Complejo Petroquímico Nuevo Pemex 
• Hospital Central Norte de Concentración 

Nacional-Guardería 
• Hospital Central Sur de Concentración 

Nocional (Picacho) 

para que participen en la elaboración y desarrollo de loe 

planes y programas de capacitaci6n en los centros de tra-

bajo y se avoque n detectar las necesidades que sobre ca-

pacitaci6n se manifiesten y las específicas señaladas por 

el sindicato las cuales las presentarán para su resolu---

ci6n al comit6 local de capacitación. Dichos comisionados 

podrán aumentarse de acuerdo a necesidades de capacita---

ción detectados por la Comisión Nacional Mixta de Capaci-

tación, en el mismo y otros centros de trabajo. 

Las runciones del comisionado sindical en capacitación ª! 

rán: 

a) Aaistir a las juntao mensunles de capncitsción, pro--

porcionando asesoría al Vocal Ejecutivo representante 

de la sección sindical. 
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b) Intervenir ante la represen:ac16n sindical de los de

partamentos de su c~ntro 1e trabajo para facilitar la 

integraci6n de la organiz~c!ón y desarrollo de tos 

cursos. 

e) Colaborar con el encargodo de c~pdcit~ción ~n la npl~ 

caci6n de encuestas y entrevistas a los trabajadores, 

para investigar necesidades de capacitación y para -

evaluar los resultados de los cursos. 

d) Investigar problemas de ausentismo y deserción en los 

cursoo. 

e) Vigilar que se elaboren y o~orguen las constancias de 

habilidades labora~es a les trabajadores aprobados en 

los cursos de capacitación p~ra ascenso. 

f) Mantener una dispos1clon ~er~onul ccn~tRnt.~ para ac-

tualizar sus conocimientos y superar su desempe~o en

las actividades de capacitación. 

g) Participar con las CoJ~isiones Locales Mixtas de Segu

ridad e Higiene en los análisis de accidentcc de tra

bajo. a fin de detectar las necesidades de capacita-

ci6n, y que la carencia de esta haya contribuido para 

generar el accidente. 

h) Enviar copia del acta de cada una de las reuniones -

que celebre el comité local de capacitación. a la se: 

ci6n local correspondiente y a la Comisión Nacional -

Mixta de Capacitación. 

ARTICULO QUINTO. Atendiendo a las necesidades de capacit! 

ción. el patrón impartirá los cursos con ins~ructores que 
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proporcione el Instituto Mex1cano del Petróleo, de acue~ 

do con los convenios relativos que Petróleo~ Mexicanos -

tiene suscritos con dicho orgnnismo, o a través de pera~ 

na moral o fisica que para dicho efecto ~e dc~ign~. 

Asimismo, Petróleos Mexicanos utilizará los servicios de 

su personal de planta sind1calizado, previo acuerdo con

la sección, delegación o subdelegación respectiva, en a~ 

tividadcG de instrucci6n, previa selección y preparación 

conveniente. El personal seleccionado quedará relevado -

de suo labores habituales y será comiaionado por Petró-

leos Mexicanos al Inatituto Mexicano del Petróleo para -

deoempenar esta actividad en su centro de trabajo o en -

aquél donde sean requeridos sus servicios. 

Respecto al personal jubilado de Petr6leos Mexicanos pa

ra prestar sus servicios como instructor, se estará a lo 

que establece el ecuer~o número 87 del 15 rle junio de 

1983, incluido en el Contrato Colectivo de Trabajo en V! 

gor. 

Los instructores orientarán sus enseñanzas preferenteme~ 

te de manera práctica, pudiendo efectuarlas te6ricamente 

dependiendo de la naturaleza de los puestos sobre los -

cuales se impartirán los cursos de capacitación y de las 

características personales de los trabajadores seleccio

nados para impartirlos. 

Los trabajadores cuyos servicios se utilicen en activid! 
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des de instrucción, conservarán sus derechos dentro de -

los escalafones a los que pertenezcan, o~orgándoseles -

las promociones a que tuvieren derecho durante su comi-

sión. La3 corni51ones podrán tener carácter definitivo, -

dependiendo de las necesidades para las cuales fueron a~ 

leccionados. Los trabajadores comisionados como instruc

tores, cuando sean substituidos en sus puestos, les se-

rán cubiertas sus percepciones equivalentes a las que r~ 

ciba el subctituto durantP lA comisión. 

Asimismo, previo acuerdo con el s1ndicnto podrá contra-

tar los servicias de instructores de otras instituciones, 

con el fin de resolver necosidndeo específicas de conoci 

mientes de los trabajadores, reter1da8 a lob µuuütVG que 

ocupan o a los que pudieren ocupar de acuerdo con el Re

glamento de Escalafones. 

ARTICULO SEXTO. La cnpücitación serS irnp~rtidn con base

ª una detección de necesidades que ee -

efectuará en cada centro de trabajo, en las siguientes -

especialidades: 

l. Técnicas y procedimientos de instrumentos de con---

trol y electr6nica. 

2. Mecánica de piso 

3. Máquinas-herramientas 

4. Mecánica de combustión interna (gasolina, diesel y

gas). 

5. Soldadura y metalización 
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6. Electricidad 

7. Pailería, cobreria y hojalatería 

B. Tuberla 

9. Técnicas y procedimientos de laboratorio 

10. Técnicas de operación de plantos (proceso-servicios 

auxiliares-compresoras, etc.) 

11. Técnicas y proced1m1entos en trabajos de perfora--

ción terrestre, lacu5tre, plataformas y/o barcazas, 

reparación y tcrrnin3cidn y ~9ntenimiento de pozo, -

productores. 

12. Técnicas y procedimientos de manejo de materiales 

13. T'cnicas y procedimientos generalea en computación

(proRrnmnción, lenguajes de programación en uso, 

tarjetas de control, técnicas de documentación). 

14. Técnicas de operación de máquinas electromecánicas

Y electrónicas {perforista, verificador de tarjetas 

y/o cintas y or~rador). 

15. Dibujo técnico industrial {tuberías, geodesia, geo-

logía, etc.). 

16. Albañilerla 

17. Pintura 

18. Técnicas y procedimientos de oficina (archivo, re-

dacción y correspondencia). 

19. Técnicas y procedimientos de hospital (manejo de en 

fermos, mantenimiento de equipo, instrumentos de 

hospital, etc.). 
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20. Operación y ma~~enimiento de equ:po pesado y semip~ 

sado. 

21. Tipogrnfí a 

22. Técnicas y procc11mientos de contabilidad 

23. Técnicas en insr~cción y seguridad industrial 

24. Relaciones hur.a:las 

25. Administración 

26. Carpintcria 

27. Refrigeración 

28. Técnicas y procedimientos de telecomunicaciones 

29. Artesnn{as cons~rucción 

30. Técnicas de pr~yectos y dise~o y su aplicación (tu

bcria1 electricidad, estructuras 1 mecánica, carta-

grafía, geolog:a, cte.) 

31. Técnicas pedagó¡icas 

32. Técnicas y proced1mientos en enfermería. 

33. Técnicas y proc~dimientos en trabajos de marina de

altura y fluvia:. 

34. Técnicas y pro=edimientos de trabajos diversos 

Cuando se trate de cubrir vacantes temporales o deCinit! 

vas en los puestos de enfermeras especialistas en: qui-

rúrgica, pediatrie y terapia intensiva, se estará a lo -

que establece el Convenio Administrativo-Sindical número 

12-3122 del doce de Cebrero de mil novecientos ochenta y 

uno. Asimismo, la aplicación de dicho Convenio se hará -

extensivo para cubrir las vacantes definitivas en los --
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puestos de enfermeras especialistas en: técnico fisiot~

rnpeuta, cardiología, administración de servicios de en

fermería, de unidad coronaria y de salud pública. 

Las especialidades antes relacionadas deberán estar com

plementedan en su instrucción, con las medidas preventi

vas de accidentes de trnbnjo, de acuerdo n lo dispuesto

por el articulo 153 F, inciso III de la Ley Federal del

Trabajo. 

Los comités de capacitación estudiarán y decidirán en su 

caso, la ampliación de los cursos u atrae especialidades 

relacionadas con las actividades del o de los centros de 

tr~baj~ de GU Jut·i~dicción; as! como el lugar, forma y -

duración de CHda curso, teniendo para ello en cuenta las 

particula~idades y necesidades del centro de trabajo de

que se trate, informando a la Comisión Nacional Mixta de 

Capacitación. 

ARTICULO SEPTIMO. La capacitación se impartirá a los 

trabajadores en la especialidad en 

que presten sus servicios. Sin embargo, los partea can-

vienen en impartir capacitación a personal transitoria -

con contrato, que el sindicato proponga, atendiendo re-

querimientos particulares de cada centro de trabajo. 

Los grupos deberán integrarse con un mínimo de tres tra

bajadores, de no cumplirse este requisito y en traténdo

se de cursos de ascenso, se estará a lo establecido en -

la cláusula 6. 
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ARTICULO OCTAVO. Ln capacitación será de áo5 tipos: 

a) Correctiva. Tendrá por objeto mejorar los conoc! 

mientas teórico-prácticos para el descmpefto del -

puesto que ocupan con carácter permanente. 

b) Prev~nlivu. Puru pr~pttr~r ~ lo~ lr~bujudor~H con 

la finalidad de que estén en posibilidad de ocu-

par puestos superiores, en forma temporal o defi

nitiva. 

En ambos casos. loe cursos de capacitaci6n podrán impar

tirse a tiempo parcial o a tiempo completo, dentro o fue 

ra de la jornada de trabajo. 

Cuando sea impartida a tiempo completo, se liquidará al

trabajador el cien por ciento de sus salarios ordinarios; 

respecto a la vBcnnte se procederá en los térm1noA de la 

cláusula 5. Cuando la capacitnci6n se proporcione fuera

de la jornada de trabajo, ee pagará al trabajador como -

tiempo extrftordin~rio, el ti~mpo que asista al curso. El 

pago se hará a los trabajadores participantes que hayan

terminado el curso, y presentado los exámenes finales 

aún cuando los resultados no hayan sido aprobatorios, 

previa comprobación de las horas-clase recibidas realme~ 

te. 

El personal que participe en este tipo de capacitación -

deberá ser el que tenga derecho, de acuerdo con el Regl! 
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mento de Escalafones. S1 alguno de los trabajadores con

derechos preferentes no desea asistir al curso, deberá -

rccabársele por encrito la renuncia correspondiente. 

LoG trabnj~do~c= que participen en cur~o= de capncita--

ci6n a tiempo completo, recibirán las mismas percepcio-

nes del personal que los 5ubstituyen, durante el desarr~ 

llo del curso de capacitación. 

Igualmente, cuando ae presente una vacante temporal o d~ 

finitiva en el puento inmediato superior, al cual tengan 

derecho de acuerdo con el Reglamento de Escalafones y e~ 

ya aptitud hayn sido reconocida previamente, recibirán -

las percepciones de d1cho puesto de ascenso, el cual lo

ocuparán al término del curso en que vienen participando. 

ARTICULO NOVENO. Para ocupnr los puestos de confianza -

que en los términos de la cláusula 3 -

cubrirá el patrón con trabajadores que seleccione de en

tre el personal sindicalizado, se estará a lo siguiente: 

a) Los grupos deberán integrarse con oportunidad y -

con los trabajadores que ostenten los tres prime

ros lugares en el escalafón del departamento en -

que deberá cubrirse la vacante. 

b) Si alguno de dichos trabajadores renuncia a la e~ 

pacitnción conservará sus derechos para ~uturos -

ascensos y será substituido por el trabajador que 

ocupe el lugar inmediato siguiente en el escala--
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fón de que se trate. 

ARTICULO DECIMO. La entidad instructora, otorgará ~ons--

tancias de habilidades lab~rales a aqu~ 

lloa trabajadores que hayan resultado aprobados en cur-

soe de capacitación para ascenso. El patrón entregará dl 

chas constancias o los trobajndores. por conducto de la

repreeentAc!6n eindicBl. 

ARTICULO OECIMO PRIMERO. Todos los casos no previstos en 

este reglamento, serán analiza

dos y resu~ltos coordinadamente por la Comisión nacional 

Mixta de Cnpacitoci6n y el comité de capacitación respe~ 

tivo. 

T R A N S I T O R I O 

UNICO. La vigencia del presente reglamento será la del -

contrato colectivo de trabajo del cual forma par

te, por lo cual se considerará en vigor a partir del pr! 

mero de agosto de mil novecientos ochenta y c1nco(29). 
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ANALISIS Y COMENTARIOS. 

CLAUSULA 3. 

Como se observa, lo cláusula 3 del Pacto Laboral que nos 

ocupa, se refiere a los procedimientos que regulan el r~ 

clutamiento del distinto personal de confianza que con-

forma los cuadros directivos de los diversos estratos -

que inte~ran ln estructt1r~ orgnni~~cional de Petróleos -

Mexicanos. 

Oc este modo, vemos qu~ pürn el caco, se tienen identif! 

cados con precisión cuatro ngrupnmientos que van desde el 

libre reclutamiento y selección, hasta la exigencia de 

que algunos puestos de confianza sean lndeclinablemente -

cubiertos por lrab~jedorea sindicalizados, sí~mpre y cua~ 

do estos hayan sido objeto de capacitación previa, para -

ocupar el puesto de confianza al que se les propone; apa

reciendo entre ambos extremos, diversas mecánicas para la 

captaci6n de estos recursos humanos. 

En consecuencia. los imperativos contractuales consagra-

dos en esta cláusula, restringen de algún modo la flexib! 

lidad de operación de lo empresa, al constreñirla en la -

selección de su personal a fuentes de reclutamiento rígi

das y limitadas. Esto impide llevar a la práctica el pri~ 

cipio administrativo de ºcolocar al hombre adecuado en el 

puesto adecuado''. 
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CLAUSULA 6. 

Esta cláusula obliga a las partes a respetar los escalar~ 

ncs e3tablecidos en cada unidad de trabajo y, obviamLnte, 

los derechos que de estos documentos emanan, cuando se -

trate de cubrir vacantes temporales o def1n1tivuli d~l rt

gimen sindical. En este sentido, atendiendo siempre a la

reivindicación de los derechos labornleo, Petróleos Mexi

canos muestra restricciones de operación en la dinámica -

de ascensos y en ln mecánica de coberturu de plazas. 

Como quiera que sea, esta misma norma advierte la prácti

ca de exámenes previos a uquellos trabnjndores que aapi-

ren a algún puesto de ascenso en el cuso de que no lo hu-

biesen dcsemp~fiu<lu ~un ~n:cric~i~nrli aceptando a quienes-

acrediten tener los conocimientos necc9nrios o hayan apr~ 

bado el curso respectivo y rechazando a los que no reOnan 

cualquiera de estos requisitos: no obstante esto último.

la misma cláusula establece la obligación de adiestrRr a

las trabajadores por un lapso ~áximo de cien días, cuando 

pretendan ascender u un puesto superior, operando tal --

adiestramiento únicamente en caso de promociones escalaf2 

narias. 

El procedimiento escalafonario en Petróleos Mexicanos pr~ 

senta fenómenos algunas veces difíciles de gobernar que -

inciden principalmente en la productividad de la mano de

obra, siendo uno de los más importantes, el cambio de of! 
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cios tradic:onales que promueven los propios trabajado-

res para u~i=arse en actividades distintas que ofrecen,

algunas, mayor remuneración y, otras, mejores expectati

vas o superiores posibilidades de ascenso, situación tal 

que la~ mád de lna veces nulifica los esfuerzos utiliza

dos en ln ~apacitac16n de los propios trabnjadores para

desnrrollar ciertas eupcc1alidades, puesto que al capac! 

ter o adiestrar a alguno de ellos, ya sea para su propio 

puesto o para posicionee de ascenso, se espero que cont! 

núe dentro de su misma especlnlidad, lo que no siempre -

se logra. 

Otra de las limitantes principaleo en esta materia, vie

ne a ser la deserción de los emplPAry~~ ~ lo~ planeu y -

programas de Capacitación, adoptándo~e c11 este caso el -

criterio de que si estos programas son dentro de la jor

nada ordinaria, será obligatorio llevar loe cursos y --

prácticas discíladaA pAro tal fin 1 o ~c1 el evento de quc

ae den fuera de ella, se pagará el tiempo extraordinario 

que resulte. 

CLAUSULA 44. 

La Capacitación en Petróleos Mexicanos se contempló ini

cialmente en la cláusula 47 del Contrato Colectivo de -

Trabajo, siendo su alcance muy limitado, ya que simple-

mente se señalaba en ella la obligación patronal de per-
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mitir ~ue los trabajadores hicieran la práctica de los

puestos inmediatou superiores n sus oficios o esr~ciRl! 

dades, sin tener derecho el trabajador a ningún sala~io 

adicional y casi por cuenta y riesgo del mismo. Esta -

obligación se acentúa en el Contrato Colectivo de 1949-

y. posteriormente, en 1951 la cláusula 47 pasa a formar 

la actual cláuaula 44. 

La citado clóuoula 44 eatablece las reglas esenciales -

que rigen las actividades de Capacitación y Adiestra--

miento en Petróleos Mexicanos, seBalando las obligacio

nes de lo Emprestt y lu rormu de participnción del Sindl 

cato en estas responsabilidades: constituyéndose para -

tal efecto una Comisión Nacional Mixta de Capacitación, 

cuya regulación se contiene en el Anexo 10 inscrito en-

~l propi~ ~~ntrAto Colectivo. 

De su análisis se concluye que las reglas más impvrtan

tes de cetn norma contractual son, en síntesis, lno si

guientes: 

la. La Capacitación se impartirá a los trabajadores en 

las especialidades en que presten sus servicios. 

2a. Cuando por eCectos de ascensos, reacomodo o trans

ferencia, los trabajadores cambien de actividad, -

el patrón se obliga a capacitarlos. También se --

obliga n ello en los casos de cambios de sistemas-
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de trabajo, modiCicación o modernización de las -

instalaciones y mejoras en la tecnología. 

3a. La Capacitación se impartirA a los trabnjndorca a

tiempo completo o tiempo parcial, liquidándose al

trabajador el 100% de nu salario ordinario y cu--

briendo las vacantcu temporales que dejen los cap! 

citandos. Si la Cupncitaci6n se da fuera de la JoE 

nada, se pagarán nl trabajador como tiempo extraoE 

dinnrio las horoa que dure el curoo. 

4a. Se cancelará la innc1·ipci6n, cuando los trabajado

res no justiCiquen su aprovechamiento y los cursos 

podrán nuspendcrse por falta de usistcncin sufi--

ciente. 

~a. Esta norma dispone la obligación de capacitar a -

los trabajadoren sindicali~ados para ocupar pues-

tos de confianza. 

Anexo Número 10 

Este Anexo que aparece en el cuerpo del Contrato Colect! 

vo de Trabajo de Petróleos Mexicanos, viene a regular en 

Corma detallada lo relativo a la integración y funciona

miento, tanto de la Comisión Nacional Mixta como de los

comités locales de Capacitación que se hallan integrados 

en los distintos centros de trabajo del sistema petrole-

ro. 
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En 61 se delimitan por~~norizndamente las funciones Y -

atribuc1oneo que tendrán estos organismos para el debido 

cumplimiento de su cometido, mismas que por su prort~ n! 

turaleza significan la parte medular del desarrollo dr -

los recursos humanos ~n la industria petrolera. 

En el citado Rc&!amcnto ~e dctcr~in~ que, ~i~ excepción, 

los cursos de Capacitación deberán ser impartidos por -

los Inotructorea que proporcione el Instituto Mexicano -

del Petróleo, los que, como ne expresó anteriormente, la 

mayoría de laa veces son trabajadores petroleros, ya sen 

en activo o jubilados; debiendo orientar sus enseftnnzas

a conocimientos teórico-prácticos de la e9pccialidad del 

trabajador que lns reciba, tomando siempre en cuenta las 

características personales de cada uno de ellos. 

Por otra pnrte, el Anexo en cue~tión cnlista las especi~ 

lidades alrededor de laa cuales hubrá de girar la Capac! 

taci6n en Petr6leon Mexicanos, previa detección de nece

sidades: actividades que son en su totalidad las que --

principalmente se desarrollan dentro de esta industria. 

Otro beneficio que contiene el mencionado Reglamento, es 

el de que la Institución se compromete a capacitar a los 

trabajadores ''transitorios 1
', siempre y cuando tengan co~ 

trato de trabajo vigente¡ situación que, evidentemente,

redunda en beneficio de la productividad, ya que en un -

momento dado se cuenta con mayor número de mano de obra-
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calfficadR 1 P.n caso d~ tener que atenderse necesidades -

apremiantes p&ra conti~uar con el buen funciona~iento de 

los equipos y plantas industriales. 

Por lo que toen a su aspecto de procedimiento, en cstn -

propia ~orm~ det~rminnn los tipos de Capacitación en

que habrá de dividirsL ~5t11, de acuerdo a determinadas -

circun5tancia~. siendo dichos tipos: 

a) CORRECTIVA.- Es la que s~ imparte al trabajador en su 

puesto, a efecto de actualizar sus cono

cimientos conform~ los avances tecnológ! 

coso cjentíficos qu~ surjnn en su espe-

cialidad. 

b) PREVENTIVA.- Es la que se imput·Lu ul ~~ab~J~d=~. ~on-

siderando que en un fuLuro pasará n ocu

par un puesto de mayor Jerarquía dentro

de la organización estructural. 
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4. Convenios y Acuerdos. 

La naturaleza de Industria Integrada, propia del Or

ganismo Descentralizado de Petróleos Mexicanos, la -

que en sí misma comprende desde la bUsqueda de hidro 

carburos y su transformación industrial, hasta la -

dintribución y venta de los productos petrolíferos y 

petroquimicos, hacía indispensable que dentro de es

ta Institución se contara con instrumentos normati-

vos y órganos cspecinlizados para suministrar la Ca

pacitación y Adiestrn~icnto y, ahora, desarrollar el 

servicio de cnrrern P.n la Empresa. 

Como consecuencia de ello, Petróleoa Mexicanos sus--

ct·lLc un CO~VE~IO ~~p~~!fi~n rnn P} Instituto Mexica 

no del Petrúleo, parn otorgar esta ~ntcr1fl en todos

los niveles de la Industria Petrolera, y QS justo s~ 

ffalar que este último Organismo ha desempeftado un P! 

pel medular en dichas activi<llid~s. 

El Convenio de referencia, celebrado entre ambas Ins 

tituciones el 30 de agosto de 1966 considerando el -

avance tecnológico de las actividades petroleras, -

contiene las siguientes cláusulas: 

Primera. El Instituto Mexicano del Petróleo se compro

mete a proporcionar capacitación a los traba

jadores de Petróleos Mexicanos que la Instlt~ 
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ción se~alc. en las siguientes especialidades: 

Inotrumento~ de Control y Electrónica 

Mecánica de Piso 

Mbqu1nac - H~~~~~l~ntas 

Mecánica de Co~buntión Interna {gasolina y diesel) 

Soldadura y metalización 

Electricidad 

Paileria 

Tubcria 

Técnicas y procedimientos de laboratorio 

Técnicas de operación de plantan 

Técnicas y procedimienton en trabajos de perforación y 

1"~~tec!~ie~t~ rl~ pozos productores 

Materiales 

Segunda. Petróleos Mexicanos y el Institl1to Mexicano --

del Petróleo convienen en que podrán adiciona~ 

se otras especialidades para efectos de capacitación -

del personal, a propuesta de cualquiera de las partes -

quedando la facultad resolutiva a cargo de Petróleos Me 

xicanos. 

Tercera. En la fase operativa de los programas de capa

citación que son materia de este Convenio, el

personal del Instituto Mexicano del Petróleo tratará 

con Petróleos Mexicanos, a través de loa 11 Comités de C! 
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pacitac16n'' que integrnrá la Institución, de acu~rdo -

con los lineamientos deacritos en el An~xo No. 1 de es

te Convenio, en la Ciudad de México, D.F. (Comit0 Cen-

tral)1 en loa Puertos de Ta~picc, Tomps. y Contzncoal-

cos, Ver., (Comités de Zona) y en cada uno de los cen--

troe de trabajo de ¡d lnst!tuci6n (Co~lt~N t.0calc3}. En 

un plazo que no excederá de quince días cantados a par

tir de la fecha de eote Convenio, Petróleos Mexicanos -

comunicará al Inntituto los nombres y curgos de cada -

una de las personas que integran los Com1té9 de Capaci

tación y el domicilio oficial de los m1smou. 

Cuarta. El Instituto Mexicano del Petróleo tendrá a su-

cnrgo y r~sponsabllidad ln planeación, organiz~ 

ri6n, desarrollo y evaluación de loB diferentes cursos

quc debe impartir con sus propios expertos, superviso-

rea e instructores, en los lugares y al personal que P! 

tr6leoa MexicHnos indique. En cada una de esas etapas,

princip3l~ent~ en ln de planeación, los elementos del -

Instituto se pondrón previamente de acuerdo con los Co

mités de Capacitación de Petróleos Mexicanos, para aju~ 

tar los programas a las necesidades particulares de ln

Insti.tución an cada Centro de Trabajo, y en lo relativo 

a materias que incluye cada curso, esquema de cada mat~ 

ria, duración de los cursos, lugar, días y horas de en

seffanza, material didáctico indispensable, integración

de los grupos de trabajo y demás aspectos relativos. --
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Cunlquicr situación especial que llegare a suscitarse -

al respecto y que no fuera posible dirimir en los Comi

tés de Capacitación Locales y de Zona, será dilucidada

por rcpre9entnntcs autorizados del Instituto Mexicano -

del Petróleo y del Comité Central de Capacitación de Pe 

tróleon MAXlrano~ on ~3t11 Capital. 

Quinta. Petróleos Mexicanos pondrá u dinposic16n ~el -

Instituto Mexicano del Petróleo loo locales ---

apropiadon para la impartic16n de los curaos en cada -

centro de trabnjo 1 nní como el mobil1urio correspondie~ 

te, pizarrone~, franelógrafos, proyectores (para filmes, 

transparencias y matrrial opnco), puntallas, equipo dc

son1do, grabadoras de cintas, cuudernon de apuntes, in! 

trumentos para escritura (aiR~~. !~p!~cb, eLc.), así e~ 

mo dentro de las pos1bilidadcn de la InHtitución, equi

po, maquinaria. materiales, etc. que rueren necesarios

para la ~nseñanza. 

Sexta. El Instituto Mexicano del Petróleo, independie~ 

tcmente de proporcionar todo el personal indis

pensable para la planeación, organización, desarrollo y 

evaluación de resultados de los cursos de capa~itación

materia de este ConvP.nio, en los lugares, con la dura-

ción y en el horario que decida Petróleos Mexicanos, a

través de sus Comités de Capacitación, suministrará a -

los trabajadores-alumnos libros de texto, libretos, ro-
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lletas, bolctin~s y dem6s material didóct1co de e~~a -

índole. Igualmente, aportará los carteleu, filmes, --

transparencins, material opaco, modelos, maquetas y d~ 

mñs instrumento~ de esta neturalezA; miamos que segui

rán constituyendo patrimonio del Instituto. 

Séptima. El Instituto Mexicano del Petróleo se compro-

mete a planear y desarrollar la cnpacitación

del personal que Petr6leos Mexicanos le indique, en -

las especialidades rnencionadus en la Cláunula Primera

y en la~ qt1e llegnrun n adicionarse conforme a la Clá~ 

sula Segunda de este Convenio, siguiendo laa técnica~

más avanzadas en la materia. Para este propósito, el -

personal del Instituto se interiorizará de la diversi

dad de funciones, actividades, operaciones y fases es

pecificas de los trabajadores correspondientes a cada

una de las ramas en las que impartirá capacitación, -

con las variables existentes en las resp~ctivas unida

des de trabajo. El mismo Instituto efectuará estudios

tendientes a determinar lan necesidades reales de cap~ 

citación y ajustar los programas a tales requerimien-

toa; planeará y programará las actividades selecciona~ 

do instructores calificados adoptando o adaptando los

mejores cursos y sistemas de enseñanza, planeando con

visión pedagógica la integraci6n de los grupos de tra

bajo y estableciendo un calendario de actividades que, 

sin perder su valor didáctico, favorezca las necesida-
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des internas de Petróleos Mexicanos en aquellos aspec

tos en que dicha ln9titución lo solicite, para rcali-

zar campañas dirigidas a persuadir y convencer a los -

tr~bajadorc3 de !~~ ht1r1(1~dP5 de la capacit~c16n, sens! 

bilizándolos convenientemente pnra qu~ estas activida

des sean plena y entusiantamente nceptadaa por los mi! 

mas. Por otra parte, el Inat1tuto ejercerá uno estric

ta vigilancia del desarrollo de los cursos, que inclu! 

r6 1 entre otros a~peclo~: asistcnci~. gr~d0 rlp oprove-

chamiento, actitud de loo pnrtici¡1anten, avance de la

actividad, invcs~igación (icl auscntiomo, etc. Por alti 

mo, el multicitndo In:;tit11Lo hará la ~valuación de re-

zu!t3do~. u~tl i~nnrln los recursos modernos que De em--

pleun para este fin. 

Octava. Queda plenament~ aceptado por ln~ pnrtes que -

los funcionarios, técnicos, supcrvtsores 1 ins

tructores y demás personal que con diversa denomina---

ci6n utilice el Instituto Mexicano del Petróleo para -

cumplir los compromisos derivados de este Convenio, d~ 

penden en forma integral del propio Instituto, el que

zanjarñ por su propia cuenta y sin responsabilidad de

ninguna naturaleza para Petróleos Mexicanos, las divé~ 

gencias o incidcntcg de cualquier indole que llegaren

ª presentarse como consecuencia de su labor, directa o 

indirecta, relacionada con la capacitación del perso-

nal de Petr3leos Mexicanos. Esto :on excepcian de los-
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casos eapccificos a que alude la siguiente cláusula. 

Novena. Para el caso de que al Inetitt1to Mexicano del-

Petróleo le convenga utilizar, en algunas de -

laa funcionen provenientes de este pacto 1 a RPrvtdore~ 

de Petróleos Mexicanos con el consentimiento de loa -

mismos, se procederá conforme al Convenio vigente de -

adscripción de personal de Petróleos Mexicanos al Ins

tituto para el caso de que los mencionados empleados -

ne requieran a tiempo completo. Para ~l ca~o u~ emple~ 

dos de Petróleos Mexicanos q~e s6lo requiera el Insti

tuto fuera de la jornada de trabajo en dicha Institu-

ci6n se eetablecen lau siguientes reglas: 

l} Previamente a cualquier arreglo, el Instituto com~ 

nicará por escrito a la Dirección General de Petró 

leos Mexicanos su interis erl emplear a la pcrsona

de que se trate, especificando: 

a) La actividad a que se le dedicará 

b) El período que abarcarán los servicios 

e) Lugar(es) en los que éstos se prestarán 

d) Demás información relativa. 

2) Petróleos Mexicanos contestará por el mismo medio

al Instituto Mexicano del Petróleo, dentro de diez 

d!as inmediatos posteriores al de recepción del -

primer comunicado, otorgando o no su anuencia para 
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que el Instituto utilice al interesado como 1•comi

slonado por la Institución''. 

3) Si la respuesta de Petróleos Mexicanos fuese afir

mativa eerá for~oso qu~ lan actividades que el in

teresado preste al Instituto no interfieran con -

las que tenga encomendadas en Petróleos Mexicanoa, 

a juicio de la propio Inatituci6n. Si se diera es

ta circunstancia, bastará una notificación escrita 

de Petróleos Mexicanos ~1 In~titu~o pRrn que 6ste

prescinda de los aervicioe del interesado dentro -

de un plazo que no excederá de treinta dia$ conta

dos a partir de la fecha de la notiflcnción respe~ 

ti va. 

4) En loa casos a que alude la regla precedente, el -

Instituto Mexicano del Petr6leo, Petrólr.oe Mexica

l\OB y/o el interesado, podrán solicitar que cese -

la comisión y que el mismo retorne a su condici6n

de origen. Si la petici6n fuere del Instituto, la

reincorporaci6n del comisionado será inmediata. Si 

el requerimiento fuere de Petróleos Mexicanos y/o

del interesado, éste se reincorporará a su puesto

hasta que concluya el curso en el que pudiera es-

tar actuando como lnatructor o termine la tarea ª! 

pec1fica que el Instituto le hubiere encomendado -

siempre y cuando ese lapso no exceda del término -

de un mes computado a partir de la fecha de la so-
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solicitud. El Instituto tendrá la potestar ac acep

tar la reducción de ese término. 

5) Las reglas que anteceden son válidas tanto para el

pcrsonal de confianza como para los clcmentoB sinJ! 

calizadoo de Petróleos Mexicanos, con la única va-

riantc de que, respecto a los últimos, la sol1citud 

de permiso especial, en su caso. debe ser rormulade 

por la Secci6n o Delegnci6n correspondiente del Si~ 

dicato de Trabajadores Petroleros de la República -

Mexic~nn. 

Décima. El Instituto Mexicano del Petróleo se compromc-

Institución un curso como minimo por cndn 11na de las es 

pecialidades que las partes convengan, dentro de las 

descritas en la Cliusula Primera de este Convenio y de

aqucllas que llegaran a adicio11arse conrar~e a la ClAu

sula Segunda, en cada uno de los centros de trabajo que 

señale Petr6leas Mexicanos, sin perjuicio de tener que

desarrollar cada curso en forma simultánea o alternada, 

según el número de grupos que en cada lugar se integren • 

. Los corresp~ndicntes a la primera anualidad se inicia-

rán en la fecha que las partes convengan. 

Decimoprimern. Petróleos Mexicanos y el Instituto Mexi

cano del Petróleo convienen en que la d~ 
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ración de cada uno de los cursos será mottvo de ncuer-

dos entre loa ''Comit6s de Capacitaci6n'' de Petróleos M~ 

xicnnos y el Instituto. 

Decimosegunda. Conviener\ laG p~~tes ~n que Pctr6leos M~ 

xicanoa pagará al Instituto Mexicano del 

Petr6leo el importe de los servicios materia de este -

Convenio en moneda nacional, cubriendo los siguientes -

conceptos: 

a) Los gastos directos reembolsables del Instituto, -

los cuales cubrirán pagos nl personal, rentas de -

equipo, materiales adquiridos y otros gastos dire~ 

t2~~nt~ Aplicables al servicio materia de este Co~ 

venio. 

b) El 50% del total de los gastos directos antes men

cionados por concepto de gastos indirectos. 

e) Del totnl resultante, se descontará el importe de

los sueldos y prestaciones que Petróleos Mexicanos 

haya pagado a su personal adscrito al Instituto, -

que se hayan aplicado como parte de los gastos di

rectos. 

El Instituto presentará n Petr6leos Mexicanos estimaci~ 

nes mensuales de los gastos directos e indirectos, in-

cluyendo los descuentos mencionados en el apartado e) -

de esta Cláusula, correspondientes a los servicios mat~ 



120 

ria de este Convenio. y Petróleos Mexicnnos ~ntregará -

al Instituto su importe como anticipo a cuenta de la 5i 

guiente liquidación anual. Una vez cada año, en la fe-

cha que acuerden lns partes, el Instituto presentarA a

Petróleoa Mexicanos una liquidaci6n por los servicios -

prestados b partir de ltt liquidaci6n anual anterior. P~ 

tr6leos Mexicanos, una vez que revise y apruebe, en su

caso dicha liquidaci6n, entregará al Instituto el saldo 

correspondiente. 

Decimotercera. Pnra los efectos de lo Cláusula anterior, 

el Instituto llevará una contabilidad d~ 

tallada de todon los gastos directos correspondientes a 

los servicios materia de este Convenio, la cual estará

~ disposici6n de Petr6leos Mexicanos para su revisión. 

Decimocuarta. Con base en las observaciones que el per-

sonol del Instituto haga, respecto a la -

capacidad o aprovechamiento de alguno o algunos trabaj~ 

dores de Petróleos Mexicanos, confidencialmente sugeri

rá al Representante del 11 Comité de Capacitaci6n 11 que e~ 

rresponda 1 la posibilidad de el o los mismos pudieran -

someterse a un curso especial en los centros de capaci

taci6n que se~alen las partes. 

Decimoquinta. El Instituto podrá sugerir a Petróleos Me 

xicanos que uno o más de sus trabajadores 

asistan a seminarios, visitas de estudio, cursos de ---
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adiestramiento, etc. que se !~partan en establecimien-

tos escolares o factorías del país o del extranjero. -

Tanto en éste como en el que alude la Cláusula inmedia

ta anterior, la resolución quedará a juicio de Petró--

leos Mexicanos y en coso afirmativo se liquidarán estos 

ncrvicios do ncucrdo con lo cnpcciricndo ~n la Cláusula 

Decimosegunda. 

Decimosexta. En caso de que se suscite alguna controve~ 

sia por motivo del cumplimiento o interpr~ 

taci6n de este Convenio, las partes resolverán de coman 

acuerdo. 

Decimoséptima. Para todo lo relacionado con el presente 

Convenio, lno partes seílalnn los siguie~ 

tes domicilios: 

Petr6leoe Mexicanos en Avenida Juárez No. 92 y el Inst! 

tute Mexicano del Petróleo en Avenida Cien Metros No. -

500, Colonia Industrial Vallejo, ambos en esta Ciudad -

de México, D.F. (30). 

El presente Convenio no requiere mayor comentario, dado 

que es bastante explícito en cuanto a los objetivos que 

se pretenden alcanzar con el mismo. En tal caso, lo ún! 

co que cabria hacer notar, es el hecho de que toda la -

instrumentación de la Capacitación en Petróleos Mexica-
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nos tiene su basamento en loe ''Comit~a'' creados cxproC! 

so para llevarla a cabo. 

Por cuanto hace a loa diversos ACUERDOS que se han emi

tido con el objeto de reglamentar de manera más partic~ 

lnr, o bien, bÜlcionar de~ermlnadao disposiciones al -

clausulado relativo n ln CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO, 

en el cuerpo del propio Contrato Colectivo de Trabajo -

de 1985, se encuentran conte~plados los siguientes: 

a) ACUERDO NUMERO 5. JUNIO a DE 1961. 

CLAUSULA 6 ANEXO 10. 

''En casos especiales y previo análisis de las nece

sidades del Departamento o escalafón de que se trate, -

patrón y sindicato se pondrán de acuerdo para impartir

adiestrnmiento a los trabajadores del propio escalafón, 

dentro de ln jornada de trabajo por un periodo único de 

100 días con goce de salario. Vencido el término. el 

trabajador presentará el examen correspondiente, otor-

gándose la constancia respectiva, de resultar aprobado. 

Este plazo podrá ser menor en caso de que el patrón co~ 

sidere que el trabajador está apto para el desempeBo -

del puesto de que se trata•• (31). 

En esta disposición se aprecia que no únicamente se po~ 

porcionará adiestramiento por situaciones exclusivas de 

vacantes originadas por movimientos eecalafonarios, si-



123 

no que tambi6n ésta se llevará a cabo •• ... En casos esp~ 

ciales y previo análisis de las necesidades del Depart~ 

mento ••• 11
1 lo que confirrnn el interis de la empresa dc

disponer de un mayor número de trabajadores con los co

nocimientos ncccsarJoffs p~~~ cubrir cualquier tipo de -

vacante, en equelloe casan on que determinados servi--

cios sean conuiderados indispensables. 

b) ACUERDO NUMERO 38. JUNIO 19 DE 1979. 

CLAUSULA 44. 

''Petróleos Mexicanos, ante lo necesidad de contar -

con personal debidamente preparado en las diversas nct! 

vidades que se realizan en la industrin. se ha v~nido -

interesando en desarrollar sus recurson humanos y, p~ra 

cumplir con tales requerimientos y propósitos. tiene -

runcionendo en la actualidad centros especializados de

capacitación en: Poza Rica, Ver., Az~~pot=~lco, D.F., -

Tula, Hgo., Salamanca, Gte., y Cadereyta, N.L., además, 

se ha proyectado la construcción de un centro especial! 

zado de capacitaci6n en la Zona Norte. 

Loe representantes sindicales integrantes de.la Comi--

si6n Nacional Mixta de Capacitación han señalado Ciudad 

Madero, como el lugar más conveniente para erigir el ª! 

tado centro especializado de capacitación, por lo que -

la Institución conviene en llevar a cabo su construc---
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c16n en dicha ciudad. teniendo en consideración la im-

portancia de las actividaden indus~riales de la Refine

ría ah! localizada. En este centro capccializ~do de ca

pacitaci6n se impartirán básicamente cursos en las esp~ 

cialidades consignadas en el a1·tículo ~ccto d~l Regla-

mento y para la Capacitación en Petróleos Mexicanos, -

que como Anexo No. 10 forma parte de este Contrato Ca-

lectivo de Trabajo. Ao! como también las del último pá

rrafo del propio articulo. 

Aeimismo, se conviene en la construcc16n de un centro -

especializado de capacitaci6n para ln Zona Sur, con lo

calizac16n en Minatit16n, Ver.•1 (32). 

Este Acuerdo no amerita mayor expl1cact6n, ya que üola

mente se trata de un compromiso de la Institución, en -

el sentido de establecer centros 6speeializados de Cap! 

citación en las zonas petroleras donde su funcionamien

to es n~ceaario, en razón de la complejidad de las ncti 

vidades de operación que se desarrollan en ellas. 

Independientemente de los anteriores ordenamientos, en

el affo de 1979, se giró o todo el personal directivo -

. del sistema la comunicacrl:6n que a continuación se cita, 

relativa a la cláusula 6 contractual. 
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OFICIO CIRCULAR NUMERO 17680. AGOSTO lo. DE 1979. 

ADUNTO: ADIESTRAMIENTO CLAUSULA 6 CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO. 

''Con motivo de loe quejnc que la representaci6n sindi--

cal ha formulado Ante esto GcrenciB, toca~te a las obj~ 

clones de la adminiotración para favorecer prórrogas de 

adiestramiento respecto de trabajadores que han entrado 

en este procedimiento, me per~ito disponer lo siguiente: 

Al trabajador que se encuentre sujeto a un adicntromie~ 

to pactado en la cláusula 6 del contrato colectivo de -

trabajo vigente, y que debido a la complejidad y carac-

terieticas del puesto al que pudiera ascender no haya -

asimilado debidamente los conuc1~!cnt0q 1 la administra-

ci6n podrá autorizar una ampliación de los 100 d~oe, 

por conducto de los Comités Locales de Capacitación, 

siempre y cuando el trabajador hubiese demostrado npro-

vechnmiento y que los temas de dicho üdicatrn~iflnto no-

se hubiesen ense~ado en su totalidad. 

Lo anterior tiene por objeto facilitar al trabajador --

verdaderamente interesado en capacitarse, el conocimie~ 

to del puesto al que prete~de ascender, para un mejor -

desempeño de sus labores, por lo que las ampliaciones a 

que se refiere esta circular a6lo se autorizarán cuando 

se justifiquen plenamente" (33). 
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De la inatrucc16n anterior se desprende que p6tr6leos

Mexicanoa, en su reiterado y ya multicitado afán de -

contar con trabajadores preparados para ocupar un pue! 

to de caracter!sticas muy especiales, va más allá del

plazo fijado por la cláusula 6 para otorgar adiestra-

miento y aai, atendiendo a loe requerimientos sindica

les, accede a brindar una oportunidad adicional a aqu! 

llos trabajadores que realmente demuestren interés pa

ra superarse, ampliando el plazo mAximo de 100 dias, -

cuya vigencia ser! fijado por los Comiths Locales de -

Capacitaci6n, tomando en cuenta el grado de dificultad 

de la actividad a desarrollar. 



C A P I T U L O I V 

FUNCIONAMIENTO DE LA CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO EN 
PETROLEOS MEXICANOS 

1) El Instituto Mexicano del Petróleo. 

2) Funcionamiento ~n Petróleos Mexicanos. 

a) Entidades que intervienen en la Capncltae16n 
y Adiestramiento. 

b) Comités Locales de Capacitación. 

3) Procedimientos de Capacitación. 

a) Capacitación del personal obrero y de oficina. 

b) Capacitación del personal profesional. 
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l. El Instituto Mexicano del Petr6leo. 

Debido a que la trnnsformaci6n industrial del país -

exigía imperativamente estar nl día en materia de -

tecnología paro acrecentar el rendimiento de la In-

dustria Nacional y, asimismo. a la necesidad de que

el país contara también con una altü tnsa de inver-

ei6n intelectual, orientando ln educación al trabajo 

productivo, a la formación profesional y a la Capac! 

tac16n obrera, paro as! contribuir nl desarrollo y -

prosperidad nacionales, se estimó conveniente que la 

empresa deecentrnlizodn Petróleos Mexicnno3, dispu-

siera de centros especializadoa para la formnc16n de 

aquellos trabajadores que es~uv1eran ~n ~µLiLuJ Je -

ejecutar tareas subprofesionales y, de este modo, a~ 

quirieran la oportunidad de ascender a niveles supe

riores; fundado esto, en el hecho de que la indus--

tria petrolera y petroqu!mica pertenecen a las acti

vidades productivas en las que se presenta con mayor 

rapidez la innovación tecnol6gica y se exige un ma-

yor conocimiento técnico. 

Del .. mismo modQ... se .consideró indispensable adecuar -

la política de avance tecnol6gico de la industria de 

los hidrocarburos, a la necesidad de fomentar indus

trias derivadas de ella que, requiriendo relativame~ 

te menores inversiones, originan la creaci6n de ma--



129 

yor número de puestos altamente calific~dos, teniendo 

en consecuencia la necesidad de formar investigadores 

profesionales y técnicos para cubrir esas especialid~ 

des. 

En el rubro de Capacitación, 5e ju7.g6 que la prepara

ción del trabajador pura ocupar un puesto de cierta -

calificac16n era oolo el inicio de su formnci6n, dado 

que posteriormente hobrio de recibir preporac16n para 

otros puestos superiores y, tanto en los primeros co

mo en los seKundoe, se ~uidaria du su formsci6n inte

gral; tomando en cuento que tal Capacitact6n tendría-

que realizarse en el menor tiempo posible por exigen

cias propios de la producci6n. Por lo que hacia a los 

profesionales que pr~~:~b~n AUR servicios a Petr6leoe 

Mexicanos, se deterfüin6 incluirlos en los programas -

de Capacitaci6n 1 puesto que con frecuencia leo resul

taba. dificil adoptar suo conocimientos te6ricos a las 

necesidades prácticas do los c~~pos y plantas indus-

triales. 

Con base en todo lo anteriormente expuesto, el Ejecu

tivo Federal crea el Instituto Mexicano del Petr6leo, 

mediante Decreto del 23 de agoeto de 1%5; publieado

en el Diario Oficial de la Federación el aiguiente -

dia 26, otorg~ndole el carácter de Organismo Descen-

tralizado de interés público y de naturaleza prepond~ 
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rantemente técnic8, educativa y cultural (34). 

Posteriormente, en Acuerdo del 27 de julio de 1966, -

publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 18 

de noviembre del mismo a~o, el Ejecutivo Federal re-

solv16 que los trabajadores del Instituto Mexicano -

del Petróleo ae rigieren en sus relnciones laborales

por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio -

del Estado (35). 

El objetivo del Instituto Mexicano del Petróleo es, -

primordialmente, logrnr que la investigaci6n, el des! 

rrollo tecnológico y la prestación de servicios técn~ 

cos requeridos por las industrias petrolera, petroqu! 

mica y química, se reHlican con el~!~ nlto nivel de

eficiencia. 

Este Organismo tiene como principales objetLvoe los -

siguientes: 

la. Suministro de servicios tecnológicos a Petróleos 

Mexicanos y a las industrias petroquímica y quí

mica, servicios que anteriormente provenían en -

gran parte de empresas extranjeras especializa-

das. 

2a. Investigación cient!Cica y tecnológica relacion! 

da con la industria petrolera en general, inclu-
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yendo la nsimilaci6n 1 adaptación, mejoramiento

y desarrollo de nuevos procedimientos. 

3a. Capacitación y Adiestramiento del personal de -

Petróleos Mexicanos, así como formación de in-

vestigndorec con ~levado grado académico en el

propio Instituto. 

Las políticas que lo rigen non: 

a). Reducir al máximo la ingeniería do proycctoa in

dustriales y la asistencia técnica provonientes

del cxtrnnjc~o. fomentando el desarrollo a nivel 

nacional de la in~enicria petrolcrn, petroquími

cn. química y demás especialidades afines. 

b). Lograr un adecuado intercambio cientifico y tec

nológico con instituciones nacionales e interna

cionales, en las áreas de su competencia. 

e). Mantener estrecha relación con las industrias p~ 

trolera, petroquímica, química y con centros de

investigaci6n nacionales 6 del extranjero, me--

diante visitas de observación e intercambio de -

conocimientos. 

d). Estimular la formación, desarrollo, creatividad

Y productividad de sus investigadores y personal 

administrativo. 
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e). Procurar el perfeccionamiento constante de los -

~1ctem33 de capacitación y rnnterial didáctico. -

mediante una evaluación sistemática. 

f). Procurar la eficaz utilización de los recursos -

humanos, materiales, financieros y tecnol6gicos

del propio Instituto. 

Las funciones que tiene encomendodns el Instituto Me

xicano del Petróleo son, a saber: 

18. Planear, organizar, dirigir y controlar todas -

las actividades técnicas y científicas del Inst! 

t-ut:n. 

2a. Disenar las unidades de explotación, refinación

y petroquímica, mismAs que deben incluir el est! 

blecimiento de bases de diseílo, ingeniería bási

ca de proceso, ingeniería de detalle, diseílo ci

vil, arquitectónico, eléctrico, mecánico y de -

instrurnentnci6n de las instalaciones. 

3a. Conocer el desarrollo de las técnicas y métodos

más avanzados, relacionados con la búsqueda de -

hidrocarburos. 

4a. Proporcionar asistencia técnica y asesoría a la

planta industrial tanto nacional como extranjera. 

5a. Organizar e impartir cursos, conferencias, con--
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gresos. convenciones, seminarioc, coloquios y -

simposios, así como promociones e intercambio -

de información técnica, científica y acaüémicn, 

con centros de investigación y docencia tanto -

nacionales como extranjeros. 

6a. Investigar las necesidades de cnpacitaci6n en -

Petróleos Mexicanns, estableciendo coordinaci6n 

con los Comités de Cnpacitnción para la planea

ci6n, desarrollo, ~uporv1ni6n y evaluac16n de -

los cursan que se imparten. 

?a. Coordinar y controlnr ln concesión de becas, -

subsidios a estudiantes, prácticas profesiona-

les y servicio social. 
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2. Funcionamiento en Petróleos Mexicanos. 

A continuación, se describe de manero concisa la formo -

como se encuentra actualmente distribuido la runc16n dc

Capacitac16n y Adiestramiento, dentro del marco de la a~ 

mlnistrac16n de recursos humanos en Petróleos ~oxic~noe. 

a). Entidades que intervienen en la Capacitación y Adie~ 

tramiento. 

Gerencia de P~rsonal. 

Estn dependencia tiene a su cargo esencialmente la -

administración del Contrato Colectivo de Trabajo, ya que 

por disposición de ese propio instrumento normativo, de! 

puéa del Director General y del Subdirector Técnico Adm! 

nlstrativo, es la que tiene la repreeentatividad patro-

nal para tratar con el sindicato todos los asuntos de !~ 

dale laboral, lo cual obviamente incluye lo relacionado

ª la Capacitaci6n y Adiestramiento que se debe otorgar a 

los trabajadores al servicio de la Instituci6n. 

Subserencia de Intearac16n de Personal. 

Forma, junto con las Subgerencias de Relaciones Lab~ 

·raree, 6T 1fbtrtn:er Tnmelf111to 1~erior·-depem!i ente de la -

Gerencia de Personal, y es la que se encarga de atender

todo aquello que se reCiera a la integraci6n y desarro-

llo de la organización estructural de Petróleos Mexica-

nos, así como de lo concerniente a la Capacitac16n y ---
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Adiestramiento de sus trabajadores; teniendo para ello

como principales objetivos los siguientes: 

lo. Dirigir y coordinar los programas y actividades -

que coadyuven a incrementar los índices de produc

tividad. 

2o. Racionalizar lo utilizuc16n de los rec11rsos huma-

nos de la Institución. 

3o. Instrumentar las acciones tendientes a proporcio-

nar al trabajador la Capacitaci6n y Adiestramiento 

que redunden en au aportnci6n al organismo y en su 

autoaatiafncci6n (36). 

tas, esta Subgerencia tiene asignadas, entre las más s2 

breenlientes, loa funcionee que se citnn a continuac16n: 

la. Resolver con toda oportunidad los requerimientos -

de integración de las diversas ramas de Petr6leos

Mexicanos, contando siempre con la participación -

activa de las dependencias directamente afectadas. 

2a. Observar y cuidar de la aplicaci6n de las normas -

que en materia de Capacitaci6n y Adiestramiento ae 

contienen en la Ley Federal del Trabajo. 

3a. Planear y programar las actividades de Capacita--

ci6n y Adiestramiento a trabajadores, as! como la-
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formaci6n de técnicos que le permitan contar con -

ln mano de obra calificado que requiere la indus-

tria petrolera pura su desarrollo l37). 

Departamento de Capacitación a Personal Obrero. 

Depende linealmente de la Subgerencia de Intcgrn--

ci6n de Personal y, como su denominación lo indica, ti! 

ne como actividad medular la orgnnizoción y seguimiento 

de los planco y programas de lB Capacitación que se im

parte al personal obrero y de oficinu <l~ la lnatituci6n, 

así como lo relativo a su Adiestramiento. 

Para tal fin, se le han fijado las funciones que oegui

da~~nte ee detallan: 

la. Identificar las necesidades de cnpncitación del 

personal obrero y de oficina de la Institución. 

2a. Dctc~minar y proponer los alternativas de solución. 

3a. Jerarquizar y programar, en coordinación con las -

distintas dependencias de la Institución, lu impa~ 

tic16n de cursos a través del Instituto Mexicano -

del Petróleo y/o de otras instituciones. 

4a. Coordinar el desarrollo de los cursos y la integr~ 

c16n de grupos de personal por capacitar. 

Sa. Supervisnr la ejecución de los programas anuales -

de capacitación. 
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6a. EvAluar loa resultados de la capacitoci6n durante -

los cursos y en el desempe~o del trabajo. 

?a. Promover acciones motivacionale~ para la cepac1ta-

ci6n y desarrollo del personal obrero y de oficina. 

8a. Actualizar normas~ procedimiento& y sistemas para -

le Capacitación r.n la Empreso. 

9a. Vigilar la aplicación y cumplimiento de las normas

del Contrato Colectivo do Trabajo. relativas o cap~ 

citación. 

lOa. Supervisar la orgnn1zaci6np deoarrollo y evaluación 

de los adiestramientos referidos en la Cláusula 6 -

Jel =on~rato colectivo de trabajo. 

lla. Organizar los programaa especialc9 de capacitación

que requl&rnn las diferentes Gerencias de Rama, vi

gilando su cumplimiento. 

12a. Verificar la adecoadn utilizaci6n de los recursos -

materiales y humanos que Petróleos Mexicanos desti

na n la capacitación. 

13n, Proporcionar ases~~Ia a loa comités de capac1tac~6n. 

l4a. Vigilar la aplicaci6n del presupuesto para la capa

citación en Pe~róleos Mexicanos, asignado a la Sub

dirección de Capacitación del Instituto Mexicano --
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del Petróleo, y supervisar loa gastoe e~ectuados. 

lSa. Supervisar y controlar el desempeño de los com1s1~ 

nades sindicalen a tiempo completo en actividades

de capacito.c16n. 

16a. Comisionar como instructores al Instituto Mexicano 

del retr6leo a trabajadores de la Institución, vi

gilando su desempeño en actividades de capacita--

c16n a personal obrero y de oficina. 

17a. Participar en las actividades de la Comisión Naci2 

nal Mixta de Capacitación de Petr6leoe Mexicanos y 

del Co=it~ Nacional de ln Industria de loa Hidro-

carburos de la Secretaría del Trabajo y Previsi6n

Social. 

l8a. Vigilar y establecer controles adecuados para el -

otorgamiento de las becas correspondlcnt~6 ~ !:· -

Cláusula 187 y al Acuerdo No. 66 del contrato ca-

lectivo da trabajo. 

l9a. Llevar al Cftbo accioneB de sensibilizac16n en fa-

vor de la seguridad e higiene de loe trabajadores, 

para salvaguardar la vida y preservar la salud de

Ió-a·· miañíOs :--

20a. Elaborar informes mensuales, bimestrales y anuales 

de las actividades de capacitaci6n en la empresa. 
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2la. Aplicar el sistema de comunicaci6n e~presa-trabaj~ 

dores manuales (38). 

Departamento de Capacitaci6n a Personal Pro~esional. 

Al igual que el anterior, depende en rorma directa -

de la Subgerencia de Integración de Personal; sin emba~ 

ao~ ~u labor de Capacitación ae encuentra orientada a -

lograr el desarrollo del personal técnico y profesional 

que prente sus servicios a Petróleos Mexicanos, en aus

diferentea ftreae 6 ospecialidadcc. 

P~ru ~llQ, tiene encomendadas las actividades que a co~ 

tinuaci6n se describen: 

la. Detectar las necesidades y oportunidades de capaci

taci6n y desarrollo exiatentes, aplicando al siste

ma evaluatorlo en la actividad laboral desempeftada

por el personal profesional y directivo de la Inat! 

tuci6n, a traváa de encuestas y muestreos o de in-

veetigacionea directas. 

2a. Aplicar el sistema de selección de personal prore-

aional de nuevo ingreso a la Instituci6n a trav6s -

del convenio administrativo-sindical que ~igura co

mo Anexo 13 del contrato colectivo de trabajo. 
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3a. Aplicar el sistema de selección de personal de con-

fla11za de la Institución. 

4a. Realizar exámenes psicométricos de selección, de --

acuerdo con las técnicas que resulten más adecuadas. 

Sa. Estudiar y aplicar, cunndo proceda, nuevas técnicas, 

procedimientos y recursos de selección de personal,

dlferentes a loa de carácter psicol6gico. 

6a. Determinar convenientemente las acciones concretas -

de capacitaci6n y desnrrollo. 

7a. Programar a corto, mediano y largo plazo, lo ejecu-

c16n de loa acciones de capac1tnci6n y desarrollo -

previstas. 

Ba. Estudiar y promover acciones de formaci6n y desarro

llo internas, toles como autoformaci6n, y formaci6n

en el puesto, realización de seminarios por áreas de 

especialización, mejoramiento de canales de ascenso, 

comisiones de un centro de trabajo n otro y todas -

aquellas técnicas y procedimientos tendientes a ele

var el índice de efectividad en las labores. 

9a. Planear y promover el aprovechamiento de becas de e! 

tudio y práctica, que ofrecen al Gobierno de M6xico, 

organismos nacionales e internacionales. 
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lOa. Evaluar los resultados de lao acciones de formaci6n

y desarrollo del personal profesional y directivo de 

la Institución. 

lle. Aplicar el sistema de evaluac16n en la actividad la

boral desempe~ada por el personal profesional y di-

rectivo de la Institución. 

12a. Dirigir la ejecución de los programas de formaci6n y 

desarrollo autorizados, ya sea a trov6s del Institu

to Mexicano del Petróleo o de otras instituciones, -

nacionales o extranjeras. 

13a. Revisar los cursos de capac1taci6n y desarrollo para 

personal profesional y directivo que elaboren y pre

senten el Instituto Mexicano del Petr6leo, o las in~ 

titucionee nacionalen y extranjeras que se hayan de

signado para impartirlos. 

14a. Coordinar la formnc16n do grupoa Jú paraonnl por ca

pacitar. 

15a. Realizar las gestiones y trámites, en el país o en -

el extranjero, relacionados con becas, viajes de es

tudio, etc. 

16a. Administrar lo relativo al servicio eocial de pasan

tes, prácticas profeeion~les, becas o ayudas econ6m! 

cas a estudiantes, de acuerdo con el interés y poai-
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bilidadee de la Instituci6J1. 

17a. Utilizar los sistemas de comunicación empresa-perso

nal profesional y directivo. 

18a. Aplicar el sistemo de incentivos al personal, por d! 

sempeño sobresaliente. 

19a. Estudiar y promover acciones motivacionales para la

capacitación y el desarrollo del personal técpico y

directivo. 

20a. Planear y regular la participación del peraonal téc

nic~ de la Instituci6n en asociaciones profesionales 

e instituciones de enseñanza superior (39). 

Encargado Administrativo de Cnpacitación. 

A nivel local, en cada centro de trabajo del sistema -

petrolero existe un funcionario que se encuentra subordi

nado a la jeCatura del Departamento de Pereon@l de la lo

cal !dad, el cual se encarga de organizar lo rercrente a -

los renglones de Capacitación y Adiestramiento en el área 

y, para llegar a tal objetivo, se le han destinado las a~ 

~ividBdea que ee enlistan, misma~ que lleva a cabo en --

coordinación con el jefe del Centro de Capacitación local 

del Instituto Mexicano del Petróleo y el representante -

sindical local, según corresponda: 
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la. Investigar laa necesidades de capncitaci6n, para org! 

nizer cursos que resuelvan problemas específicos en -

el trabajo. 

2a. Vigilar que se impartan oportunamente los cursos pro

gramados en las juntas mensuales del comité de capaci 

taci6n, para lograr el máximo cumplimiento de loa pr2 

gramas. 

3a. Supervisar la organización, el desarrollo y la evnlu~ 

ci6n de los curnoc de su centro de trabajo, de acuer

do con loe se~ala~ientos del Sistema de Capacitación. 

4a. Investigar y llevar en loo cursos de cnpacitaci6n, un 

control del ausentieno y las causas que lo originan,

con la información que diarinmento de~e pi·cp~rcicn~r

el Instituto Mexicano del Petróleo, para reportar lau 

ausencias al Departamento de Personal. 

Sa. Invastignr y supervisar, con la aseeor1o del instruc

tor, durante el curso, el aprovechamiento de loe par

ticipantes, para detectar las causas de lae de~icien~ 

ciae en caso de que existan, y aplicar las acciones -

correctivas que incrementen los resultados positivos

de la Capacftaci6n. 

6a. Elaborar de acuerdo con loa lineamientos que se mar-

quen a nivel central, planes y programas anuales y ª! 

traordinarios de cursos para su centro de trabajo. 
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7a. Planear, programar y organizar laa juntas del comit~ -

de capacitoc16n de su centro de trabajo; proporcionar

nl presidente y secretario, información precisa sobre

las actividades de capacitaci6n para el correcto desa

rrollo de la juntn: comunicando previamente por el me

dio máa idóneo a los miembros del comité, ln fecha y -

el lugar donde se realizará ln reunión. DeberA inte--

grar oportunaGente el expediente con la documentaci6n

necesarin, y entregarla con la debida anticipación a -

cada uno d~ los ~icrnbros del comité, para el desarro-

llo de dicha junta. Posteriormente supervisará el cum

plimiento de los acuerdos tomados en las juntas basán

dose en las actas, las que deberA elaborar, requisitar 

y ~nviRr a la Gerencia de Zona. 

8a. Planear y programar las supervisiones de los cursos en 

proceso; aaesora1· al jefe t~cnico de Potr6leoe Mexica

nos, para efectuarlas de acuerdo con los procedimien-

tos establecidos; detectar las situaciones deficita--

riae que afecten el desarrollo del curso y buscar sol~ 

clones inmediatas a las mismas. 

9a. Planear, programar y aplicar oportunamente las entre-

vistas, encuestas, supervisiones y evaluaciones; en--

viar las formas correspondientes de las evaluaciones -

que se vayan realizando en los cursos, a la Gerencia -

de Zona respectiva. 



145 

lOa. Organizar los eventos especiales relacionados con ca

pacitación, para cumplir con las instrucciones emiti

das por el comité local de Capacitaci6n de su centro

de trabajo. 

lla. Integrar oportunamente las formas del Sistema de Cap~ 

citación para programar, desarrollar y evaluar cada -

uno de los curaos de ou centro de trabajo; organizar

archivoa completos y mantenerlos actualizadoo, abrie~ 

do un expediente para cndo curso y un registro de los 

eventos oapecialeo. 

12a. Controlar en su centro de trabajo, con las formas --

aprobadas oficialmente, el cumplimiento del programa-

anual de capAcitA~t6n, : h~~~r !o p~cca~~n~~ con luu-

cursos fuere de programa. Informar a nivel central el 

avance semanal y el balance mensual de las activida-

des de Capacitación. 

13a. Informar a la Gerencia de Zona con qué recursos mate

riales y humanos cuenta para la capacitación en su -

centro de trabajo. Supervisar la disponibilidad y ut! 

lizaci6n oportuna de los miemos en ~l desarrollo de -

los cursos. 

14a. En todos los cursos de capacitación, supervisar la -

elaboraci6n del 11 Reporte de la Capacitación'' para ca-
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da uno de loo trabajadores que participaron en el cu~ 

so y hacer llegar el original al expediente p~rsonal

de los mismos. 

lSa. Supervisar la elaboración y entregs de 11 Co11ulancias -

de Habilidades Laboralee'', a loe trabajadores partic! 

pontee aprobados en los cursos para ascenso~ 

16a. Asesorar al representante sindical de su centro de tr~ 

bajo, para que lus actividades de capacitnc16n oe nju~ 

ten a lo establecido en el contrato colectivo de traba 

jo. 

l?a. Organizar, controlar y supervisar el desarrollo de los 

adiestramientos solicitados por la representación sin

dical, siempre y cuando procedan de acuerdo con los d~ 

rechoe escnlafonarios de loe trabajadores propuosto~,

aiguiendo el procedimiento oficial establecido e info~ 

mar al comité local de Capacitnci6n, ademñs de consig

narlo en las actas de las juntas de dicho comité. 

18a. Atender las disposiciones de la Subgerencia de Integr~ 

ci6n de Personal 1 a través de los departamentos de Ca

paoitaci6n de la misma. 

19a. Asistir a cursos, conrerencias o eventos sobre capaci

ta~i6n, que coadyuven a su formación y desarrollo pro

fesional (40). 
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b) Comités Locales de Capacitación. 

La integración y funciones de estos Comités, se cncuen-

tran debidamente reglamentadas en el Articulo Tercero -

del Anr~o n6mero 10 que formo porte del Contrato Colec

tivo de Trabajo d~ Petróleos Mexicanos, tal y como se -

vi6 en el punto tres, correspondiente nl Capítulo 111 -

del presente trabajo, por lo que no se requiere de ma--

yor abundamiento. 

Por cuanto hace a los fines que la Instituci6n peralguo 

y desea alcanzar con el funcionamiento de toles Comités 

los mismos se podrían englobar en esencia en los dos -

apartados que se citan n continuación; 

lo. Aumento dinámico de la productividad. 

20. Formación y desarrollo individual de loe trabaJadg 

res. 

En lo referente a su organización, en principio, los c2 

mités Locales de Capacitaci6n tienen el carácter de en-

tidades asesoras y de eervicio, actuando excepcionalme~ 

te con. facultades ejecutiva~ en los casos en que eean -

autorizados para ello por las autoridades internas co--

rreapondientes. 

Adicionalmente a las funciones que tienen asignadas los 



148 

multicitados Comités por disposic16n del precepto con-

tractual mencionado en un principio, también s~ les han 

encomendRdo otras diversas Activid~des, R enh~r: 

la. Coordinar con el Inntituto Mexicano del Petróleo ln 

planeaci6n, desarrollo, eupervis16n y evaluación de 

los cursos de capncitoción que se impartan en sus -

reepectivos centros de trabajo. con la finalidad de 

logror una adecuada formnc16n y desarrollo indivi-

dunl de los trnbnjadores y un aumento dinámico de -

la productividad, enviando copia del acta de los -

reuniones a lo Comisión Nacional Mixta de Cnpncita

c16n. 

tr6leo en las diligencias que deba realizar para co 

nocer las necesidades renleo de capacitación. 

3a. Aportar la información necesaria y conveniente para 

que el Instituto elabore sus programas de enseñanzn 

apegados a los planes de capacitaci6n 1 formulados -

con base en la investigación de necesidades. 

4a. Examinar los planes de capacitación que elabore el

Instituto, aprobándolos si as! procede, o sugirien

do medidas correctivas necesarias. 

Sa. Vigilar el desarrollo de los cursos en el área de -

su jurisdicc16n. 
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6a. Evaluar resultados, referentes al aprovechamiento 

en la ~nseílanza y rendimiento en el trabajo. 

7a. Super·1iáar, en gencr:!l. ":cdo::i l'Js ':r-abiljos que rea

lice el Instituto Mexicano del Petróleo, en cone---

xi6n c~n les ~rrc~!~~ c~lcb~~do~ o por celebr~:· en-

materia de capacitnci6n con dicho organismo (41). 

Asimismo, ln responsabiliJaJ de ellos es, concretamente, -

aplicar todas laB ;:iccioneG q~.e sea:: :i.·..:-c~surias pnra 4uc se 

alcancen ~un mOx1ma ef1c1cnc1a los objetivos yu de~crilos

con unterior1dilu, al capnci~3r al µoraonnl de Petróleos Me 

xicnnos. 

Como norma general, los Funcionurios, Técnicos y elementos 

de di~eroa cnlificación que r~rmcn parte de los menciona-

dos Comit~s, atcnderin lao funciones que un los miemos ae

exija como parte de sus deberes hltbituales. Sól0 ocusion~! 

mente. a juicio del miembro de runyor jerarquía dentro del

Comité, uno o más de sus integruntes o oocsorcs podrán ln

bot·ar a tiempo completo en Asuntos de capacitaci6n, procu

ránd.ose siempre que sea por lapsos breves y que preferent!:_ 

mente no sean sustituidos en sus puestos titula~es. 

Los distintos Comités de Capacitación deberán celebrar re~ 

niones formales cuando menos una ocasión al mes, sin pcr-

juicio de que se reúnan tanta.e veces fuere necesario, do -
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acuerdo con el desarrollo de sus actividades. 

Finalmente, cada uno de los respectivos Comités está facu! 

todo para nombrar los asesores que se estimen convenien--

tes; recomendándose que tales asesores sean cspccialistas

en las distintas ramas que incluye la capacitaci6n y sugi

riéndose del miumo modo, lo provechoso que sería en este -

caso nombrar con ese carácter a los Superintendentes de T! 

lleres, Jefes de Talleres, Mayordomos, Cabos, etc., en la

proporci6n que se juzgue adecuada. 
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3. Procedimientos de Capacitación. 

Como parte final del presente trabajo, en ente apartado 

se expondrá la f~rma en que se encuentra sistemntizada

la 1mpartici6n de capacitación en Petróleos Mexicanos,

tanto para el personal obrero y de oficina como para el 

personal profesional. 

No debe perderse de vista el hecho de que, uún cuando -

el objetivo final es el mismo, esto es, capncltnr, se -

ha configurado la agrupación antes settalnda tomando en

cuenta el grado de preparuci6n y aptitud que requiere -

determinada actividad, con bn3e en sus caructeristicas-

a) Capacitación del personal obrero y de oficina. 

Por principio, se deben seílalnr las características que 

le son inherentes a este procedimiento: 

PARTICIPATIVO. En él intervienen todas las entida

des a nivel centro de trabajo. 

SISTEMATICO. Responde a una serie de actividades 

encaminadas hacia un objetivo común, 

interrelacionadas y con momenton de 

aplicac16n perfectamente identific! 

dos. 
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La a~licac16n de loa cursos es igual 

en los diferentes centros de trabajo. 

Desintegra el todo en n11s partes pa

ra conocerlo, apreciarlo y aplicarlo 

:icucio9a~ente. 

El sistema que se trata. muestra cinco pasos durante su --

oplicaci6n, los que son ( 42): 

lo. Determinaci6n de necesidades de Capnc1taci6n. 

20. Fijación de objetivos. 

3o. Integración. 

4o. Desarrollo y Control. 

5o. Evaluación. 

Las premisas bajo las cuales se ha implantado este Sistema

de Capacitación son: 

Cumplir con las disposiciones legales y contractuales v! 

gentes. 

Lograr la realización integral de los cinco pasoa del -

sistema, pare la Capac~tac16n del personal obrero y de -

oricina de la Instituci6n. 

En~ocar la Capacitaci6n a la solución de problemas espe

cíficos en el trabajo. 
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Reforzar de manera decisivo la detección de necesidades 

de capacitación. 

Obtener una determinación de necesidades de cnpacita--

ci6n más objetiva, real y precisa. 

Mejorar la planenci6n y programación anuales. 

Fijar oportunamente lo~ obje~ivoe de la unidad de trab~ 

jo, las metas del curno y los objetivos inatruccionales 

para los trabajadores. 

Identificar con antelación los recurooe necesarios paro 

cnpncitaci6n y proceder oportunamente a su adquinici6n

o elaboración. 

Facilitar la disponibilidad de dichos recursos, abatie~ 

do las causas que originan retraso al cumplimiento del

programn anual. 

Confirmar y actualizar en su cnoo, los f.,ctores, cleme~ 

tos y aspecto~ neceRnrios para la óptima o;ganizaci6n -

de loe recursos. 

Incrementar y fortalecer la participoci6n del personal

de Petróleos Mexicanos durante el desarrollo del proce-

so. 

Evaluar objetivamente loe resultados de los cursos y -

del proceso de Capacitación. 

Conocer los efectos específicos de la capacitación en -

el trabajo. 
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Los momentos de aplicación de cada uno de los cinco pnsos

anteriormente enunciados, se describen a continunci6n: 

lo. Determinación de necesidades de Capacitación. 

Todas las actividades de Capacitación que se realican

en Petróleos Mexicanoo, deben satisfacer necesidados pre-

sentes o futuras y de igual manera, incrementar la produc

tividad. 

Para conocer con exactitud lns necesidades de Capacitación 

y la causa que las justifique, es necesario mantener perm! 

nentemente una adecuada detección de necesidades, apoynda

éste en registros de información que conteng~n básicamente 

los objetivoo de loe ñreuti Ju ~r"b~j~; ~l 1nvP.ntnrio de r~ 

cursos humanos; escalafones actualizadon; programas de de! 

arrollo a corto y mediano plozo: progrnmns anunleo de tra

bajo; indices de ausentismo; rotnci6n de personal; frecuen 

cia y gravedad de accidentes; programaH Je ~~ntcnimiento y 

sus desviaciones; etc. 

La importancia de una correcta detecci6n de necesidades es 

triba en que: 

- Permite que las actividades de capacitaci6n partan de b! 

seB sólidas y realistas. 

- Desarrolla una actitud favorable de los directivos y del 
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personal hacia la Capncitaci6n, nl venir a solucionar -

problemas r~ales y específicos. 

- Proporciona los elcmentna indispensables para la elabor~ 

c16n de loa plnnee y progr~=~9 onualco de capacitaci6n. 

Consecuentemente, para determinar las necesidades de capa

cltaci6n, el jefe de centr·o del Instituto Mexicano del Pe

tr6leo conjuntamente con el encargado administrativo de e~ 

ta función, deben soGtcner ~ntrevistcs con los diversos J~ 

res de departamento y jefes técnicos, o con quienes éstos

designen, a fin de allegarse la int·ormaci6n qu~ l~s permi

ta identificar con claridad las causas y efectos que orig! 

nuh lo:: p!"~bliamas detecto.dos. 

El resultado del análisis de cado una de las causas y efe~ 

tos, se habrá de comentar con las autoridudes ndministrat! 

vas involucradas para precisar qué acciones tomar, obte--

niéndose con ello loa elementos euriclentes para justifi-

car los cursos, adiestramientos o cualquiera otra activi-

dad de capacitaci6n. 

Luego entonces, partiendo de la base de que ''necesidad de

Capacitaci6n" es la diferencia que reeur"t;á. al. c-ompU:r'lrr"'"1.os

requerimientos de los puestos con las habilidades, conoci

mientos y actitudes que demuestran los trabajadores al de

sempe~arlos, se puede llegar a establecer que una jerarqu! 
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zaci6n de esas necesidades ori&inará la plancaci6n ~e los

eventos que posteriormente permit~n integrar el programa -

regular anual de los cursos de capacitación, en cada cen-

tro de trabajo de la industria petrolera. 

2o. Fijación de objetivos. 

Posteriormente B la determ1nnc16n de lae neceoidades -

de capacitación, con base en el objetivo fundamental del -

área laboral y lno metas eatablecidaa paro el curso por la 

unidad de trabajo, se procede u e~µecificar los objctivos

instruccionales del mismo y B redactarlos en términos de -

conducta: redacción que debe ser sencilla, clnra y preci-

sa, además de proponer resultados tangibles, prácticos y -

concretos. 

Loo objetivos instruccionales bien identificados, servirán 

de base para la evalunci6n final del curso y darán como r~ 

sultado que el trabajador conozca oportunnmente y con pre

cisión lo que obtendrá dura11te el desarrollo de la Capaci

taci6n que se le proporcione. 

El llegar a establecer estos objetivos en forma clara y -

pre.cisa, proporciona los medios adecuados para saber: 

¿A quienes involucra? 

¿A donde se desea llegar? 
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¿Por donde debe irse? 

¿Con qué medios sr. cuenta? 

¿En qué conJLci~nes debe irse? 

Tiempos por utilizar, calidad de los resultados esperados, 

etc. 

De lo anterior se desprende lógicamente que el grado de -

cumplimiento de todos y cnda uno de estos conceptos, indi

cará si los objetivoa instruccionnles fijados se lograron

plenamente. 

La importancia de unn redacción ud~cuadn de los objetivos, 

recoe en el hecho de que la misma es base paro cualquier -

actividad posterior, debiendo ser por lo tanto, minuciosa

y exacta, ya que de lo precisión de ellos dependerá: 

- La estructura del contenido. 

- Los procedimiento5. 

- El uso del materiRl didáctico. 

- La evaluaci6n durante el curso y nl final de éste. 

Finalmente, las características fundamentales que los obj~ 

tivos instruccionales han de contener, se pueden encuadrar 

en las condiciones siguientes: 

- Que sean clnros y precisos, es decir, que la intenci6n -



del programa sea accesible para todoa. 

- Que est1~ulcn y llnm~n la atención de lo~ cnoacitandos-

para involucrarlos en el proceoo de aprendizaje y. de º! 

te modo, h~cc~lc~ co~pr~nder lo q1JP ge cnocr~ de ellos. 

- Que precisen a los capacitnndos el dominio que deben al

canzar de sus conocimientos, actituden y habilidades. 

3o. Inteernci6n. 

Ln denominación de 11 Integrnci6n'' aplicnda ol tercer P! 

so del sistema actualizado de Capacitación al pernonal 

obrero y de oficina, obedece a la idcntiricación plena de

las actividades que se dcsnrrollan en el mismo. 

Como quedó asentado, durante la determinación de necesida

des de capacitación se enlistan y deCinen los r·ecursos ma

teriales, técnicos y humanos necesarios para el desarrollo 

del curso, actividad que constituye la fase inicial de la

integraci6n. 

Al ratificarse dicha determinación de necesidades en los -

30 días anteriores al inicio del curso, se especifican en

ferma definitiva las condiciones y los recursos que preva

lecerán durante el desenvolvimiento del curso, situación -

que se considera de suma importancia, debido a que ello fa 
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cilita y obliga la disponibilidad en tiempo y cantidad de

los factores del sistema, esto es, planenci6n, instructor, 

trRbejador~s pnrttcipantes y utensilios. 

Al contarse con la autorización del jefe d~l departamento

para la participación de lo!; ~rabajadores registrados en -

el curso, como última fase de la integración, antes de inl 

ciarse el mismo deben evaluarse ln planención y programa-

ción correspondientes. 

Asimiumo, pnra lograr el total cumplimiento de este tercer 

paoo, es necesario ratificar el contenido de los formas s! 

guientes: 

- Relación de candidntoo a curso. 

- Análisis de indicadores. 

- Temario. 

- Relación de apoyos. 

- Metas y objetivos instrucclonales. 

4o. Desarrollo y control. 

Como resultado del paso anterior y una vez obtenida la 

aprobaci6n del Comité Local de Capacitac16n, se procede a-
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la lmpurtlci6n del curso, en cuyo transcurso habr·A de vlg! 

larse la asiduidad de los trabajadores particip3nt~~, el -

desempeño del instructor, las condiciones materlules, el -

avance logrado de acuerdo con el cronograma, tanto en la -

teoría como en la práctica, el cumplimiento de los objet1-

vo~ y la oportunidarl de nplicación de exámenes. 

En este coso, resulta importante la supervisi6n que ejerce 

el Comité, a través de la persona que designo para ello, -

durante el desarrollo del curso. 

Por su parte, el encargado administrativo de capucitación

tiene el deber de cuidar que esta supervisión se haga en -

los fechas programadas, con objeto de que se tomen oportu

namente las medidas correctivas que procedan, para mejorar 

el desarrollo del curso. 

Al finalizar el curso, se lleva a cabo una encuesta de ev~ 

luac16n, con la participación de los propios trabajadores

que lo recibieron. 

Del mismo modo, ea responeabilidad conjunta del encargado

edministrativo de capacitación y del jefe de centro del -

·Instituto Mexicano del Petróleo. elaborar de inmediato la

estadística de calificaciones obtenidas por los capacitan

dos 1 así como el reporte de aprovechamiento de cada traba-
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jador, la evaluac16n Cinol del curso y la expedición de ---

constancias. 

So. Evnluaci6n. 

A nivel In~tltuc1Gn, ~¡ SistemH de Capacitación en Pe--

tróleos Mexicanos es considerado como uno de los más compl~ 

toe y mejor estructuradon; sin embargo, la evaluación, par-

te Cundnmental de este sistema, se ha venido aplicando de -

una manera poco uniforme y parcial en loa diCerentce cen---

tros de trabajo, originando en los comités frecuentes in---

quietudes al respecto. 

El presente sistema para evaluar ln capacitación, pretende-

medir cualitativamente los objetivos propuestos en cada cu~ 

so, contra loa resultados obtenidos y, cuantitativamente, -

lao metas preestablecidas contrn su grado de cumplimiento. 

Actualmente, esta evaluación contiene diversas caracter!st! 

cas, a saber: 

la. Es analítico, ea decir, se desintegra el todo en sus --

sus partes para conocerlo y apreciarlo mejor. 

2a. Ea sistemático, en razón de que obedece a un procedi---

miento estructurado racionalmente. 

3a. Es uniforme, ya que su aplicación se dá de igual manera 
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en todos los cursos y en todos loa centros de trabajo del -

sistema petrolero. 

4a. Es participativo, dado que los resultados son aprecia-

dos, medidos y reportadoa por los diversos funcionarios de

Petr6leos Mexicanos y del Instituto Mexicano del Petróleo,

responsables de la Capacitación. 

Todo lo anterior, permite efectuar lo evaluación a dos nive 

lee básicos: 

A nivel Micro.- Cuando se evalúan individualmente tod0s y-· 

cada uno de los cursos que se imparten en cado centro de -

trabajo. 

A nivel Müc1'v.- Cu~ndo =e ~v~!~~ in~~ernlmente la función -

Capacitación, para conocer el grado de cumplimiento de los

factores que se relacionan directamente con los objetivos y 

las políticas que acerca de este aspecto tienen Petr6leos -

Mexicanos y el Instituto Mexicar10 ddl Pccr6lco. 

Momentos de la Evaluacl6n. 

Para llevar a cabo esta rase, se han establecido tres momeE 

tos bA~icos, tomando en cuenta las actividades que se real! 

zan antes de iniciar el curso, durante su desarrollo y una

vez terminado, siendo tales momentos: 
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PRIMERO. Antes de iniciar el curso se evalúan todas las ª= 
tividades de planeación y organización d~l mismo, desarro--

lladas hasta la fecha anterior de su inicio. 

SEGUNDO. En esta etapa se evalúan l~~ ~ctividndee realiza-

das durante el desarrollo del cureo, incluyendo desde su --

inicio hasta eu finalizaci611. 

TERCERO. Se aplica entre los 60 y 90 días posteriores a la 

terminaci6n del curso y en éatc ~e ~vnlúnn los resultados -

obtenidos en el trnbnjo con la capncitnci6n impartida. 

b) Capa~itación del personal profesional. 

En la administraciOn de los recursos humanos se comprenden-

funciones importantes, como lo es la actunlizaci6n y el ---

desarrollo del perso~nl técnico, profesional y directivo, -

en raz6n de que, conforme 5e nvanza tecnológicamente, aume~ 

ta la necesidad de que el personal desempe~e eficazmente --

las labores que tiene encomendndas. 

•¡,. 
En Petróleos Me'ricanos el personal técnico, profesional y -

directivo; requiere cada vez ·mé9 el acces~ a loe nuevoe pr~ 

cedimientos tecnológicos y científicos con toda amplitud, -

mediante las técnicas actualizadas de enseñanza, por lo que, 

consecuentemente, se ha diseñado un Siatema de Capacitac16q 
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para el personal, mismo que intenta cumplir con una doble

f1nal1dad: 

la. Lograr mayor eCiciencia en la realizaci6n de las nct! 

vidades que desempe~a. 

2a. Propiciar Bu preparaci6n en todos loe órdenes m~jora~ 

do sus conocimientos, incluyendo aquellos de carActer cul

tural y social, n efecto de lograr su identificación con -

el puesto que ocupa y con los que eventualmente pudiera -

ocupar ( 43), 

El sistema implantado, al igunl que el unteriormente des-

crito, abarca desde la detecci6n de necesidadeo hasta la -

evaluación de loa cursos, con la expectativa de que, me--

diante las acciones de capncltación en él est~Ulo~~d~~. ~l 

personal en cuestión adquiera los conocimientos y aptitu-

des necesarios para lograr ol mejor aprovechamiento de los 

recursos puestos a su disposición¡ buscando además, que o~ 

tengan conocimientos en los aspectos que impliquen un csm

bio conductal, orientado siempre a mantener equilibrio en

tre los intereses individuales y loe de la Institución. 

De este modo la Subgercncia de Integración de Personal de

Petr6leos Mexicanos, a través del Departamento de Capacit! 

ci6n a Personal Profesional, en colaboraci6n con la Subdi

rección de Desarrollo Profesional del Instituto Mexicano -
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del Petróleo, han elaborado el presente sistema, que cuen

ta con 5 etapas básicas y 2 nuxilinrcc, acorde con los pa

sos determinados en el Sistema Institucional de Capacita-

ción, Al~ndn tffl~s ~t~pas (44): 

Básicas (9) y Auxiliares (A). 

- Planeaci6n y Programación {B) 

- Indicadores para la detección de necesidades de Capacit~ 

ci6n profesional (A) 

- Planes y programau de Capacitnci6n profesional (B) 

- Objetivo y te~ario del curso (A) 

- Evd1uución por los part1c1pantcs (B} 

- Evaluación a los particip~ntes (B) 

Adicionalmente a estas etapas, se aplica en plan piloto -

una fase final denominada 11 Evaluaci6n de la actuación en -

el trabajo'', cuyo objetivo es el de proporcionar a los man 

dos medios una herramienta que les permita caliricar el d~ 

sompeño del personal p~ofdsional con criterio uniCorme, a

rin de erectuar un seguimiento del desarrollo individual. 



e o N e L u s I o N E s 

I. Los aspectos de Capacitación y Adiestramiento para los

trabajadoree en general son enuncindos y regulados por

primera vez en el a~o de 1978, tanto en la Cons~ituci6n 

Política Federal como en la Ley Federal del Trabajo, en 

su Artículo 132 1 fracción XV; hnbiéndosc suprimido pre

viamente el lesivo ''Contrnco de Aprendizaje''• que en -

realidad constituía en la mayoría de los cnsos un ina-

trumento de explotación aprovechado por los patrones p~ 

ra obtener mano de obra barata, en condiciones de trab~ 

jo muy desfavorables para el 1'aprcndiz 11
, sobre todo, -

tratándose de empresas extrnnjerns, las cunles en razón 

de su situación hasta cierto punto de p~ivilcgio, no se 

sujetaban por completo n las leyes vigentes en el país. 

La inclusión de la~ mencionadas obligaciones patronales 

en la Legislación Mexicana del Trabajo, ha traído como

coneecuencia lógica que el individuo m~jore sus habili

dades y adquiera loH co11ocimi~11Loli Od~~HurioB para su -

superación. El trabajador se encuentra por ende en mej~ 

res condiciones para ascender al puesto inmediato supe

rior con mayor facilidad¡ obteniendo ingresos más altos 

que redun~en en su_ desarrollo económico. 

No obstante lo expuesto, se advierte que no existe den

tro del capitulo relativo a tales rubros en la Legisla-
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ciQn Laboral, alg~n precepto que permita sancionar a -

los patrones, cuando éstos no cumplan con las obligaci2 

nea que específicamente en materia de Capacitnci6n y -

Adiestramiento lee tiene reservada lo Ley Laboral. 

¡¡. Dentro del imlllto de lnn r~lnciones laborales en lae -

principales Industrias de México, es común observar que 

en los Contratos Colectivos de Trabnjo que las rigen, -

se les concede mayor importnncin n las cláusulas de ti-

- po económico, restándose significado al apartado relatl 

vo a la Cnpacilaci6n y Adleatrnmicnto de los trabajado

res; quedando esta obligación como unn prestación más.

que no aiompre se cumple en 3U totalidad, ya sea por 

desinterés de las corporaciones obreras, o bien, por 

!~lte rjp ln adecuada supervisi6n que en tal c~Go debe -

ejercer la autoridad lnbornl eorrespondiente. 

III. Capacitación significa productividad de la mnno de obre¡ 

de ahí que concebido el trabajador como un ser biopsic~ 

social indisoluble y entendihndoee lns esferas del ha-

cer y del sentir, de las aptitudes y de las actitudes.

en buena parte Petróleos Mexicanos ha sabido impulsar -

el desarrollo y la formnci6n de sus trabajadores, con-

tanda siempre con la estrechn colaboración del Sindica

to Petrolero y del Instituto Mexicano del Petróleo. 
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La Instituci6n como empresa integrada, única, sin posi

bilidad de compararse con ninguna otra en el país, debe 

proycctnrae ella misma como eu principal fuente de re-

clutamiento de recursos humanos. Es en su seno donde d! 

ben prcporarse loa técnicos y obreros especializados, -

para desarrollar las actividades tan específicas que i~ 

plica su compleja operaci6n. 

IV. En relaci6n al punto anterior, se puede sostener la hi

p6tesis de que uno de loe factores que algunas veces l! 

mito el desarrollo del personal en esta Industria es el 

hecho de que la Capacitación, más que llevarse con una

adecuada sensibilización y toma de conciencia, tanto de 

la Empresa y del Sindicato como de los L,·abü.j=.d,n-·-e~ r\'tfll 

la reciben, en ocasiones ha desviado sus objetivos para 

convertirse en solemnes y elegantes foros que solo re-

visten car~cter político. 

Frente a la crisis que actualmente impera, se deben se

leccionar cursos que vayan orientados a las actividades 

sustantivas de loe empleados y obreros con base en las

disposiciones legales y contractuales, desechando aque

llos que sin dejar de ser útiles, s6lo proveen a las 

personas de informaci6n que bien pudiera posponerse. 
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La importancia de la Capacitación dentro de Petróleos-

Mexicanos y Organismos conexos, se manifiesta al con-

tar con una gran infraestruceurn de la que subsiste un 

considerable número de personas; por ello, debe obte-

nernc una sana relaci6n de costo-beneficio. 

v. Por otra pnrte, tenemos que a trnv~s del cumplimiento-

de la Legislación Laboral en materia de Capacitación y 

Adiestramiento, osi como de la debida observancia de -

la& cl~uuulns relativaa a cotos renglone3 inscritas en 

el Contrato Colectivo de Trabajo de Petr6leoa Mexlca--

nos, se hn logrado disninuir de manera lmportante ln -

incidencia de lo5 occidentes y cnfe~mcdndos que sufren 

los trabajadores durante el desarrollo de sus nctivid! 

des, especialmente en aquellas que se efec~úan en l~~-

áreas de producción. 

VI. Los recursos tanto materiales como econ6micos emplea-

dos para llevar adelante los planee y pi•ograrnns de Ca

pacitaci6n en Petróleos Mexicanos han sido y habrán de 

ser considerables. Por la dinAmica propia de eoto In-

dustria, los sistemas y procedimientos utilizados para 

tal objetivo deberAn adecunrae, según la experiencia -

lo indique, hasta lograr etapas superiores en cuanto a 

su funcionalidad; además que los resultados, a largo -

plazo, indicarAn que aplicándose la Capacitación co--

rrectiva y preventiva apropiada, la inversión en ella

es recuperable. 
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